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REMATES

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° Nom., 

Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de Cosquin, 

en autos “MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/

FERRARINI INMOBILIARIA Y FINANCIERA 

S.A.–PRES. MULT. FISCAL –EXP 1682869”, la 

martillera Mónica Arias, MP 01-1578, domic. Sgo. 

del Estero 835, SUBASTARA a través de la pági-

na oficial de Subastas Electrónicas del T.S.J., el 

inmueble que se describe: LOTE DE TERRENO, 

designado como LOTE 24 de la MZA. 54, ubicado 

en Villa Caprichosa, La Falda, Ped San Antonio, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. de Cba., SUPERFICIE 

total de 612,00 m2.- Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia en la Matricula n° 1475713. 

Titular Registral: FERRARINI INMOBILIARIA Y 

FINANCIERA S.A. (100%) El bien se encuentra 

desocupado, libre de personas y cosas. El acto 

de subasta tendrá una duración de cinco (5) días 

hábiles y se iniciará el día 9 de Agosto de 2023, a 

las 11 hs., finalizando el día 16 de Agosto de 2023 

a las 11 hs. sin perjuicio de la prórroga derivada 

del uso de la opción de “minuto adicional”. No se 

admite la compra en comisión. Base: $600.000. 

Monto incremental: $20.000. Condiciones: abonar 

en el plazo de 24 hs. de finalizado el remate el 

20% del valor de su compra, con más la comi-

sión al martillero (5%), y el aporte del 4% sobre el 

precio de la subasta (Fdo. para la prevención de 

la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. por 

Decr. N° 480/14), y demás comisiones e impues-

tos que resulten a su cargo. El adjudicatario de-

berá ratificar su compra y constituir domicilio en 

los términos del art. 88 del C.P.C. compareciendo 

personalmente, o mediante escrito firmado con-

juntamente con su letrado patrocinante, o por vía 

de apoderado con facultad de representación, 

en un plazo de 5 días hábiles de concluida la 

subasta. En caso de residir en extraña Provincia, 

el postor podrá solicitar por vía electrónica, antes 

del vencimiento de aquel, una ampliación de este 

plazo en los términos del art. 163 del C. de P. C., 

lo que deberá ser solicitado antes del vencimiento 

de aquel plazo. Hágase saber que ante el incum-

plimiento del adjudicatario, la Dirección de Admi-

nistración del Poder Judicial de Córdoba quedará 

habilitada para perseguir el cobro de la suma que 
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resulte de calcular el 20% del valor ofertado, en 

concepto de cláusula penal por incumplimiento 

de su oferta, según lo dispuesto por los artículos 

974 y 790 sig. y cc. del Cód. C.y C. de la Nación. 

(TSJ, Ac. Regl. Nº 155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo 

luego de aprobarse la subasta mediante transfe-

rencia electrónica (art. 30, última pte. del Regla-

mento), bajo apercibimiento (art. 585 C.P.C.C.). 

En cualquier caso, de no aprobarse el remate 

antes de los 30 días desde la fecha de realiza-

do, el saldo devengará un interés equivalente a la 

T.P. para uso judicial del B.C.R.A., con más el 2% 

mensual y hasta su efectivo pago. Hágase saber 

que la cuenta a la vista para uso judicial lleva el n° 

315/5484902, CBU 0200315151000005484924, 

Banco de la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. 

N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Fdo. Dr. Macha-

do, Carlos- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Prose-

cretario Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En el su-

puesto que el órgano judicial suspenda o cancele 

la subasta, deberá reflejar de inmediato tal cir-

cunstancia a través de la opción predispuesta en 

su Panel de Control del Portal de Subastas, para 

conocimiento de los interesados. Los pedidos de 

suspensión o cancelación de la subasta deberán 

formalizarse con una anticipación de veinticuatro 

horas a la fecha prevista como finalización, bajo 

pena de inadmisibilidad, debiendo transcribirse 

tal apercibimiento en la cedula de notificación del 

decreto que ordena la subasta.- Fdo. Dr. Macha-

do, Carlos- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Prose-

cretario Letrado.

5 días - Nº 465792 - $ 18482,75 - 09/08/2023 - BOE

Por cuenta y orden de HSBC BANK ARGENTI-

NA S.A. (ART. 39 Ley 12.962) y conforme artícu-

lo 2.229 del Código Civil y Com. Comunica por 

3 días, subasta a realizarse el día 04/08/2023 

a las 11:30 horas, los siguientes vehículos: 1) 

Renault, Sedan 4 puertas, Nuevo Logan Authen-

tique 1.6, con GNC, Año 2016, Base $ 774.480; 

2) Chevrolet, Sedan 4 puertas, Cruze 1.8 LTZ, 

Año 2011, Base: $ 700.354; 3) Citroen , Sedan 5 

puertas, C4 Cactus VTI 115 FELL AM 21.5, Año 

2021, Base $ 1.695.040, abonando en el acto 

seña 10% de compra más 10% de comisión al 

martillero e IVA si correspondiera. Contado (Pe-

sos) y al mejor postor. Aporte al Colegio de Mar-

tilleros, verificación e informes del automotor en 

el acto. Saldo a las 24 horas, bajo apercibimiento 

de ser rescindida la operación con pérdida de 

las sumas entregadas a favor de la vendedora 

sin previa notificación. Oferta mínima $ 20.000. 

El comprador constituirá domicilio dentro del ra-

dio de la Ciudad de Córdoba. Siendo los gastos 

de deudas de patentes (imp. Docente y/o formu-

lario 381 si correspondiere), impuestos e infrac-

ciones, levantamiento de cautelares y otras me-

didas, impuestos de sellos, aportes colegiales, 

verificación y gastos bancarios por trámites de 

cautelares y gastos de transferencia a cargo del 

comprador. Concluida la subasta no se admitirán 

reclamos s/estado de bienes, insuficiente docu-

mentación o cualquier otra índole, en virtud de 

encontrarse los Bienes exhibidos debidamente 

y la naturaleza pública de los RNPA y demás 

organismos. Subasta sujeta a aprobación de la 

entidad vendedora. Entrega una vez cancela-

do el saldo del precio e inscripta en el Regis-

tro correspondiente la transferencia de dominio 

a nombre del comprador, debiendo presentar 

tarjeta verde a su nombre. La entidad se reser-

va el derecho de admisión y permanencia. Lu-

gar y día de subasta: Arturo M. Bas N° 262 día 

04/08/2023 a las 11:30 horas. Exhibición: El día 

Jueves 03/08/2023 de 15:30 a 17:30 horas en 

calle Vázquez Maceda N° 192, Barrio Las Flo-

res de la Ciudad de Córdoba. Informes: al mar-

tillero Marcelo L. Feuillade, M.P. 01-0446, Tel.: 

351-6501383,email:marcelo.feuillade@gmail.- 

1 día - Nº 468620 - $ 3675,80 - 26/07/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juz. de 1º Inst. Civ. Com.Conc y Soc. 

Fam. Sec N° 1 de la Ciudad de Cruz del Eje, au-

tos: “LOPEZ, VICTORIA SOLEDAD - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11544081”, 

por Sentencia Nº 74 de fecha 15/06/2023 se 
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resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo de la Sra. Victoria Soledad López, 

D.N.I. 36.604.811; con domicilio real en Hipó-

lito Yrigoyen N°441, Cruz del Eje, Córdoba VI) 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

ante la Sindicatura, Cr José Eduardo Preve, con 

domicilio en  Av. Pellegrini Nro. 974, Cruz del Eje, 

(TEL 3549-423907) (CEL 3516760655) (Mail: 

estudiopreve@gmail.com), horario de atención: 

lunes a viernes de 8.00 a 12 hs, y 17 a 21,00 hs, 

el día 15 de agosto de 2023.  Fdo: Zeller, Ana 

Rosa -Juez. 

5 días - Nº 466956 - $ 3058,25 - 26/07/2023 - BOE

Por orden del Juzg. de 1º Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Fam. Secretaría 8º de la Ciudad de Villa 

Maria, Provincia de Córdoba en autos ““PAUTAS-

SO, NORA TERESA - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” Expte. Nro. 11967680”, por Sen-

tencia Nº 66 de fecha 05/07/2023 se resolvió: I) 

Declarar la apertura del concurso preventivo de 

la Sra. Nora Teresa Pautasso, DNI 13510296, 

argentina, mayor de edad, casada con Gerar-

do Antonio Nicola -DNI 13.510.294, jubilada, 

con domicilio real en calle Miguel Cacciavillani 

214, 1A, de la Localidad de Etruria, Provincia de 

Córdoba con domicilio constituido a todos los 

efectos derivados del presente en calle General 

Paz 671, casillero 3, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba. (…) IX) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación ante el síndico (art. 

14 inc. 3 LCQ) el día 31 de agosto del año en 

curso (31/08/2023). Datos de la Sindicatura: 

Jorge Daniel WAINSTEIN, Matrícula Profesional 

N°10-08865-0, D.N.I. N°17.428.442, domicilio 

constituido a los efectos legales en calle Carlos 

Pellegrini N° 424, de la Ciudad de Villa María, 

horario de atención es de lunes a viernes de 

08 a 14 hs. Datos de contacto: teléfonos 0351-

156136242, 0351-152080059, 0351-4815340, y 

correo electrónico sindicaturaconcursalcordo-

ba@gmail.com. Fdo.  MONJO Sebastian. JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 468290 - $ 9394 - 01/08/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civil y 

Com. Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “MALAGUEÑO, SEBASTIAN RA-

FAEL - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, 

Expte. 11804687”, por Sentencia Nº 126 de fecha 

15/06/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del pequeño concurso preventivo del Sr. Sebas-

tián Rafael Malagueño, DNI 27.905.913, CUIL 

20-27905913-2 con domicilio real en calle Li-

niers n° 135, localidad de Toledo, Córdoba. IX)  

Fijar plazo para que los acreedores presenten 

las peticiones de verificación de sus créditos 

ante el síndico, Cr. Gonzalo Martín Funes con 

domicilio en calle Urquiza N° 40, P.B, Córdoba, 

(TE: 4218979) (CEL: 3516864530) (Mail: gonfu-

nes@hotmail.com) atención: Lunes a Viernes 

de 9:00hs a 14:00hs. y de 17:00hs a 19:00hs, 

hasta el 16/08/2023 inclusive. Fdo: Belmaña Llo-

rente, Andrea Juez.

5 días - Nº 468458 - $ 6810,50 - 01/08/2023 - BOE

Juzg. 1° Inst. y 33° Nom. C. y C. – Conc. y Soc. 

N°6 de Cba. hace saber que en autos: “CON-

TRERAS, RAUL ALBERTO – QUIEBRA INDI-

RECTA” (EXPTE. N°11074199)” se ha resuelto: 

“SENTENCIA N°: 81. Cba, 20/07/2023. Y  VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO... SE RESUELVE: 

Declarar la quiebra indirecta del Sr. Raúl Alberto 

Contreras (D.N.I. N°17.384.140 - C.U.I.L. N°20-

17384140-0) con domicilio real en calle Atlántida 

s/n, Manzana M, lote 23, Bº Héroes de Malvina 

de la ciudad de Córdoba… Ordenar al fallido 

y a los terceros que posean bienes del mismo 

que, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, 

hagan entrega de éstos a la sindicatura, bajo 

apercibimiento… Prohibir al fallido hacer y per-

cibir pagos, haciendo saber a los terceros que 

éstos serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 

inc. 5°de la LCQ)… Establecer que los acreedo-

res de causa o título posterior a la presentación 

en concurso preventivo (07/07/2022) y anterior 

a este resolutorio, materialicen su verificación 

de crédito por vía incidental (art. 280 L.C.Q), 

en los términos del art. 202 de la L.C.Q.-. Fijar 

como fecha para que la Sindicatura presente el 

Informe General -actualizado- (art. 39 L.C.Q.), 

el día cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

(04/09/2023); debiendo la funcionaria -en dicha 

oportunidad- proceder en los términos del art. 

202, in fine, de la L.C.Q…” Síndica designada: 

Cra. Claudia Marcela Díaz, Mat. 10-09641-9, con 

domicilio constituido en Avda. Gral. Paz N°108, 

2° piso, de Cba. Fdo.: Marcela Antinucci - Jueza. 

Of. 21/07/2023.-

5 días - Nº 467951 - $ 12624,50 - 28/07/2023 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “SARRÍA, ROMÁN AGUSTÍN - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE – EXPTE N° 11837025” me-

diante Sentencia Nº 139 de fecha 04/07/2023 se 

declaró la quiebra del Sr. Román Agustín Sarría, 

DNI  33.996.953, CUIT 20-33996953-2, con do-

micilio en Av. Colón 6250, Torre Catedral, Piso 

15, Dpto. “A”, de la ciudad de Córdoba, en los 

términos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Inti-

mar al fallido y a los terceros que posean bienes 

del mismo, que dentro del plazo de veinticuatro 

horas hagan entrega de éstos a la Sindicatura, 

bajo apercibimiento. Intímese al fallido a los fi-

nes de que en el término de 24 horas, cumpli-

mente los requisitos del art. 86, 2do. párrafo de 

la ley 24.522, debiendo en el mismo plazo, en-

tregar al síndico los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con la contabilidad. 

Prohíbase al fallido realizar pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los terceros que 

los perciban que los mismos serán ineficaces. 

De igual forma, prohíbase a los terceros efec-

tuar pagos al fallido, los que deberán realizarse 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Fíjese como plazo para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante la Sindicatura hasta el 08/09/2023. 

Se hace saber que la Síndico interviniente es 

la Cra. Lamberti, Ariadna Marcela (Matrícula N° 

10-13638-0) con domicilio en calle Av. General 

Paz N° 108 - Piso 2 de la Ciudad de Córdoba, 

Tel 4237960, mail estudiomisino@gmail.com; 

Lunes a Viernes de 10:00  13:00 hs. y de 15:00 a 

18:00 hs. Córdoba, 25/07/2023.

5 días - Nº 468509 - $ 13619 - 01/08/2023 - BOE

Por orden del Juzg. de 1° Inst. 2° Nom. Civ., 

Com., y Flía de Villa María (Cba.), Secretaría 

N° 4, en autos “DOÑA LUCIA SRL  – QUIEBRA 

INDIRECTA” (EXPTE Nº  9405962) se hace sa-

ber que con fecha 28/02/2023  y 16/03/2023  la 

sindicatura ha presentado informe final del art. 

218 de la Ley 24.522 y el proyecto de distribu-

ción y por Auto N° 94 del 12/04/2023 se regu-

laron honorarios al Síndico, su letrado y al le-

trado de la sociedad fallida. Dichas regulaciones 

fueron confirmadas por la Excma Cámara de 

Apelaciones en lo Civ y Com Auto N° 103 del 

23/06/2023.- Villa María 24/07/2023.

2 días - Nº 468235 - $ 2081,60 - 26/07/2023 - BOE

Por orden del Sr. Juez C. y C. 52° Nom. Conc. 

y Soc. N° 8 de esta ciudad, autos “IRIBARNE 

MARTA ROSA  – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

(EXPTE. N° 11381379), se hace saber que por 

Sentencia N° 72 de fecha 05.07.2023 se resol-

vió: Declarar la quiebra de la Sra. Marta Rosa Iri-

barne, D.N.I. 3.787.376, CUIT N° 23-03787376-

4, con domicilio en calle Dean Funes N° 1122 de 

la ciudad de Río Segundo, en los términos de 

los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar a la fallida 

para que, dentro del término de 48 hs., cumpli-

mente acabadamente el art. 86 de la L.C.Q. Or-

denar a la deudora y a los terceros que posean 

bienes de la misma que, dentro de 24 hs., hagan 

entrega de ellos a la Sindicatura, bajo apercib.  

Disponer la prohibición de hacer pagos a la fa-

llida, los que serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88, inc. 5°, de la L.C.Q.). Fecha tope h/ la 

cual los acs deberán presentar los pedidos de 
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verificación y títulos pertinentes ante el Síndico, 

el día 19.10.2023. Establecer como fecha tope y 

punto de partida del cómputo a los fines del art. 

37 de la LCQ y para el dictado de la resolución 

del art. 36 L.C.Q. el día 28.06.2024.  Informe Ge-

neral (art. 39 LCQ) el día 08.08.2024. Asimismo, 

se hace saber que aceptó el cargo de Síndica la 

Cra. María Laura Apto  Mat. 10-07949-2 c/ domi-

cilio constituido en Simón Bolivar N° 806 Barrio 

Guemes  de esta ciudad. Fdo: Mariana A.Carle: 

Prosecretaria OF. 25.07.2023

5 días - Nº 468581 - $ 11698 - 01/08/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1era Instancia Civil Comercial de 

32 Nominación de la Ciudad de  Córdoba en 

autos caratulados - ANDRIGO, NORMA ANGE-

LA - DECLARATORIA DE HEREDEROS EX-

PEDIENTE SAC: 11370380 Cíta y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, de NOR-

MA ANGELA ANDRIGO, DNI N 2.724.718  para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135) Fdo: BUS-

TOS Carlos Isidro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

CERVATO Yanina Roxana PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 464685 - $ 481,45 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia del JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y FLIA de la Ciu-

dad de Arroyito, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. MOLINERI MIGUEL ANGEL 

D.N.I. 6.438.064, y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los veinte (20) días siguientes al de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados “MOLINERI, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N° 11979550. Fdo. MARTINEZ DEMO 

Gonzalo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GAR-

CÍA CEBALLOS María Soledad - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 465452 - $ 2365,25 - 26/07/2023 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MANUEL ROLDAN DNI Nro. 

6.460.278, para que dentro del plazo de trein-

ta días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N.). Juzg. Civ. y Com. de 46ªNom. - 

Fdo.:SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 46ª Nom. Civil y 

Comercial de Córdoba) -FLORES María Cecilia 

(PROSECRETARIO/A LETRADO). EXPEDIEN-

TE SAC: 11909637 - ROLDAN, MANUEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS.

1 día - Nº 465629 - $ 396,40 - 26/07/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Carlos Viramonte; Secretaría N° 5, a cargo 

de la Dra. Silvia Tognon, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de RAMON 

ALCIDES FERREYRA, en autos “FERREYRA, 

RAMON ALCIDES – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, Exp. N° 12098673, para que en 

el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. San Fco, 

07/07/2023

1 día - Nº 465856 - $ 286,15 - 26/07/2023 - BOE

RIO TERCERO, 27/06/2023 Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos del causante 

ALFREDO EUGENIO DIEM, DNI N° 7.554.930; 

en los autos caratulados DIEM ALFREDO EU-

GENIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

EXPTE: 11849089; Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del mismo,  para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial (art.152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). FDO. 

ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ZEHEIRI Verónica Susana PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.06.28

1 día - Nº 467111 - $ 504,55 - 26/07/2023 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 1ra Instancia 

de 42A Nominación de la ciudad de Córdoba. 

A cargo del CORNET Roberto Lautaro, Juez 

De 1ra. Instancia, Prosecretaria desempeñada 

por la Dra. TORREALDAY Jimena, en el trámite 

caratulado  “QUEVEDO RODRIGUEZ, DIEGO 

EDUARDO y OTRO c/ TORRES, JUAN CAR-

LOS - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCI-

DENTES DE TRANSITO - N° 6071072”, Ante 

el fallecimiento del Sr Torres, Juan Carlos DNI 

7.077.882, el día 21/02/2022. Se expide “COR-

DOBA, 28/03/2022. Atento el fallecimiento de-

nunciado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos del demandado, Sr. Juan 

Carlos Torres, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publica-

ción comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denúnciese en autos nombre 

y domicilio de los mismos si los conocieren. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese”.

5 días - Nº 467117 - $ 4218,50 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación Se-

cretaria 1 Civ. Com. Conc. y Flia. de la ciudad de 

Cosquin, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. Jorge Manuel Beade 

DNI 20.717.838, en autos caratulados: Beade, 

Jorge Manuel – Declaratoria de Herederos - Ex-

pediente N° 10689132, para que dentro de los 

veinte días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 26 de Junio de 2023. 

Juez: MARTOS Francisco Gustavo; Secretario: 

ALDANA Gabriela Elisa.

5 días - Nº 467684 - $ 1913,75 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 2ª Nom C.C.C. y F. de Marcos 

Juárez, en autos  “CALIGARIS, ADOLFO HEC-

TOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS” exp-

te n° 11096630 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de ADOLFO HECTOR 

CALIGARIS por el término de un día bajo aper-

cibimiento de ley.- Marcos Juárez, 20/10/2022. 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA 

Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/RABANAL 

María De Los Angeles-SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 467728 - $ 293,50 - 26/07/2023 - BOE

Bell Ville, El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1A. Nom. en 

lo C. y C. de Bell Ville, Sec. Nº 2, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante “Carballo, Cledis Edis, DNI. 3.341. 

334, en autos caratulados “CARBALLO, CLEDIS 

EDIS- DECLARATORIA DE HEREDEROS”.Exp-

te. 11861114, para que en el término de 30 días a 

partir de esta publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho. Bell Ville, 

07/07/2022.Fdo: Delle Vedove María Julia, Pro-

secretaria Letrada, fecha: 2023.07.07. Sanchez 

Sergio Enrique, Juez de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 467801 - $ 444,70 - 26/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11935494 - VILLARRUEL, 

HORACIO MARTIN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 

- RIO CUARTO. RIO CUARTO, 31/05/2023. 

Agréguese el oficio proveniente del Registro de 
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Juicios Universales. Proveyendo al escrito inicial: 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase la solicitud de decla-

ratoria de herederos de HORACIO MARTIN VI-

LLARRUEL LE 6.655.253. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: DEFEO Maria Cecilia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.05.31 

PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.05.31

1 día - Nº 467831 - $ 882,55 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1A Instancia 

45ª Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “SILVA, ELIO MANUEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. 12069305), 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C. Civil y Comercial y 

art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). CORDO-

BA, 07/07/2023. FDO SANCHEZ DEL BIANCO 

Raúl Enrique - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – 

ANGIULA Carina Andrea PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 467908 - $ 483,55 - 26/07/2023 - BOE

El Sr Juez Civ. y Com. de 1era. Inst. y 24 Nom., 

de la ciudad de Córdoba. Cita, y emplaza a los 

herederos, acreedores, y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, del causante, 

Sr.  Miguel Angel RORIGUEZ DNI 21.392.596, 

en autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

12080596 - RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS-“, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.).”-

Fdo: SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Ale-

jandra Noemi. Juez. ARDINI Gisella Paola. Pro-

secretaria. Cba, 20/07/2023.

1 día - Nº 467910 - $ 467,80 - 26/07/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS: El Sr. Juez Civ. y Com. 

de Corral de Bustos, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de los causantes: 

LOPEZ, ALBERTO y BOGINO, NELI OLGA, 

en autos “LOPEZ, ALBERTO - BOGINO, NELI 

OLGA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

EXPEDIENTE N° 12015482, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Corral de Bustos, 30/06/2023. Fdo. Dr. GOMEZ, 

Claudio Daniel – Juez; Dr. DEL GREGO, Fer-

nando Sebastián – Secretario.  

1 día - Nº 467911 - $ 455,20 - 26/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 4° Nominación de 

la ciudad de Villa María, Secretaría N° 7, en el 

marco del expediente denominado “MÉNDEZ, 

Dolores Lidia - Declaratoria de herederos” (Exp-

te. N° 11985201) cita y emplaza a los/as herede-

ros/as y acreedores/as de la causante DOLO-

RES LIDIA MÉNDEZ, D.N.I Nº 4.711.667, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6 CCyC) comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Firmado: Vanina Soledad 

BUFFONI (Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 467915 - $ 335,50 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 22° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la Sra. EVELINA JUANA BECCHIO, DNI N° 

F 9.983.534, en los autos caratulados “MARTI-

NO, OBDILIO ANTONIO - BECCHIO, EVELINA 

JUANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” - 

EXPTE. SAC Nº 11988844, para que, dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 CCC). Córdoba, 

03/07/2023. Fdo. Lucas Daniel Vassallo, Juez – 

María Sofía Clemente, Prosecretaria. 

1 día - Nº 467918 - $ 440,50 - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Instancia JUZGADO 1A 

INST CIV COM 38A NOM de Cba, WALTER 

Nadia en los autos: “MARTINEZ, CRISTINA 

DEL VALLE - MOLINA, JORGE ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº 

12035604, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, 

MARTINEZ CRISTINA DEL VALLE y MOLINA 

JORGE ALBERTO, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial, para que compa-

rezcan a estar a derecho y lo acrediten dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Código 

Civil y Comercial, Ley 26.994). Cumpliméntese 

con la citación directa a la coherederos denun-

ciados (art. 658 del C.P.C.).  Notifíquese. Fdo: 

WALTHER Nadia – Jueza. BRITOS Cristina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 467938 - $ 621,10 - 26/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, 20/07/2023.La Sra Juez en lo 

Civil Y Comercial  del Juzgado de Septima No-

minacion  de la ciudad de Rio Cuarto Prov. de 

cba Dra. Magdalena Pueyrredon  en los autos 

LAROCHE LEONTINA LUISA C DELLACECCA 

OMAR ALBERTO ORDINARIO SAC.  392984: 

cíta y empláza a los herederos y/o representan-

tes legales de la accionante Laroche Leontina 

Luisa DNI4969439, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a juicio, bajo aperci-

bimientos de rebeldía. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, conforme lo dispuesto por el art. 

152 del C.P.C., por el término de cinco días. fdo 

Funes Yanina Veronica Posecretaria Rìo Cuar-

to,21 de julio de 2023.

5 días - Nº 467925 - $ 4571 - 31/07/2023 - BOE

El señor Juez de Cobros Particulares Nº 2 de 1ª 

inst y 47ª Nom. de la Ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los 30 días siguientes 

al de la publicación, comparezcan en los autos 

caratulados “MOREYRA ROSS, NIDIA TERESA 

– DECLARATORIA DE HEREDEDRO – EXPE-

DIENTE No.11709687” y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley (Fdo. CARBO Ariel 

Sebastián SECRETARIO JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; FASSETTA Domingo Ignacio JUEZ DE 

1ERA INSTANCIA).

1 día - Nº 467926 - $ 340,75 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. C y C de 36ª Nom. de la 

ciudad de Córdoba, en los autos SANTILLÁN, 

MANUEL JAIME – TESTAMENTARIO (Exp-

te. 10953409), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de SANTILLAN MANUEL 

JAIME o SANTILLAN JAIME MANUEL, DNI 

6.392.666  para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la presente publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Of. 21/07/2023 

1 día - Nº 467952 - $ 256,75 - 26/07/2023 - BOE

Río Tercero - La Señora Jueza de  1° Instancia, 

2° Nominación, en lo Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de la ciudad de  Río Tercero, 

Secretaría Nº 3, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de  FERREYRA Abel Omar, 
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Documento de Identidad Nº 5.175.261, en los 

autos caratulados: “FERREYRA, ABEL OMAR 

Y OTRO C/ RODRIGUEZ, DANTE ABEL - OR-

DINARIO” EXPTE 2050423 y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, por el término 

de cinco días a partir de la fecha de la última pu-

blicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Oficina, 14/10/2022. Dra. ASNAL Silvana 

Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA - 

Dra. LUDUEÑA Hilda Mariela- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA INSTANCIA.

2 días - Nº 467935 - $ 2018,80 - 27/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 20ª Nom. C y C de 

la Ciudad de Córdoba, hace saber que en au-

tos “ACOSTA RAMON ELVIO –AGÜERO MARIA 

ASUNCION-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expte. 5378438”, se ha resuelto lo siguien-

te: CORDOBA, 07/07/2023.  Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de AGÜERO MARIA ASUNCION  Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión   

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 CC). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

última parte del C.P.C.). Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal.Texto firmado digitalmente ARE-

VALO JORGE ALFREDO JUEZ .OLIVO SILVIA 

RAQUEL .SECRETARIA .

1 día - Nº 467944 - $ 750,25 - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 15° Nom. en lo Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, en autos “EXP-

TE. 11942092 - AZAR, OSVALDO JORGE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

AZAR, Osvaldo Jorge DNI 6.458.257, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento (art. 2340 del CCCN).  Còrdoba, 

08/06/2023. Fdo: MOYANO Valeria Cecilia. SE-

CRETARIA. GONZALEZ Laura Mariela. JUEZA.

1 día - Nº 467983 - $ 338,65 - 26/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de María Deolinda Bojanich 

en autos caratulados RODAS, BARTOLOME 

RAMON - BOJANICH, MARÍA DEOLINDA - De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 5502582, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del CPC modif. Ley 9.135). Cba, 

21/06/2023. Texto Fdo digitalmente: Sec: NOTA 

Paula.

1 día - Nº 467986 - $ 398,50 - 26/07/2023 - BOE

CORDOBA, 23/06/2023. Incorpórese oficio del 

RJU remitido por despacho interno. En su méri-

to, proveyendo al escrito inicial: Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de here-

deros de MARÍA TERESA CATALANO. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial consignando el DNI del causante (art. 

2340 del CCC).Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese. Fdo.VINTI Angela 

Maria-JUEZA DE 1°. INSTANCIA.-ELLERMAN 

Ivan-SECRETARIO JUZGADO 1°. INSTANCIA

1 día - Nº 467990 - $ 588,55 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 5 Nom Civil y Comercial 

de la Ciudad de Cba en los autos caratulados: 

“RODRIGUEZ, RAUL TRISTAN - ROMERO, 

CELIA NELLY - RODRIGUEZ, ELIZABETH NE-

LLY - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE N° 10876699” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de su publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba 21/06/2023. Fdo: Dra Ra-

mello Ileana- Secretaria – Dr. Monfarrell Ricardo 

Guillermo- JUEZ-

1 día - Nº 467991 - $ 353,35 - 26/07/2023 - BOE

La Jueza de Primera Instancia y 48^ Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de C6rdoba, 

Dra. Raquel Villagra, en los autos caratulados 

“MARTINEZ LUQUE, GUSTAVO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPTE. N°11682876 

•, CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, GUSTAVO 

MARTINEZ LUQUE, DNI 11.978.418, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del C.C.C.N.). Hágase saber en la publicación 

de edictos dispuesta, a los herederos, acreedo-

res y/o quienes quisieran hacer valer algún de-

recho en la audiencia que prescribe el art. 659 

del CPC, que podrán efectuar su presentación 

en forma remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N° 1629 - Serie A de 

fecha 06/06/2020.- Córdoba, 16/05/2023.- Fdo. 

Dra. Raquel Villagra, Jueza, Dra. Paola Daniela 

Heredia, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 468170 - $ 1795,60 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1era. Instancia y 24º No-

minación en lo Civil y Comercial, de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Don OSCAR EDGAR-

DO LACENTRA, DNI 13682245, en los autos 

caratulados: “LACENTRA, OSCAR EDGARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12074103),  para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Córdoba, 20 de julio de 2023. Fdo: Dra. 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO, María Alejandra 

Noemí (Juez de 1era. Instancia). Dra. GOY, Ana 

María Rosa (Prosecretario Letrado).

1 día - Nº 467992 - $ 561,25 - 26/07/2023 - BOE

VILLA MARÍA - El Señor Juez de 1° Inst. y 4° 

Nom., C. C. y F. de Villa María, en autos “PARIS, 

ADELINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. N° 12040337) que tramitan en la secre-

taría n° 8, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a quienes se consideren con derecho 

a la sucesión de Adelina Paris, DNI 3.422.592, 

para que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6º CCyC), comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Villa María, 20/7/2023. Dr. 

Sebastián Monjo, Juez; Dra. Viviana Laura Cal-

derón, Secretaria.

1 día - Nº 467995 - $ 381,70 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de primera instancia y 41 nomina-

ción de la ciudad de Córdoba ha dictado en los 

autos caratulados “BAREA, JUAN O JUAN BA-

REA SALVADOR - MARZO, ADELMA ANTONIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPE-

DIENTE SAC: 4004109” la siguiente resolución: 

CORDOBA, 07/07/2023. … Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores de MARZO, ADEL-

MA ANTONIA DNI N° 7.325.909, y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de treinta días corridos (art. 6 

CCYCN) comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en 
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el Boletín Oficial por un dia (art. 2340 CCYCN). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA Maria 

Ines SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2023.07.07 CORNET Roberto 

Lautaro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.07.21.

1 día - Nº 468567 - $ 1433,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1°Inst. Civ, Com, y 8 Nom, de la Ciu-

dad de Cordoba, Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante, Sra. 

ANGELA CASTELLO, D.N.I. 7.313.473, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados “BRUNAS, RITO - CAS-

TELLO, ANGELA S/ Declaratoria de Herederos– 

Expte. N°4306711”, bajo apercibimiento de ley. 

Cordoba 20/07/2023.Fdo: Verduzco Maria Lau-

ra, Proseretaria Letrada.

1 día - Nº 468002 - $ 325 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez en lo Civil y Comercial 

de 1ra. Instancia y 4ta. Nominación de la ciudad 

de Río Cuarto, Secretaría 7 a cargo de la Dra. 

PUEYRREDON Magdalena, en los autos cara-

tulados: ̈ ABALLAY DE CONTRERA, MARGARI-

TA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

12061542, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

ABALLAY MARGARITA,  DNI 11.347.872, para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Río 

Cuarto,  05 de Julio de 2023.-

1 día - Nº 468003 - $ 373,30 - 26/07/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civ., Com. y Flia. de 1º Inst. y 

4era. Nom. de Río Cuarto, Sec. Nº 8, en autos 

“CHIAROTTO, RUBEN VICTOR – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 11928655”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados de la causante CHIAROTTO, 

RUBEN VICTOR D.N.I. N° 6.637.633 para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. FDO: 

Dra. PUEYRREDOM MAGDALENA - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. PEDERNERA ELIO LEONEL 

- SECRETARIO

1 día - Nº 468027 - $ 332,35 - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial Con. Fam. 

2a nominación de la ciudad de Rio Cuarto, Se-

cretaría Nº 4 ubicada en calle Balcarce Esquina 

Corrientes de la Ciudad de Rio Cuarto, en autos 

“GAIDO, MARTÍN LUÍS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N° 12077407) Cita y em-

plaza a  los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. GAIDO MARTIN LUIS. Para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación (art. 6° Cód. Civ. y Com.), comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. RIO 

CUARTO, 03/07/2023.- Fdo. LUQUE VIDELA, 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, TO-

RASSO Marina Beatriz SEC. 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 468005 - $ 485,65 - 26/07/2023 - BOE

BELL VILLE. El Señor Juez en lo C. y C y C 3ªA 

– SEC. 5 de Bell Ville, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia de EDUARDO 

OSCAR BONIFACICH DNI N.º 10.051.210 en los 

autos caratulados: “BONIFACICH, EDUARDO 

OSCAR- DECLARATORIA DE HEREDEROS– 

EXPTE N° 11860662”., para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

- BELL VILLE, 07/07/2023.  Fdo.: RODRIGUEZ 

Andrea Carolina PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- BRUERA Eduardo Pedro JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, 3A, Sec. 5.

1 día - Nº 468012 - $ 443,65 - 26/07/2023 - BOE

CORDOBA,14/06/2023. Que en expte 

N°11964278- ROMERO, CARMEN RAMON-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS que tramita en 

JUZG 1A INST CIV COM 11A NOM, se dicto la 

siguiente resolucion: Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos del Sr. Carmen Ra-

món,Romero (DNI6.374.364). Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquese edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.).”Fdo por ORIGLIA Paola 

Natalia SECRETARIO/A LETRADO, BRUERA 

Eduardo Benito JUEZ/A 1RA INST.”

1 día - Nº 468028 - $ 497,20 - 26/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de MARÍA ESTHER RIVERO 

DNI 3.692.066 en autos caratulados TORRES, 

SANTIAGO - RIVERO, MARÍA ESTHER - De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 10722295, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Cba, 30/05/2023. Texto Fdo digitalmente: Juez: 

VINTI Angela Maria - Sec: ELLERMAN Ivan.

1 día - Nº 468038 - $ 394,30 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. 41ª Nomina-

ción, de la ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados “SAINZ, SERGIO OSCAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte. electrónico: 

Nº 11800291)”, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. Sergio Oscar 

Sainz, DNI Nº 17.841.611, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.)..- Fdo.: Dr. 

Roberto Lautaro CORNET – Juez – Dra. María 

Inés FERREYRA – Secretaria-.

1 día - Nº 468336 - $ 1015,30 - 26/07/2023 - BOE

VILLA MARIA, 24/07/2023, El Juez Civil y Com. 

1A Inst Civ Com 45a Nom Ciudad de Córdoba, 

Córdoba, SUAREZ Héctor Daniel, cita y empla-

za herederos y acreedores  del causante Ochoa 

Víctor Alejandro, titular de DNI Nº 17.583.591, 

en autos “OCHOA, VICTOR ALEJANDRO– DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Expte. Nro. 

120705147”, para que en el término de treinta 

días (art. 6° Cód. Civ. y Com. de la Nación — ley 

26.994), comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley. FDO: SUAREZ Héctor Daniel 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, TREJO Maria 

Julieta, PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 468344 - $ 993,20 - 26/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Juez de 1a 

Inst., 1ra Nom. en lo Civil, Co¬mercial, de Conci-

liación y Flia de la ciudad de Bell Ville, Dr. Sergio 

Enrique SANCHEZ, se cita y emplaza por el tér-

mino de treinta días a los herederos y acreedo-

res de MARÍA CLARA CEBALLOS, en los Autos 

Caratulados “Ceballos, María Clara -  Declarato-

ria de Herederos”, bajo apercibimientos de Ley. 

Secretaría: Dra. Patricia Teresa Eusebio. (1 día).

1 día - Nº 468414 - $ 852,10 - 26/07/2023 - BOE

CORDOBA, 28/06/2023.. La Sra. Jueza de 

1° instancia  43 nom. en lo Civ. Y Com. De la 

Ciudad de Córdoba - Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr.   Puh  

José del valle  D.N.I  11605121 en autos “ Puh 

Jose del Valle -Declaratoria de herederos( Expte 

n° 11949931 )  , para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 
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ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal.Fdo LI-

KSENBERG Mariana Andrea ( jueza) ZINGALE 

Cynthia Gisela( Secretaria)

1 día - Nº 468365 - $ 1270,30 - 26/07/2023 - BOE

Carlos Paz 09/06/2023 .El juez de 1° Instancia 

en lo C. yCom secretaria Dra Giordano de la ciu-

dad de Carlos Paz ,cita y emplaza a los herede-

ros,acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante  ROSA-

RIO MARCELO MORENO DNI 6.447.072  en los 

autos “MORENO ROSARIO MARCELO -DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXP 11137783 

para que el el termino de treinta días siguien-

tes siguientes al día de la ultima publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho y  tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo Dr 

Andres  Olcese juez -Dra Maria Fernanda Gior-

dano Secretaria 

1 día - Nº 468368 - $ 972,80 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 

1a NOM - SEC 1 - ALTA GRACIA- ALTA GRA-

CIA, Prov. de Cba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión  del causante Ángel 

Pedro Mattia,  D.N.I. 6.553.866, en autos: “MA-

TTIA, ANGEL PEDRO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – (EXPTE Nº  11970746), para 

que en el término de 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de Ley,  sin perjuicio de la 

citación directa a los que tuvieren residencia co-

nocida de conformidad a lo dispuesto por el art. 

658 del CPCC. Publíquense edictos por UN DIA 

en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 2340 

CCCN). ALTA GRACIA, 05/07/2023. FDO: VIGI-

LANTI Graciela Maria (JUEZ) - JAPAZE JOZAMI 

Mario Augusto (Prosecretaria)

1 día - Nº 468381 - $ 1300,90 - 26/07/2023 - BOE

Rio Cuarto, 05/07/2023: Proveyendo a la pre-

sentación que antecede: Téngase presente lo 

manifestado. Atento comunicación del Registro 

Público de Juicios Universales incorporada, 

provéase el escrito inicial: Téngase a los com-

parecientes por presentados, por parte en el 

carácter expresado y con el domicilio procesal 

constituido. Por iniciada la Declaratoria de He-

rederos de  BUSSETTO Jorge Carlos. Admítase. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Publíquense edictos en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba” por el plazo de un 

día en los términos del Art. 2340 del C.C.C.N., 

sin perjuicio de las citaciones directas que de-

berán efectuarse a los que tuvieren residencia 

conocida, en los términos del art. 658 del CPCC 

y art. 2340 del CCCN. Dese intervención al Sr. 

Fiscal de Instrucción.  Notifíquese.-  Fdo. MAR-

TINEZ Mariana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

COLAZO Ivana Inés, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 468505 - $ 1875,50 - 26/07/2023 - BOE

CABRERA JUAN CARLOS - DECL DE HERED. 

EXP 11137808 JUZG de 1a Inst. Civ Com 27a 

Nom Se ha resuelto: “Córdoba, 17/10/2022... 

admítase la presente solicitud de decl. dehe-

rederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de CABRERA, JUAN 

CARLOS, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten...”Fdo FLORES, 

Francisco, Juez

1 día - Nº 468385 - $ 728 - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1A INST CIV Y COM 28A 

NOM, de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de PE-

RES BERTHA, M.I. 93.626.350, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial consignando el 

DNI del causante (art. 2340 del CCC). Córdoba, 

21/07/2023. Autos: PERES BERTHA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. Expte. 11550957. 

Fdo. VINTI, Angela María (JUEZA) - ELLER-

MAN, Ivan (SECRETARIO)

1 día - Nº 468399 - $ 977,90 - 26/07/2023 - BOE

ALTA GRACIA.La Sra.Jueza en lo Civ.Com.

Conc.y Flia 1°Nom.Sec.n°3 de Alta Gracia cita 

y emplaza a los que se consideren con derecho 

a la sucesión de “ALURRALDE, LUCÍA ESTER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE: 

11720215”; para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Alta Gracia,08/06/2023.Jueza:-

CALDERON Lorena Beatriz.Secretaria:GHI-

BAUDO Marcela Beatriz.

1 día - Nº 468469 - $ 643 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 2º Nominación en lo 

Civ.Com. y Fam. Sec. N° 3, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

BRICCA, DANTE MARCELO, D.N.I. 6.652.578, 

en autos caratulados: “BRICCA, DANTE MAR-

CELO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPEDIENTE SAC: 10879767) para que, den-

tro del término de treinta días corridos conta-

dos a partir de la última publicación en el BOE, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (Art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.) BELL VILLE, 01/06/2023. 

— Fdo. BRUERA Eduardo Pedro - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA y PAOLONI Romina Eva - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. –

1 día - Nº 468440 - $ 1117,30 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era.Instancia y 2da.Nominacion 

en lo Civil,com,Conc.y Familia Sec.3 de la ciu-

dad de Cosquin, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. MARTINELLI 

RUBEN IVAN , para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación , compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley , a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial-Autos caratulados MARTI-

NELLI RUBEN IVAN-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS “Expte 10484483 Firmado MARTOS 

FRANCISCOGUSTAVO-Juez de 1era.Instan-

cia-CHIARAMONTE PAOLA ELIZABETH-Pro-

secretaria letrada de 1era.Instancia.

1 día - Nº 468450 - $ 1059,50 - 26/07/2023 - BOE

VILLA DOLORES. La Sra. Jueza de 1º Nom. 

Civ., Com. Conc. y Flia de Villa Dolores, Secreta-

ría Nº1 cita y emplaza a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia de los causan-

tes ANTONIO ERACLIO PEREYRA o PEREIRA 

D.N.I. N° 6.675.691, ROQUE ANTONIO PE-

REYRA D.N.I. N° 13.155.068 y TERESA PON-

CE D.N.I. N° 4.628.761 , para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

en autos caratulados “PEREYRA O PEREIRA, 

ANTONIO ERACLIO - PEREYRA, ROQUE AN-

TONIO - PONCE, TERESA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Nº Expediente: 11359940, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. CUNEO, San-

dra Elizabeth, Juez de Primera Instancia, RO-

DRIGUEZ, Gustavo José, Secretario. Oficina  

01/2/2023. Fdo.RODRIGUEZ Gustavo José SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 468572 - $ 1231,20 - 26/07/2023 - BOE

Villa María. El Sr. Juez de 1° Inst. 4º Nom. Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Villa María, 

cita y emplaza a los hederos y acreedores del 

causante FRANCISCO ERNESTO BONNET, 

DNI 6.589.779, para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6 del CCyC), compa-
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rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del CCyC), en autos “BONNET, 

FRANCISCO ERNESTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expediente Nº 12080995)”. Villa 

María, 21/07/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: BUFFONI, Vanina Soledad - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 468590 - $ 1047,60 - 26/07/2023 - BOE

CITACIONES

En autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TURCO HECTOR ARGEN-

TINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” - EXPE-

DIENTE SAC: 11967596 que tramitan ante la 

OFICINA DE EJECUCIÓN FISCAL de la ciudad 

de VILLA MARIA, Se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 29/05/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de TURCO HECTOR ARGENTINO, 

dni n° 6.581.278, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA FINO Mario Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 461688 - $ 6565,25 - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

11098604 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE MAUTINO, JUAN – Ejecutivo Fiscal” que 

tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco, a cargo del/la auto-

rizante, ha dictado la siguiente resolución: “SAN 

FRANCISCO, 02/08/2022. Cítese al demandado 

mediante edictos a publicarse por unos (5) día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de confor-

midad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. 

A dicho fin, cítese y emplácese para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate al demandado, con las previsiones de 

ley, para que dentro de los tres días posteriores 

al del comparendo, oponga excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución.” Fdo.: Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. 

Andrea Fasano, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464441 - $ 4008,50 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

10085420 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ RAMALLO, ROSALIA 

BELEN – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

18/05/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por unos (5) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. Andrea Fasano, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464452 - $ 3945,50 - 28/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Gomez Eugenio – Presenta-

ción Múltiple Fiscal” (Expte. N° 6962057) que 

se tramitan por ante la Oficina Unica de Ejecu-

ción Fiscal de Bell Ville (2°N), se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 05/05/2022. 

Agréguese instrumento informático adjuntado – 

pdf- al escrito que presenta. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese. CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que la 

misma opusiera excepción legítima alguna al 

progreso de acción. Oficina:05/05/2022.- Bell Vi-

lle, 05/05/2022. ATENTO el certificado que ante-

cede del que surge la ausencia de excepciones 

y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas: 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales (art. 7 de la Ley Nº 9024). NOTIFÍQUESE 

la misma al demandado, con copia, para que 

éste formule las impugnaciones que estime co-

rresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho (art. 2 última parte ley 9024).Fdo.: Dra. 

Valeria Cecilia Guiguet – Jueza - Dra. María So-

ledad Callieri – Pro Secretaria Letrada.- OTRO 

DECRETO: BELL VILLE,  21 de Diciembre de 

2022.- Agréguese documental acompañada. 

Córrase vista al ejecutado de la Planilla de liqui-

dación actualizada de capital, intereses, costas 

y honorarios, para que en el término perentorio 

de tres días, exponga las observaciones que 

estime pertinentes, bajo apercibimiento de ley.- 

Notifíquese con copia. Fdo.:Dra. Mara Zuazaga 

– Pro Secretaria Letrada.- TOTAL DE LA LIQUI-

DACIÓN: $ 19.483,64.- A la fecha 04/10/2022.- 

OTRO DECRETO: Bell Ville,  13 de Abril de 

2023.- Atento lo solicitado por el compareciente, 

publíquense edictos por un (1) día a los fines de 

notificar  el proveído de fecha   21/12/2022 y  el 

proveído de fecha 05/05/2022, al demandado en 

autos.-Fdo.: Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Jueza 

- Dra. Mara Zuazaga – Pro Secretaria Letrada.-

5 días - Nº 465431 - $ 11264 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Viramonte, en autos: “Expte. Electrónico 

11067250 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE RACCA, DOMINGO CRISTOBAL – Eje-

cutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 07/07/2022. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por unos (5) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos Vi-

ramonte, Juez. Dra. María Damia, Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 464457 - $ 4087,25 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electróni-

co 11772503 – Cuerpo 1 – Dirección de Ren-
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tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE MORETTO ANA MARIA MAG-

DALENA – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 31/03/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por unos (5) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. Andrea Fasano, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464594 - $ 4082 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE TOLEDO AUDELINO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11691211, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE TOLEDO AUDELINO CUIT N° 20-02639957-

3, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466253 - $ 3457,25 - 28/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Zacchia 

Miguel Pedro – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

12035780) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 2° Nom. Civ. y Comercial 

de la ciudad de Marcos Juárez, se ha dictado 

la siguiente resolución: MARCOS JUÁREZ, 

21/06/2023.Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, a todos los de-

mandados,  por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..Fdo.: Dr. Ed-

gar Amigó Alliaga – Juez - Dra. María Soledad 

Callieri – PRO SECRETARIA LETRADA.- Atento 

la vigencia del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 

de la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo/s de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 466089 - $ 7232 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE QUIÑONES JUAN CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

10989291, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE QUIÑONES JUAN CARLOS CUIT N° 20-

07799754-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466252 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE FERREYRA JOSE ALFREDO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256818, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA JOSE ALFREDO CUIT N° 20-

06693979-1, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466254 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE VILLAGRA MIGUEL ANGEL - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256771, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE VILLAGRA MIGUEL ANGEL CUIT N° 20-

07891443-3, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466255 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

APPENDINO RICARDO HUMBERTO CUIT N° 

20-08009059-6 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

APPENDINO RICARDO HUMBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 6818203”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 30/12/2019. Agrégue-

se cédula diligenciada acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y constas (art. 

7 de la Ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 564 del CPC. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 04/04/2023. De la li-

quidación formulada, vista a la contraria por tres 

días fatales a la ejecutada en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Notifique el presente proveído 

conjuntamente con el de fecha 30/12/2019.- Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena, 
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PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla $ 198.241,33.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466377 - $ 3277,65 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE HEREDIA JESUS MARTINIANO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11691216, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA JESUS MARTINIANO CUIT N° 

20-02763816-4, de conformidad con lo dispues-

to por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466257 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES VICENTE - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11670758, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE ROBLES VICENTE CUIT N° 20-03425070-

8, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466258 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ NORMA BEATRIZ 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10405845)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE DIAZ NORMA 

BEATRIZ, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466274 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE YBARRA FRANCISCO CARAI-

CIOLO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 10440656)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE YBARRA 

FRANCISCO CARAICIOLO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466275 - $ 3557 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE AGUERO HECTOR ROQUE CUIT N° 23-

02778523-9, DOLORES ANGELICA DIAZ Y 

JULIA VEL VALLE AGUERO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUERO HECTOR ROQUE - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8326163”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 2 de septiembre 

de 2021. Agréguese. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024).  

Formúlese liquidación de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 564 CPCC. Texto Firmado di-

gitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DE-

CRETO: “CÓRDOBA, 05/04/2023. De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 164.702,38.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466476 - $ 3044,55 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES JUAN CARLOS- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440659)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE FUNES JUAN 

CARLOS, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466276 - $ 3446,75 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEREZ MARIA NOELIA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440672)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE PEREZ MARIA 

NOELIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466278 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-
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VISA DE NAVARRO RUBEN ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11259447, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO RUBEN ANTONIO CUIT N° 20-

07952815-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466352 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MORENO MARIANO ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11434434, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE NORENO MARIANO ERNESTO CUIT N° 

20-02759245-8, de conformidad con lo dispues-

to por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466353 - $ 3530,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SILVA NOVILLO BLANCA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256636, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE SIL-

VA NOVILLO BLANCA CUIT N° 27-07353599-

4, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466354 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE TOMASSINI CARLOS ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256643, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE TOMASSINI CARLOS ALBERTO CUIT N° 

20-06476960-0, de conformidad con lo dispues-

to por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466355 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA ELEODORO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256665, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA ELEODORO CUIT N° 20-06702556-

4, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466357 - $ 3478,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARCIA JOAQUIN - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256678, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA JOAQUIN CUIT N° 20-06688231-

5, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466359 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE AMAYA ALBERTO PABLO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256646, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE AMA-

YA ALBERTO PABLO CUIT N° 20-06488279-

2, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466360 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BUSTAMANTE RAMON OSVALDO CUIT N° 23-

06386569-9 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BUS-

TAMANTE RAMON OSVALDO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 6818204”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30/12/2019. Agréguese 

cédula diligenciada acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y constas 

(art. 7 de la Ley 9024). Formúlese liquidación de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

CPC. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 04/04/2023. De 

la liquidación formulada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 
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del art. 564 del C.P.C.  Notifique el presente pro-

veido conjuntamente con el de fecha 30/12/2019. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto 

total de la planilla $ 244.565,05.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466380 - $ 3261,90 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GARCIA CARLOS RUBEN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256667, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA CARLOS RUBEN CUIT N° 20-07856780-

6, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466361 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA PEDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256638, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA PEDRO CUIT N° 20-06510265-

0, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466362 - $ 3436,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE MORENO PEDRO NEMESIO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256661, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE MORENO PEDRO NEMESIO CUIT N° 20-

06504227-5, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466364 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ABALO GUILLERMO NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256642, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE ABALO GUILLERMO NICOLAS CUIT N° 20-

08645270-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466365 - $ 3541,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORTEZ HUGO 

Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 9842345, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES SEBASTIAN CUIT N° 

20-22197424-8, CORTEZ CECILIA ANDREA, 

CORTEZ HUGO ALEJANDRO Y CORTEZ 

CLAUDIA ISABEL, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 

2023. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466462 - $ 3940,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO ALE-

JANDRO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 9023639, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE ROMERO ALEJANDRO 

NICOLAS CUIT N° 20-06362329-7, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

24 de Julio de 2023. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466463 - $ 3641 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SAIRES DARDO 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 8805177, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SAIRES DARDO ANTONIO CUIT 

N° 23-14005425-9, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 

2023. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466464 - $ 3599 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CHANCALAY 

RAMONA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 10100865, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE CHANCALAY RAMONA CUIT N° 

27-05325407-7, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466465 - $ 3562,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DEVEZE MARCE-

LA ADRIANA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 10517441, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE DEVEZE MARCELA ADRIANA 

CUIT N° 27-02448118-8, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio 

de 2023. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466467 - $ 3625,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AMUY ROBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIEN-

TE N° 10192555, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE AMUY ROBERTO CUIT N° 23-04214187-

9, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 466469 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE CORTES JUAN CUIT N° 20-04323200-3 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORTES JUAN 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

8819411”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 27/07/2021. 

Agréguense la cédula de notificación y publica-

ción en el Boletín Oficial adjuntos. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 Ley 9024). Formúlese liquidación y estima-

ción de honorarios (art. 7 Ley Provincial 9024, 

modificada Ley Provincial Nº 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese.- Texto Firmado digital-

mente por: PERASSO Sandra Daniela, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 05/04/2023. Agréguese. De la liqui-

dación presentada con fecha 04/04/2023, vista  

a la contraria (art. 564 del CPCC). Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 311.255,44.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466477 - $ 3287,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

JORGE PEDRO CUIT N° 20-10721416-0 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE JORGE PEDRO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9722477”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 03/02/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 ley 9024). Formúlese 

liquidación y estimación de honorarios conforme 

a derecho y se proveerá.- Texto Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 12/04/2023. De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto Firmado 

digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 111.964,29.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466478 - $ 2868,15 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

METZADOUR MARIA MATILDE CUIT N° 27-

07322224-4 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MET-

ZADOUR MARIA MATILDE - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9561677”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 28/07/2022. Por adjunta ce-

dula de notificación, publicación de edictos. Por 

iniciada ejecución de sentencia. Formule liquida-

ción en los términos del art. 564 del C.P.C..- Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 05/04/2023. 

De la liquidación , vista a la contraria por tres 

días fatales a la ejecutada en los términos del 

art. 564 del C.P.C.   Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 108.077,83.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466483 - $ 2805,15 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE CHAVEN EDGARDO EUSEBIO CUIT N° 

20-05442435-4 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHAVEN EDGARDO EUSEBIO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9180917”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta 

cédula de notificación. Por iniciada la presente 

ejecución. Formúlese liquidación en los térmi-

nos del art.564 del CPCC.- Texto Firmado digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 05 de abril de 2023. Téngase presente 

la condición tributaria denunciada. De la liquida-

ción formulada vista a la contraria por el término 

de ley (art. 564 del CPCC). Texto Firmado digital-

mente por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRE-
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TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 116.013,87.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466484 - $ 2802 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA DE SANCHEZ RAMONA ANGELA 

CUIT N° 23-01561597-4 que en los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA DE SANCHEZ RAMO-

NA ANGELA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE 

- Expte. Nº 9180920”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de 

febrero de 2023. Por adjunta cédula de notifica-

ción y publicación de edictos. Por iniciada la pre-

sente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del  CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 11/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contrariaen los términos del 

art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 114.235,44.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466486 - $ 2776,80 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez C.C.Fam.6a Nom., Sec.11 de Río 

Cuarto, en autos caratulados: “FUNES, CARLOS 

O. Y OTRO C/ SUCESIÓN IND. DE OSCAR AL-

FREDO GHIGLIONE, Y OTROS- ORDINARIO- 

EXPTE. N° 8040966” cíta y emplaza a los suce-

sores de la Sra. María Cristina Martinez DNI N° 

5.439.469, para que dentro del plazo de 20 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Río Cuarto, 12/05/2023. Fdo. 

BUITRAGO Santiago, Juez- AZCURRA Ivana 

Veronica, Prosecretaria Letrada.-  

5 días - Nº 459097 - $ 1362,50 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALCARAZ ANTONIA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIEN-

TE N° 10535311, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE ALCARAZ ANTONIA CUIT N° 27-07346674-

7, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 466471 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE CARRIZO ELSA BEATRIZ CUIT N° 27-

03862431-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA DE CARRIZO ELSA BEATRIZ - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9842335”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 01/02/2023. Por ad-

junta documental. Por iniciada la presente ejecu-

ción. Formúlese liquidación en los términos del 

art.564 del CPCC.- Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 11/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 144.348,74.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466489 - $ 2594,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BERNAL MARGARITA EUSTAQUIA CUIT N° 

27-02990669-1 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA DE BERNAL MARGARITA EUSTA-

QUIA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. 

Nº 9844853”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de 

febrero de 2023. Por adjunta cédula de notifica-

ción y publicación de edictos. Por iniciada la pre-

sente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del  CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 11/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contrariaen los términos del 

art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 105.587,33.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466491 - $ 4622,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE LUNA RAFAEL DOMINGO CUIT N° 20-

06482077-0 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA DE LUNA RAFAEL DOMINGO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9180893”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por ad-

junta documental. Por iniciada la presente ejecu-

ción. Formúlese liquidación en los términos del 

art. 564 del CPCC. Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 05/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria en los términos del 

art. 564 del C.P.C.- Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 119.755,69.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466494 - $ 4339,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FISSORE JOSE ANTONIO CUIT N° 20-

03461773-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FIS-

SORE JOSE ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842304”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/02/2023. Por adjunta documen-

tal. Por iniciada la presente ejecución. Formú-

lese liquidación en los términos del art.564 del 

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

11/04/2023. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- 

Monto total de la planilla PESOS $ 124.914,42.- 
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Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

3 días - Nº 466495 - $ 2565,75 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE SALAS LEONOR DEL VALLE CUIT N° 27-

04647602-1 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SALAS 

LEONOR DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842323”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 03 de febrero de 2023. Por adjunta cé-

dula de notificación y publicación de edictos. Por 

iniciada la presente ejecución. Formúlese liqui-

dación en los términos del art.564 del  CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 11/04/2023. De la li-

quidación presentada, vista a la contrariaen los 

términos del art. 564 del C.P.C.  Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de la 

planilla PESOS $ 115.335,54.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466496 - $ 2704,35 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de  1ra. Inst. y  2da. Nom  de Rio  

Tercerp.- Secretaria    Cuatro,  en  los autos  ca-

ratulados  “ANTUN, JORGE MIGUEL Y OTROS 

C/ BUSTOS, MIGUEL Y OTROS – ORDINARIO 

exp 2275805 “, acreditado el fallecimiento de la  

co-demandada  BLANCA  LIDIA  TRAVAGLIA  

D.N.I.  5.585605 .- Cítese y emplácese a   los 

sucesores de la misma, por edictos que se pu-

blicarán por cinco días en el Boletín Oficial de 

Córdoba, para que en el término de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía.  Fdo: Dra. 

Silvana del  Carmen Asnal ( Juez) Rio Tercero, 5 

de julio  de 2023.- 

5 días - Nº 465455 - $ 2365,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE TORRES JUSTINO RAMON CUIT N° 23-

00867673-9 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES JUSTINO RAMON - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9844870”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 03 de febrero de 2023. Por 

adjunta cédula de notificación- Por iniciada la 

presente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del    CPCC.- Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Erica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba,10 de abril de 2023. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 113.478,75.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466508 - $ 2540,55 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ MARIA SUSANA CUIT N° 27-

12398626-7 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ MARIA SUSANA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 8791407”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta 

documental. Por iniciada la presente ejecución. 

Formúlese liquidación en los términos del art. 

564 del CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDO-

BA, 05/04/2023. De la liquidación , vista a la con-

traria por tres días fatales a la ejecutada en los 

términos del art. 564 del C.P.C.   Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 130.938,10.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466509 - $ 2663,40 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE VARGAS ALFREDO JUAN CUIT N° 20-

06472322-8 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VAR-

GAS ALFREDO JUAN - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8791412”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta cédula 

de notificación. Por iniciada la presente ejecu-

ción. Formúlese liquidación en los términos del 

art.564 del CPCC.- Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “Cór-

doba 05 de abril de 2023. De la liquidación for-

mulada vista a la contraria por el término de ley 

(art. 564 del CPCC).  Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 137.160,71.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466513 - $ 2631,90 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO CUIT N° 

20-06700013-8 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9180879”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por ad-

junta cédula de notificación. Por iniciada la pre-

sente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DE-

CRETO: “Córdoba, 05 de abril de 2023. Ténga-

se presente la condición tributaria denunciada. 

De la liquidación formulada vista a la contraria 

por el término de ley (art. 564 del CPCC). Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 122.995,83.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466516 - $ 2820,90 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE HANOVER LUNA ARMANDO CUIT N° 20-

06505427-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HANO-

VER LUNA ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9023662”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta cédula 

de notificación. Por iniciada la presente ejecu-

ción. Formúlese liquidación en los términos del 

art.564 del CPCC.- Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “Cór-
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doba 05 de abril de 2023. De la liquidación for-

mulada vista a la contraria por el término de ley 

(art. 564 del CPCC).  Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 132.700,54.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466518 - $ 2638,20 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ JUAN CARLOS CUIT N° 20-06457413-3 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. 

Nº 9180903”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 22 

de marzo de 2023. Por adjunta cédula de notifi-

cación y constancia de publicación de edictos.  

Por iniciada la presente ejecución. Formúle-

se liquidación en los términos del art.564 del  

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

05/04/2023. Tengase presente la condición tri-

butaria ante la AFIP denunciada . De la liquida-

ción presentada con fecha 05/04/2023 vista  por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.  Téngase presente la re-

serva de actualizar. Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 124.568,97.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466519 - $ 3217,80 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

VEXENAT ARGENTINA CUIT N° 27-02034504-

2 que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VEXENAT ARGENTI-

NA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

8791403”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. 

Por adjunta cédula de notificación. Por iniciada 

la presente ejecución. Formúlese liquidación en 

los términos del art.564 del CPCC.- Texto Firma-

do digitalmente por: GRANADE Maria Enrique-

ta, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DE-

CRETO: “Córdoba, 05 de abril de 2023. Téngase 

presente la condición tributaria denunciada. De 

la liquidación formulada vista a la contraria por 

el término de ley (art. 564 del CPCC). Texto Fir-

mado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 121.966,62.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466521 - $ 2770,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

SAAVEDRA MIGUEL ANDRES CUIT N° 20-

06422636-4 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAA-

VEDRA MIGUEL ANDRES - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9180883”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba 3 de agosto de 2022.- Téngase 

por adjunto publicación de edictos. Por iniciado 

los trámites de ejecución. Formúlese planilla 

de liquidación conforme lo dispuesto por el art. 

564 del CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “CCOR-

DOBA, 10/04/2023. De la liquidación presenta-

da: córrase vista a la contraria en los términos 

del art. 564 del C.P.C.C.. Téngase presente lo 

manifestado en relación a la condición tributa-

ria ante la Afip.- Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 118.181,78.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466522 - $ 3047,70 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FIGUEROA ALEJANDRO CUIT N° 20-

07125562-0 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FI-

GUEROA ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842357”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 22/03/2023. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024). Notifíquese. Formúlese liquidación 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

CPCC. Texto Firmado digitalmente por: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

10/04/2023. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria por tres días fatales a la ejecutada 

en los términos del art. 564 del C.P.C.. Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de la 

planilla PESOS $ 117.498,70.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466527 - $ 2959,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ZUTER JUAN CUIT N° 23-07400436-9 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZUTER JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9842368”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 02/02/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. FOR-

MÚLESE planilla en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 137.844,56.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466528 - $ 2865 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE AUSSELLO LAURA INES CUIT N° 27-

24472675-0 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AUSSELLO LAURA INES - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 8508589”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 26/07/2021. Bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 564 del CPCC. 

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veroni-

ca Zulma, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 12 
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de abril de 2023. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria (art. 564 CPCC). Notifíquese 

el presente conjuntamente con el decreto de eje-

cución de sentencia. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 138.089,94.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466530 - $ 3054 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MIRANDA RAMONA CUIT N° 27-01230661-5 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MIRANDA RAMO-

NA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. 

Nº 8764876”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “CCORDOBA, 

02/02/2023. Agréguese. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

9024). Notifíquese. FORMÚLESE planilla en los 

términos del art. 564 del C.P.C. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 10/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria por tres días fatales 

a la ejecutada en los términos del art. 564 del 

C.P.C.. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Mon-

to total de la planilla PESOS $ 127.025,07.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

3 días - Nº 466531 - $ 2893,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BALDISSONE EDGARDO ERNESTO CUIT N° 

20-10544213-1 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BALDISSONE EDGARDO ERNESTO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9170751”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 29/07/2021. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la ley 9024). Formúlese liquidación de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

CPCC. Texto Firmado digitalmente por: ROTE-

DA Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 140.231,89.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466532 - $ 2937,45 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CARPIO RICARDO CUIT N° 20-06512626-6 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CARPIO RICAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

8805168”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 16/12/2022. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024). 

Formúlese liquidación de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 564 del CPCC. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 10 de abril de 2023. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. Notifíquese 

el presente conjuntamente con el decreto de 

ejecución de sentencia.—  Texto Firmado digi-

talmente por: LOPEZ Ana Laura, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 137.605,89.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466534 - $ 2959,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE HERRERA PEDRO ATILIO CUIT N° 20-

06466241-5 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA PEDRO ATILIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 8764847”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 26/12/2022. Agréguese la 

cédula de notificación diligenciada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 564 del 

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 108.126,49.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466536 - $ 3082,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CARPIO RICARDO CUIT N° 20-06512626-6 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CARPIO RICAR-

DO- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

9842338”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 02/02/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifí-

quese. FORMÚLESE planilla en los términos del 

art. 564 del C.P.C. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

10/04/2023. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria por tres días fatales a la ejecutada 

en los términos del art. 564 del C.P.C.. Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de la 

planilla PESOS $ 113.488,74.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466537 - $ 2887,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE DURAN LUCIA MAGDALENA CUIT N° 27-

12261343-2 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DURAN LUCIA MAGDALENA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9023647”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 25/07/2022. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. FOR-

MÚLESE planilla en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 
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OTRO DECRETO: “CORDOBA, 11/04/2023. 

De la liquidación presentada., vista a la con-

traria por tres días fatales a la ejecutada en los 

términos del art. 564 del C.P.C.  Notifíquese el 

presente, conjuntamente con el proveído de eje-

cución de sentencia. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 131.142,31.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466540 - $ 3208,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CORE DANIEL CUIT N° 20-03564297-9 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORE DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8805180”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 25/07/2022. Agré-

guese. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíque-

se. FORMÚLESE planilla en los términos del art. 

564 del C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10 de 

Abril de 2023. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria por tres días fatales a la ejecutada 

en los términos del art. 564 del C.P.C.  Notifí-

quese juntamente con el proveído que antecede 

(ejecución de sentencia). Texto Firmado digital-

mente por: ROTEDA Lorena, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 142.205,57.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466543 - $ 3145,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE BANEGAS CESAR OMAR CUIT N° 20-

06493523-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

NEGAS CESAR OMAR - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8764821”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Agréguese documen-

tal acompañada con fecha 21/07/2022. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley 9024). Formúlese liquidación de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

CPC.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

Veronica Zulma, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA”. OTRO DECRETO: “CORDO-

BA, 10 de Abril de 2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria por tres días fatales 

a la ejecutada en los términos del art. 564 del 

C.P.C.  Notifíquese juntamente con el proveído 

que antecede (ejecución de sentencia). Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 138.845,88.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466545 - $ 3391,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

INFANTE ESPARTACO RICARDO CUIT N° 

20-06430927-8 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE IN-

FANTE ESPARTACO RICARDO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8889749”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 26/12/2022. Agréguese la 

cédula de notificación diligenciada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 564 del 

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba, 10 de abril de 

2023. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria. Notifíquese el presente conjuntamente 

con el decreto de ejecución de sentencia.—  Tex-

to Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla PESOS $ 154.236,98.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466546 - $ 3167,40 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARCIA LUIS RAFAEL - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440681)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE GARCIA LUIS 

RAFAEL, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466638 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAZZOLINI NORMA LIDIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526726)” CITA y EMPLAZA a 

la / SUCESION INDIVISA DE RAZZOLINI NOR-

MA LIDIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466641 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10526729)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466645 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-
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nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10526732)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466648 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAFATA LUCIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10526747)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LAFATA LUCIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466650 - $ 3357,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OYOLA LUIS GABI-

NO - EXPTE. N° 10109985”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/06/2021. …A lo demás, estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Siendo la demandada 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese por edictos”. FDO.: PEREZ Ve-

ronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. 

3 días - Nº 467329 - $ 3126,45 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAGDALE-

NA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10526751)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAG-

DALENA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466657 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

ALFREDO LUIS - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10532683)” 

CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA DE FERNAN-

DEZ ALFREDO LUIS, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466660 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE INACIO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540765)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE INACIO ANTONIO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466664 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540769)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 466668 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FIORRESTER HAROLD 

ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 10540783)” CITA 

y EMPLAZA a la  INDIVISA DE FIORRESTER 

HAROLD ENRIQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466672 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DUCATELLI DE SALAS LU-

CIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10540785)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE DUCATELLI DE SA-

LAS LUCIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466675 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10540787)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN 

CARLOS, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466678 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES MIGUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540794)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE ROBLES MIGUEL, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466683 - $ 3368 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540800)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466685 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540802)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466688 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540805)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466693 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LIPE ANDRES - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10554223)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LIPE ANDRES, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466710 - $ 3347 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554237)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 466713 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554242)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 466714 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FORNERO WAL-

FRIDES NIEVE - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10554250)” 

CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA DE FORNERO 

WALFRIDES NIEVE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466715 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PORTELA ROLANDO CAYETA-

NO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554257)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE PORTELA ROLAN-

DO CAYETANO NIEVE, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466716 - $ 3515 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10554263)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE SUAREZ ALBERTO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466717 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE LUKASIEVIEZ, JOSE S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 11849420 ; que se tra-

mita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito en ca-

lle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE LUKASIEVIEZ, 

JOSE D.N.I.: 4.467.941, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 21 de abril de 2023. Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466718 - $ 3378,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OYOLA HIPOLITO 

LEANDRO ERN - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10554273)” 

CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA DE OYOLA 

HIPOLITO LEANDRO ERN, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466720 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554282)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466721 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ELLERA MANUEL AGUS-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554284)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE ELLERA MANUEL 

AGUSTIN , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-
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cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466722 - $ 3457,25 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10554285)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466723 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRIZUELA FELISA ANSEL-

MA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554286)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE BRIZUELA FELISA 

ANSELMA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466724 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTRO NICOLAS 

OSCAR HUGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10554287)” 

CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA DE CASTRO 

NICOLAS OSCAR HUGO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466725 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SABATO FRANCISCO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554289)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE SABATO FRANCISCO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466859 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TALACCHIA MARGA-

RITA - EXPTE. N° 10109999”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 05/05/2023. …Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.

3 días - Nº 467339 - $ 2924,85 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION IN-

DIVISA DE MAZA FELIX SAMUEL Y OTROS 

- EJECUTIVO FISCAL - EEque en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE 

MAZA FELIX SAMUEL Y OTROS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE- Presentación Múltiple Fiscal 

- Expte. N° 9159803 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 29/05/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/052023.Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466742 - $ 4155,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOETTO FRANCISCO 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554290)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE BOETTO FRANCIS-

CO JOSE, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466862 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 
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en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554294)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466865 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MONSALVO BUSTA-

MANTE EUFRASIO OSVALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10557998)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVI-

SA DE MONSALVO BUSTAMANTE EUFRASIO 

OSVALDO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466868 - $ 3609,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10557999)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466869 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558004)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466872 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CIVALERO HECTOR BAUTIS-

TA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10558008)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE CIVALERO HECTOR 

BAUTISTA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466874 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558009)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466877 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558016)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466881 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARRARAS JUAN 

CRUZ - EXPTE. N° 10116160”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito del 

título adjunto y siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 



24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 137
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467469 - $ 3378,45 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL JORGE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558019)” CITA y EMPLA-

ZA a la  INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL 

JORGE, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466882 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558026)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466884 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558033)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466886 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AREDES EVA NORMA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558035)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE AREDES EVA NORMA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466888 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, (CBA). El JUZ. 1A INST. CIV. 

COM. Y FLIA. 2A NOM. S. 4, de la ciudad de Río 

Cuarto, en autos caratulados “BRANDONI, CE-

FERINO WALTER CARLOS C/ DALVIT, PABLO 

HUMBERTO – ORDINARIO”, Expte.: 3414124, 

cita y emplaza a herederos o representantes le-

gales de PABLO HUMBERTO DALVIT, DNI Nº 

18.388.144, para dentro del término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Texto Firmado digi-

talmente por: Dra. LUQUE VIDELA María Laura 

– JUEZ. Dra. TORASSO Marina Beatriz – SE-

CRETARIA.

1 día - Nº 467964 - $ 329,20 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO JOA-

QUIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10558039)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO 

JOAQUIN, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466889 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558045)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466893 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 6º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“EXPTE. 6024897 – MOYANO CAMIHORT GI-

SELA –USUCAPION-, CITA y EMPLAZA por el 

término de veinte días (art. 165 CPCC) para que 

comparezcan a estar a derecho, a Rosario Cou-

der y/o Coudert y/o sus sucesores y a Juan Ri-

cardo Moyano Coudert y/o sus sucesores y a los 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre tres  inmuebles donde se en-

cuentra construida una casa compuesta de dos 

dormitorios, baño, comedor y cocina comedor 

y un quincho con asador, que comprende una 

superficie de 160 m2;en la esquina de calle Ca-

seros y Paraguay, un local comercial de 35 m2 

y dos habitaciones de 9 m2 cada una, por calle 

Paraguay, cocheras techadas. Los inmuebles 

base de acción, tienen Nomenclatura catastral 

designada como: Dep. 11, Ped. 01, Pblo. 01, C 
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4, S 06, Mz. 029, P. 035, y se describe como un 

Lote de terreno edificado, ubicado en calle Ca-

seros nº 1183 esquina calle Paraguay, Barrio Al-

berdi, Municipalidad de Córdoba, Departamento 

Capital, que mide y linda: partiendo del vértice A 

con rumbo sureste, al lado A-B mide 13,60 me-

tros y linda  al Norte con calle Caseros; el lado 

B_C mide 39,14 metros, y linda al Este, con calle 

Paraguay; el lado C-D mide 4,95 metros y linda 

al Sur, con resto de la Parcela 008 de Rosario 

Coudert Dominio 953, Folio 727, Tomo 3, Años 

1913; el lado D-E mide 0,48 metros con ángulo 

en el vértice D y linda con resto de la Parcela 

008 de Rosario Coudert; el lado E-F mide 10,65 

metros con ángulo en el vértice E y linda al Sur 

con resto de la Parcela 008 y resto de la Par-

cela 007 de Fernando Antonio Moyano Coudert, 

Zoila Felisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela 

Beatriz Moyano Coudert y Juan Ricardo Moya-

no Coudert, Dominio 17878, Folio 21902, tomo 

88, año 1953 y Felisa Zoila Moyano Coudert de 

Acosta y Juan Ricardo Moyano Coudert, Domi-

nio 28523, Folio 347190, Tomo 139, Año 1982 y 

parte de la Parcela 023 de Clara Inés Suarez de 

Rojas, Dominio 4923, Folio 7061, Tomo 29, Año 

1969 y Dominio 19737, folio 12584, Tomo 51, Año 

1952 y cerrando el polígono el lado F-A mide 

39,74 metros y linda al Oeste con la Parcela 020 

Expte. Provincial nº 0033-027503-1972, Carpeta 

PH2497, Matrícula 85321; con Parcela 019 de 

Alejandro Raúl Alincastro y María Eugenio Alin-

castro, Matrícula 2804 y resto de la Parcela 007 

de Fernando Antonio Moyano Coudert, Zoila Fe-

lisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela Beatriz 

Moyano Coudert y Juan Ricardo Moyano Cou-

dert, Felisa Zoila Moyano Coudert de Acosta y 

Juan Ricardo Moyano Coudert. Dominio 17878, 

Fº 21902, Tº 88. Aº 1953 y Felisa Zoila Moyano 

de Coudert de Acosta y Juan Ricardo Moyano 

Coudert. Dº 28523, Fº 34710, Tº 139, Aº 1982, 

lo que hace una Superficie según Mensura de 

577,80 metros cuadrados.- Que las parcelas se 

encuentran empadronadas por la Municipalidad 

de Córdoba, como: 04-06-029-007-00000-5 y 

04-06-029-008-00000-9.- 

10 días - Nº 465618 - $ 48879 - 10/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558056)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466896 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558073)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466904 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558089)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466907 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11420424)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 466916 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11420426)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466917 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ANCELMO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11420427)” CITA y EMPLAZA a la  IN-

DIVISA DE SANCHEZ ANCELMO, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-
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miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466918 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE MANFREDI, ALFREDO CASIMIRO  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº11442138 ; 

que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE MANFREDI, ALFREDO CASIMIRO  D.N.I.: 

3.237.838, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 21 de 

diciembre de2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 466937 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE GOMEZ, GUSTAVO JORGE   S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº11507802 ; 

que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cos-

quin- Córdoba; por las facultades otorgadas por 

la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE 

al/los demandado/s de autos  SUCESION INDI-

VISA DE GOMEZ, GUSTAVO JORGE  D.N.I.: 

17.377.682, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 23 de 

diciembre de2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 466953 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE BLANCO, STELLA MARIS  S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442219; que 

se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; 

sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Cór-

doba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos  SUCESION INDI-

VISA DE BLANCO, STELLA MARIS D.N.I.: 18. 

576.721, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 06  de 

febrero de 2023 . Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 466979 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE AMAYA, JULIO RUFINO  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442214; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE 

AMAYA, JULIO RUFINO D.N.I.: 6.948.184, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Córdoba, 06  de febrero de 

2023 . Fdo: Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466993 - $ 3425,75 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUCHETTI AURE-

LIO - EXPTE. N° 10116159”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de junio de 2021 …A mérito del 

título adjunto y siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467453 - $ 3375,30 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ, MANUEL F - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 5928424)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, MANUEL F , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467107 - $ 3247,25 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAMOS, PETRONA PAULINA- 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL (Expte. 

Nº 5961158)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE RAMOS, PETRONA PAULINA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Hernan A Passerini, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 467122 - $ 3310,25 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-
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doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VEGA, Victor Hugo- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 5962209)” 

CITA y EMPLAZA a SUCESION INDIVISA DE 

VEGA, Victor Hugo, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467187 - $ 3242 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ, VISTOR 

HUGO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 6056823; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

12/06/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que 

el/los mismo/s haya/n opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

12/06/2023. FDO: FUNES Maria Elena. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 467204 - $ 3331,25 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OSTROWSKI 

GREGORIO - EXPTE. N° 10116166”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A 

mérito del título adjunto y siendo la sucesión 

indivisa sujeto pasivo de la obligación tributa-

ria, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos con la ampliación del plazo antes 

mencionada”. FDO.: GURNAS Sofia Irene - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 467482 - $ 3384,75 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de LA CAR-

LOTA, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10611610 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALGUERO SO-

LEDAD ANA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a  a los Sucesores de  SALGUERO 

SOLEDAD ANA (DNI 00615699), por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Bole-

tín Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Of. 16/02/2023. 

5 días - Nº 467245 - $ 2837,75 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BADRA LUCIA DEL 

CARMEN, - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 5961190; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

12/06/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que 

el/los mismo/s haya/n opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

12/06/2023. FDO: FUNES Maria Elena. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 467253 - $ 3368 - 01/08/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VISINTINI ELVIO IGNACIO - EJE-

CUTIVO FISCAL – EE” (Expte. Nº 9987771)” 

CITA y EMPLAZA a / SUCESION INDIVISA DE 

VISINTINI ELVIO IGNACIO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467256 - $ 3289,25 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE GALLARDO. PETRONILA CLEMENTINA  

S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

11849399  ; que se tramita por ante  OFICINA  

UNICA DE EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) 

- COSQUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, 

Cosquin- Córdoba; por las facultades otorgadas 

por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁ-

CESE al/los demandado/s de autos  SUCE-

SION INDIVISA DE GALLARDO. PETRONILA 

CLEMENTINA D.N.I.: 7.328.888, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Córdoba, 21 de Abril de 2023. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467299 - $ 3525,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE DIMITROFF, RAMONA PETRONA  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11849409  

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE DIMITROFF, RAMONA PETRONA  D.N.I.: 

1.301.512, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 
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su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 21 de 

Abril de 2023. Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 467304 - $ 3483,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUCESION IN-

DIVISA DE QUILEZ, ADRIAN  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11507843 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE 

QUILEZ, ADRIAN   D.N.I.: 6. 508.874, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 30 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467309 - $ 3394,25 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE BARROS, CIRIACO BALDOMERO  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11508507 

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE BARROS, CIRIACO BALDOMERO D.N.I.: 

6.676.263, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 27 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Pro-

curador Fiscal.-

5 días - Nº 467359 - $ 3494 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE VALDIVIA, NATALIA DEL VALLE  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442104 

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE VALDIVIA, NATALIA DEL VALLE D.N.I.: 27. 

003.799, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 27 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Pro-

curador Fiscal.-

5 días - Nº 467361 - $ 3525,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE BUSTOS, ABEL CENOBIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442120 ; 

que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cos-

quin- Córdoba; por las facultades otorgadas por 

la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE 

al/los demandado/s de autos  SUCESION IN-

DIVISA DE BUSTOS, ABEL CENOBIO D.N.I.: 

6.679.340, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 22 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Pro-

curador Fiscal.-

5 días - Nº 467362 - $ 3436,25 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE COTA BENITO JOSE S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 10475730 de 

fecha 10/11/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 29/06/2023. Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación actua-

lizada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder (artículo 564 del 

C.P.C. y C.). Notifíquese.-    A  la cautelar solici-

tada: Téngase presente lo manifestado. Bajo la 

responsabilidad de la actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a 

la MATRICULA Nº 274.761 -siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada- por la 

suma reclamada de $ 14.144,55 en concepto de 

capital con más la suma de $ 4.243,36 en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.30;FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRA-

DO,Fecha: 2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 86.035,54.

5 días - Nº 467501 - $ 5877,50 - 28/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE BLANCO, STELLA MARIS  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442219 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO, STELLA MARIS D.N.I.: 18. 576.728, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. CÍTESELO de remate para que en 

el término de los tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Córdoba, 06 de febre-

ro de 2023 . Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-e

5 días - Nº 467366 - $ 3452 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PRINGLES ANIBAL S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10519031 de fecha 25/11/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 30 de junio de 2023. Agréguese liquidación 

actualizada y planchuela catastral que se acom-

paña. Téngase presente lo manifestado. Córra-

se vista a la parte demandada con copia de la 

referida liquidación para que en el plazo de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder conforme artículo 564 del 

C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuere conforme a derecho. Notifíque-

se. A la cautelar solicitada: bajo la responsabi-

lidad de la entidad actora, trábese el embargo 
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solicitado a los fines y en la forma peticionada, 

a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se libró oficio. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:RO-

MERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.06.30; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 115.922,29.

5 días - Nº 467504 - $ 5998,25 - 28/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE VARGAS, MARIA AMADA  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11508519; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE 

794605 D.N.I.: 7. 946.059, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 10 de febrero de 2023. Fdo: Joaquin 

Servent, Procurador Fiscal.-e.

5 días - Nº 467367 - $ 3378,50 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS MARIA TE-

RESA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11518507, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467369 - $ 3105,50 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LALLANA HECTOR MA-

NUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11520339, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467408 - $ 3084,50 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TELLO ALFREDO 

MARCELINO - EXPTE. N° 10116155”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 04 de junio de 2021 …A 

mérito del título adjunto y siendo la sucesión 

indivisa sujeto pasivo de la obligación tributa-

ria, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos con la ampliación del plazo antes 

mencionada”. FDO.: GURNAS Sofia Irene - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 467462 - $ 3397,35 - 26/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZANNANTONIO MARIA LUISA I S/ EJECUTI-

VO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 9997041  de fecha 

23/4/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 29/06/2023.  Téngase pre-

sente lo manifestado. De la liquidación actuali-

zada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder (artículo 564 del 

C.P.C. y C.). Notifíquese.-    A  la cautelar solici-

tada: Téngase presente lo manifestado. Bajo la 

responsabilidad de la actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a 

la MATRICULA Nº 1498640 -siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada- por la 

suma reclamada de $ 9834,82 en concepto de 

capital con más la suma de $ 2950,44 en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digital-

mente por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.29; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.06.29. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 78.697,54.

5 días - Nº 467497 - $ 5861,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALBORNOZ HORACIO ALBERTO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10422911  

de fecha 20/10/2021 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion:Villa María, 30 de junio de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada y planchuela 

catastral que se acompaña. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte demanda-

da con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder confor-

me artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los fi-

nes de su aprobación, si fuere conforme a dere-

cho. Notifíquese. A la cautelar solicitada: bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, trábese el 

embargo solicitado a los fines y en la forma pe-

ticionada, a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se 

libró oficio. Conste.-Texto Firmado digitalmente 

por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.06.30; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 79.814,12.

5 días - Nº 467502 - $ 6014 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 
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saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AIMAR JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº  9992791 

de fecha 21/4/21 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 29/06/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora, trábese embargo como se solita 

en la forma y por el monto solicitado, a cuyo fin: 

Ofíciese al RGP.-Seguidamente se libró. Cons-

te.-Texto Firmado digitalmente por:VUCOVICH 

Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.06.30; FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.06.30. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 84.204,22.

5 días - Nº 467507 - $ 5483,75 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ AGUSTIN 

DANIEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704183, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467550 - $ 3110,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUEVARA LUIS ENRIQUE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 1050988 

de fecha 24/11/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion: VILLA MARIA, 29/06/2023. Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación actua-

lizada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder (artículo 564 del 

C.P.C. y C.). Notifíquese.-    A  la cautelar solici-

tada: Téngase presente lo manifestado. Bajo la 

responsabilidad de la actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a 

la MATRICULA Nº 852788-siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada- por la 

suma reclamada de $ 11402,70 en concepto de 

capital con más la suma de $ 3420,81 en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.06.29; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.06.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$79.240,21.

5 días - Nº 467508 - $ 5819,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA MARIA LUISA S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10468303 

de fecha  8/11/2021 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion:Villa María, 30 de junio de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada y planchuela 

catastral que se acompaña. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte demanda-

da con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder confor-

me artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los fi-

nes de su aprobación, si fuere conforme a dere-

cho. Notifíquese. A la cautelar solicitada: bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, trábese el 

embargo solicitado a los fines y en la forma pe-

ticionada, a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se 

libró oficio. Conste.-Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.30, TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.06.30. LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $105.641,23.

5 días - Nº 467510 - $ 6071,75 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MUSSO JUAN LUIS 

- EXPTE. N° 10116172”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito del 

título adjunto y siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467513 - $ 3372,15 - 26/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordo-

ba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MURUA JOSE OS-

CAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704145, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467549 - $ 3058,25 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GIGENA MIGUEL 

ALBERTO - EXPTE. N° 10116173”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A 

mérito del título adjunto y siendo la sucesión 

indivisa sujeto pasivo de la obligación tributa-

ria, imprímase trámite a la presente causa en 
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los términos de la ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos con la ampliación del plazo antes 

mencionada”. FDO.: GURNAS Sofia Irene - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 467524 - $ 3391,05 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO ERNES-

TO LORENZO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069718”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467534 - $ 8901,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIRANDA OMAR 

ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069724”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467538 - $ 8867,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BATROUNI RI-

CARDO JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069728”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467539 - $ 8893 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE TREJO VICTOR 

MANUEL Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9718355) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE TREJO 

VICTOR MANUEL y CASTRO LAURENTINA 

ESTHER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503161172020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467599 - $ 4029,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BAEZ WALDINO 

POLONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10890942) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BAEZ WALDINO PO-

LONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501267542022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467601 - $ 3866,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a ARRASCAETA, ROBERTOque 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ARRASCAETA, ROBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11558710 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467692 - $ 511,90 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 
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244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARBALLO DO-

MINGO RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10847874) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CARBALLO 

DOMINGO RAMON de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502872502021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467603 - $ 3887,75 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ARDILES JOSE REI-

NALDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10507258) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ARDILES JOSE REI-

NALDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503960702021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467604 - $ 3877,25 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA RAMONA 

JUANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510536) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA RAMONA 

JUANA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501781302020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467605 - $ 3851 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA PAOLA 

ANDREA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9718347) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA PAOLA 

ANDREA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60002806082020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467606 - $ 3872 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a ANTONELLI, MARIA INES que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ AN-

TONELLI, MARIA INES - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 11636434 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese

1 día - Nº 467691 - $ 517,15 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CARBALLO 

DOMINGO RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9718327) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CARBALLO 

DOMINGO RAMON de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503286492020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467609 - $ 3882,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MONTES ARMAN-

DO PARMENIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9657378) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MONTES 

ARMANDO PARMENIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502517362020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467610 - $ 3893 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE EGUIA EMILIO 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9657365) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE EGUIA 

EMILIO FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 
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de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502407372020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467611 - $ 3882,50 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAM-

PREGHER ALFREDO ANTONIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CAMPREGHER AL-

FREDO ANTONIO: 10523784”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN 

FUNES, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: SAENZ PEÑA 67 - DEAN 

FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Deán Funes, 30 de mayo 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. Agré-

guese la documental acompañada. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna, y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, declárese expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.” 

- FDO. BRACAMONTE Nestor Alexis PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 467644 - $ 3772,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a GOMEZ, MARIA CARMEN que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GO-

MEZ, MARIA CARMEN- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR - Expte. N° 11558712  tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 467694 - $ 514 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a LINGUA, MARCELA ALEJANDRA-

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

LINGUA, MARCELA ALEJANDRA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11337700  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467696 - $ 525,55 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a BRITOS, ALBERTO ALEJANDRO  

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BRITOS, ALBERTO ALEJANDRO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11498473  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467697 - $ 528,70 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a CISTERNA, MARTA ALCIRA que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CISTERNA, MARTA ALCIRA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11512140  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467698 - $ 519,25 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a GONZALEZ, DANIEL MAXIMILIA-

NO que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ GONZALEZ, DANIEL MAXIMILIANO- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N°11498517  

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467699 - $ 531,85 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a OLIVERA, JORGE RENZO que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ OLI-

VERA, JORGE RENZO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N°11512136  tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467702 - $ 515,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SERRANO, IVANNA DE LAS 

MERCEDES que en los autos caratulados “ 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SERRANO, IVANNA DE 

LAS MERCEDES- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N°11512143  tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467704 - $ 538,15 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE BOUCHET FE-

DERICO GUIDO- expte 10531850. ordena Río 

Cuarto, 13/05/2022… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  BOU-

CHET FEDERICO GUIDO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 
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treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 467705 - $ 546,55 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a GOMEZ, SANTIAGO JOSE que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GO-

MEZ, SANTIAGO JOSE- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N°11498485  tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467706 - $ 515,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SANCHEZ, ALEJANDRO IVAN 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SANCHEZ, ALEJANDRO IVAN- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11512141  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467708 - $ 521,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a GARCIA ANA MARIA que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GARCIA 

ANA MARIA- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N°11498506  tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467710 - $ 506,65 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a MILANOVICH CARLES ELIAS DA-

NIEL que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MILANOVICH CARLES ELIAS DANIEL- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N°11512135  

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467713 - $ 536,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a VALERI, NORMA MIRIAM que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VA-

LERI, NORMA MIRIAM- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N°11498474  tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467715 - $ 515,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a QUINTEROS RAMIRO DANIEL  

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

QUINTEROS RAMIRO DANIEL- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11498503  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467717 - $ 522,40 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a NAVARRETE JUAN CARLOSque 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ NAVARRETE JUAN CARLOS- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11512180  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467718 - $ 516,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a  RIVADERO EDUARDO ARTURO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

RIVADERO EDUARDO ARTURO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11512157 domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467721 - $ 441,55 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MIRANDA WENCESLADO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

11876114, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE MIRANDA WENCESLADO: 

CÓRDOBA, 28/04/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 
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Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO . Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 467736 - $ 1418,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a  BUSTO HUGO ORLANDO que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  BUSTO HUGO ORLANDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11512176  domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467723 - $ 432,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a  BUSTOS, NORMA BEATRIZ  que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  BUSTOS, NORMA BEATRIZ- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°1145328  domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467725 - $ 438,40 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a  PERALTA DIONISIO DOMINGO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

PERALTA DIONISIO DOMINGO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11453222 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467730 - $ 526,60 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a   JOAQUIN GABRIEL ALEJANDRO   

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/   

JOAQUIN GABRIEL ALEJANDRO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11453221 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467731 - $ 532,90 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE FLORES RA-

MONA- expte 10508721. ordena Río Cuarto, 

22/02/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  FLORES RAMO-

NA en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Fdo. Dra. BUITRAGO, Juez, Dra. 

DEFEO, prosecretaria.

1 día - Nº 467732 - $ 527,65 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE CORNELLANA 

ROBERTO FRANCISCO - expte 10546961. or-

dena Río Cuarto, 06/02/2023… cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representante legal de  

CORNELLANA ROBERTO FRANCISCO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSI-

LLA, prosecretaria.

1 día - Nº 467734 - $ 560,20 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE SALDAÑA GRE-

GORIA - expte 10490034. ordena Río Cuarto, 

23/02/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  SALDAÑA GRE-

GORIA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. DEFEO, prosecretaria.

1 día - Nº 467735 - $ 537,10 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE PANZA IDA 

ESTELA - expte 10523995. ordena Río Cuarto, 

23/02/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de PANZA IDA ES-

TELA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON Juez, Dra. DEFEO, prosecretaria.

1 día - Nº 467737 - $ 535 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEDERNERA AMADEO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424381)” CITA y EMPLAZA 
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a la SUCESION INDIVISA DE PEDERNERA 

AMADEO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467741 - $ 3441,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 11424382)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 467743 - $ 3420,50 - 31/07/2023 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ, JOSE DAMIAN 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ RODRIGUEZ, JOSE DAMIAN- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N°11783201 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467796 - $ 520,30 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA MARTIN ALFREDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424385)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE MANSILLA 

MARTIN ALFREDO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467746 - $ 3515 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CUITIÑO OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424386)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE CUITIÑO OSCAR, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467747 - $ 3410 - 31/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Belmon-

do Lidia Catalina María – Ejecutivo Fiscal - EE” 

(Expte. N° 9494372) que se tramitan por ante 

la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de Marcos 

Juárez (2°N), se ha dictado la siguiente reso-

lución: MARCOS JUAREZ, 16/03/2022. A lo 

solicitado, oportunamente. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo.: Dr. Ed-

gar Amigó Alliaga – Juez – Dra. María Marcela 

Bruera  – Pro Secretaria Letrada.-  Atento a ello 

y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 467847 - $ 6428,75 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO JOSE FILIBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424388)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE CARRIZO JOSE 

FILIBERTO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467749 - $ 3504,50 - 31/07/2023 - BOE

Se notifica a GALLO JOSE LUIS que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GALLO 

JOSE LUIS- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 11710257 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467797 - $ 506,65 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-
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doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STIMOLO GRACIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 11424389)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE STIMOLO GRACIA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467750 - $ 3420,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVERA MARIA EVARIS-

TA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11424390)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE OLIVERA 

MARIA EVARISTA A, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467751 - $ 3515 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROLDAN FLORENCIO R 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424402)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE ROLDAN FLO-

RENCIO R, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467753 - $ 3462,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PASTORINO FRANCIS-

CO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11424405)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE PASTO-

RINO FRANCISCO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467755 - $ 3473 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACOSTA JULIO ARGENTI-

NO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11424414)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE ACOSTA 

JULIO ARGENTINO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467757 - $ 3504,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NIETO SANTOS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424415)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE NIETO SANTOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467758 - $ 3399,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NUÑEZ ROSALIA - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424419)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ ROSALIA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejan-

dro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467760 - $ 3410 - 31/07/2023 - BOE

Se notifica a BUSTOS ALEJANDRO EZEQUIEL 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BUSTOS ALEJANDRO EZEQUIEL - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 11770275 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467800 - $ 528,70 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a CONTRERAS EDUARDO NICO-

LAS que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 
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C/ CONTRERAS EDUARDO NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 11770264 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467802 - $ 528,70 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a LARDONE EMANUEL ADRIAN 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

LARDONE EMANUEL ADRIAN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11770284 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467804 - $ 522,40 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a BAZAN GABRIEL DAVID que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BA-

ZAN GABRIEL DAVID - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 11770290 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467806 - $ 516,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a COLLANTE CLAUDIO ANTONIO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

COLLANTE CLAUDIO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11636448 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467807 - $ 526,60 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a CAMPOS FERRER SUSANA 

SOLEDAD  que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CAMPOS FERRER SUSANA 

SOLEDAD - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 11783200 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 467808 - $ 536,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a CALERI, OSCAR BAUTISTA  que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CALERI, OSCAR BAUTISTA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 10285581 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”

1 día - Nº 467812 - $ 523,45 - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ ECHENIQUE, LUIS 

ALBERTO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 9950518 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte de-

mandada ECHENIQUE, LUIS ALBERTO, DNI.: 

11054073, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 467821 - $ 517,15 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ RAFAEL, CHOQUE WILSON S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 7840903; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos RAFAEL, CHOQUE WI-

LSON D.N.I.: 94949168 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 20 de Julio de 2023. Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467823 - $ 3168,50 - 31/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAPU-

TO HUMBERTO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CAPUTO HUMBERTO: 11453486”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.3A - RIO TERCERO, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. PEÑALOZA 1379 - RÍO TERCERO - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Río Tercero, 15/06/2023. Téngase 

presente el instrumento informático adjunta-

do – pdf- al escrito que presenta. De acuerdo 

a lo dispuesto en los arts. 19 y cc 38 AR 1582 

Serie A 21/08/2019, prosígase en este estado 

con la tramitación de la causa, sin perjuicio que 

oportunamente será requerido la presentación 

por ante el Tribunal, el original del instrumento 

de comunicación a los fines de la compulsa. 

Téngase presente lo manifestado y la Inhibición 

General de Bienes. Acredite la misma en las pre-

sentes actuaciones.  Certifíquese. CERTIFICO: 

Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

la misma opusiera excepción legítima alguna al 
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progreso de la acción. Oficina: 15/06/2023.RIO 

TERCERO, 15/06/2023. ATENTO el certificado 

que antecede del que surge la ausencia de ex-

cepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (art. 88 dec. Regla-

mentario 720/2023, art. 7 ley 9024, Resolución 

39/2018 – BOE 03/09/2018 y Resolución Gene-

ral de Rentas número 25 de fecha 21/05/2019). 

NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnaciones 

que estime corresponder en el término de tres 

(3) días fatales; debiéndose consignar en el ins-

trumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho (art. 2 ley 9024). Fi-

nalmente, hágase saber que al momento del 

efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro 

de tasa de justicia devengado con motivo de los 

presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en 

esa fecha. Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467885 - $ 2353,60 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1 , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TABOAS MANUEL ALFREDO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034564, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NO-

TIFICA  a: SUCESION INDIVISA DE TABOAS 

MANUEL ALFREDO, la siguiente resolución: 

“Córdoba, 14 de junio de 2023. Por adjuntada 

la cédula de notificación que acompaña. Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 467919 - $ 621,10 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10653107 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ TAMBORELLI, FELIX PABLO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. TAMBORELLI, FELIX 

PABLO (DNI 20985022), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

03/02/2023.

1 día - Nº 467956 - $ 480,40 - 26/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Inst. y 1º Nom. 

en lo Civ., Com., Conc. y Fam., Oficina Ejecu-

ciones Fiscales, en autos “Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SAN-

CHEZ EMANUEL ALEJANDRO- EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO”, Liqui-

dación Nº 8500000011394974, ha ordenado 

notificar a SANCHEZ EMANUEL ALEJANDRO, 

DNI 33.318.087, lo siguiente: “RÍO TERCERO, 

23/07/2020. ATENTO el certificado que antece-

de del que surge la ausencia de excepciones y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576): FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales (dec. Reglamentario 1205/2015 

art. 68 octies modf. por dec 1945/2018, ley 9024 

art. 7, Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018). 

NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnaciones 

que estime corresponder en el término de tres 

(3) días fatales; debiéndose consignar en el ins-

trumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cé-

dula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada y objeto de 

aquella comunicación a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho (art. 2 última 

parte ley 9024).” Texto Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta- PROSECRETARIO/A 

LETRADO, la liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA 

Y TRES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($20.153,83).

1 día - Nº 467958 - $ 1397,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GI-

MENEZ, JOSE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE GIMENEZ, JOSE: 10460197”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.OTRO DECRE-

TO:”CORDOBA, 09/03/2023. Téngase presente 

lo manifestado respecto de la legitimación pa-

siva. Recaratúlense los presentes.Atento que la 

demandada es una sucesión indivisa amplíese 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días. Notifí-

quese junto con el proveído inicial al domicilio 

fiscal y por edictos.”FDO:FUNES MARIA ELE-

NA-Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 467976 - $ 1294,15 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 10559735 - DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ ROMERO, ISABEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al demandado de 

autos, Sra. ROMERO ISABEL (DNI 05860751), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Of. 13/02/2023.

1 día - Nº 468021 - $ 466,75 - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 8200500 - DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA SALVA-

DOR FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 
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a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. Córdoba, 08 de abril de 2019. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente 

por: PONSELLA Monica Alejandra PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

3 días - Nº 467981 - $ 5652 - 26/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE BARONDO IDA MAFALDA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

11949524, Liquidación 502869392023, ha or-

denado notificar a la SUCESION INDIVISA DE 

BARONDO IDA MAFALDA, DNI 11617084, para 

que dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlos de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Río Ter-

cero 30/05/2023.

1 día - Nº 467989 - $ 665,20 - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 8984815 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUCERO DELFOR ONESIMO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE” De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

miSma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MI-

SERENDINO - ABOGADO M.P. 1-32981. COR-

DOBA, 23/12/2019. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estese 

a lo dispuesto por el art 2 de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por:ROTEDA Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467998 - $ 5442,90 - 26/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia 

y 2 Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE 

EJECUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de 

Córdoba, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE SUPERTINO BLAS EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 11949371, Liquidación 502822852023, ha 

ordenado notificar a la SUCESION INDIVISA 

DE SUPERTINO BLAS, DNI 2.900.401, para 

que dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

29/06/2023.

1 día - Nº 468015 - $ 653,65 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 4° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10653109 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SAN MARTIN, JOSE LUIS 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. SAN MARTIN, JOSE 

LUIS (DNI 8527106), en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

27/02/2023.

1 día - Nº 468026 - $ 480,40 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 9673588 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE PALACIO DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

PALACIO DOMINGO (DNI 02963232), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 28/03/2023.

1 día - Nº 468041 - $ 519,25 - 26/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ NAAB ILDA R- EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 10203561, Liquidación 500856182021, 

ha ordenado notificar a SUCESION INDIVISA 

DE NAAB ILDA ROSA, DNI 3.872.904, para que 

dentro del término de veinte días a contar desde 

el día de la publicación, comparezca a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día y citarlo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes oponga excepciones legíti-

mas al proceso de la acción y ofrezca las prue-

bas que ha de valerse, bajo apercibimiento de 

ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejan-

dro Rubén-Prosecretario/a Letrado. Río Tercero, 

26/06/2023.

1 día - Nº 468044 - $ 628,45 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9526444 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BEL ED-

GARDO PATRICIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y 

Fam. de Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecuciónes Fiscales, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “HUINCA RENANCÓ, 

05/07/2023. Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárese expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado 

por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: Funes, 

Lucas Ramiro: Juez; Martinez Alvarez, Manuel: 

Prosecretario.

1 día - Nº 468054 - $ 452,05 - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 8984790 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GATTONI JORGE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9201: “CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la miSma diligen-

cia, para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 
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que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDI-

NO - ABOGADO M.P. 1-32981. Córdoba, 23 de 

diciembre de 2019. Por presentado por parte y 

con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 468137 - $ 5595,90 - 27/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ PAGLIERO, GABRIEL PEDRO - EXPTE: 

10284918 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.6A - RIO CUARTO. Se ordena:” 

…cítese y emplácese al demandado Sr. Ga-

briel Pedro PAGLIERO para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). Notifíquese. RIO CUARTO, 

29/04/2022.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, PONTI Evangelina Lucia-

na, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468337 - $ 1518,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BALAGNA DANTE 

ORLANDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069744”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468358 - $ 8893 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PERALTA MARIA 

LASTENIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069743”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468361 - $ 8901,50 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MONTALENTI, LEONARDO FEDERICO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE: 10449472 - OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.7A 

- RIO CUARTO. se ordena:” …De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC...Río 

Cuarto,17/11/2022.” Fdo.: DEFEO Maria Cecilia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468346 - $ 1127,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE RIVERO MIR-

TA TERESA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069742”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468362 - $ 8876 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

CASTRO, LUIS ESTEBAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10282434 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.7A - RIO CUAR-

TO. Se ordena:” …De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC...RIO CUARTO, 

06/12/2022”. Fdo.: MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468363 - $ 1120,70 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LORETO SOSA 

MANUEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069741”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 
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en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468364 - $ 8867,50 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SOSA, JORGE ROBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9519987 -OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO 

CUARTO. Se ordena:” … De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC... Río Cuarto, 

22/12/22.” Fdo.: DEFEO Maria Cecilia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468366 - $ 1112,20 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO GUI-

LLERMA DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12069737”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468369 - $ 8944 - 01/08/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ENTAKLE AMINA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12069735”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

28/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 468370 - $ 8825 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ AGUIRRE, FELIPE - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE: 10493985 - OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO. 

se ordena:” …cítese y emplácese al deman-

dado de autos para que en el plazo de treinta 

(30) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

(3) días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de un (1) día, conforme lo 

previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conf. 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). Notifíquese. RIO CUARTO, 

20/07/2023”. Fdo.: LUQUE VIDELA María Laura, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 468502 - $ 1537,20 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NAVELINO ER-

NESTO MARIO – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 12069733”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 28/06/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).” - CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 468504 - $ 8944 - 01/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ MUSUMECCE, JUAN JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE: 10751176 - OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- RIO CUARTO. Se ordena:” ...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC... RIO 

CUARTO, 21/07/2023.”Fdo.: JUY Luciana Veró-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468636 - $ 1132,60 - 26/07/2023 - BOE

En estos autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS C/ JACOBO HESS EXPROPIACION 

nro de expte: 107498074. La Sra Jueza 1ra No-

minación Secretaria 2da CITA Y EMPLAZA a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo: Gonzalez 

Maria Gabriela- Prosecretario Letrado. Vigilanti 

Graciela Maria- Jueza de 1ra Instancia.

5 días - Nº 463815 - $ 1997,75 - 28/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1 ins C y C de 44 nom. de la 

ciudad de cba, en autos 7528046 - SASTRE, 

MARCOS Y OTROS C/ CROCE, MARCELO 

ALEJANDRO Y OTROS - ORDINARIO - OTROS 

dicto: CORDOBA, 31/05/2023.(...) Atento el fa-

llecimiento denunciado y lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cí-

tese y emplácese a los herederos  de  Carlos 

Julio Croce a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-
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ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, (...). Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.— 

Fdo:MIRA Alicia Del Carmen juez.-ALVAREZ 

Jorgelina Nilda.- prosecretario

5 días - Nº 464041 - $ 2606,75 - 28/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/Sucesión Indivisa 

de Pacha de Simes, Leonor Ema-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1679694,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dra.Veronica M.Muñoz-Pro-

secretaria;CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sucesión Indivisa de Leonor Ema Pacha de Si-

mes,titular del inmueble designación oficial Lt 3 

Mz 8,Nom.Cat.00000001010480002000, Matri-

cula 888493,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San 

Antonio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento.21/12/2018.Fdo:-

Dr. Juan M.Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.Gonza-

lez-Secretaria;  

5 días - Nº 464343 - $ 4271 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/INVERSORA PE-

KELMAN SOCIEDAD ANONIMA-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1686069,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,29/05/2020.Avó-

case. Notifíquese...”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA a la demandada 

INVERSORA PEKELMAN SOCIEDAD ANONI-

MA en los términos del art.152 del CPCC y art.4 

Ley 9024,titular de los inmuebles inscriptos al Do 

30239 Fo 20922 Año 1988,designación oficial 

Lts 11,12 y 13 Mz 51;Lts 11,38 y 23 Mz 65;Lts 

30/33 Mz 65;Lts 4/7 Mz 65;Lts 14/16 Mz 51;Lts 

1/8 y 21/28 Mz 61;Lts 11/17 Mz 64;Lts 3/7 Mz 

64;Lts 1/4 Mz 59;Lt 9 Mz 58;Lts 13 y 14 Mz 58;Lt 

9 Mz 50;Lts 4/6 Mz 44 y Lts 10/16 Mz 44;Nom. 

Catastral 2021320003000,2020860001000,230

2301902086009, 2020860013000,20208700010

00,2302301902087001,20220840001000,2020

830001000,2302301902115001,202116000600

0,2021160010000,2021170006000,2021310001

000 y 2021316000,ubicados en Dpto Punilla,Pe-

danía San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.12/06/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario

5 días - Nº 464536 - $ 6764,75 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1683139-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.Avó-

case.Notifíquese conforme el art.89 del C.P.C.”-

Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dra.

Verónica M. Muñoz-Prosecretaria;CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Francisco Savino y/o sus 

eventuales herederos,titular del inmueble desig-

nación oficial Mz 54 Lt 11,inscripto en la Matrí-

cula 1864476,Nom.Cat.2302301902088004,Cta 

Municipal 09178,ubicado en Dpto Punilla,Pe-

danía San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento. 24/04/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario

5 días - Nº 464345 - $ 4591,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1686076-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/Su-

cesión Indivisa de Berrini de Fregeiro,Elena En-

riqueta-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dicta-

do la siguiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.

Avócase.Notifíquese.” Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA Y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada Elena En-

riqueta Berrini de Fregeiro y/o sus eventuales 

herederos,titular del inmueble designación ofi-

cial Mz 49 Lts 1/3 y 21, inscripto en la Matrícula 

1388958,Nom.Cat.2302301902118001,Cta Mu-

nicipal 09674,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía 

San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA  

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento. 14/02/2019.Fdo:-

Dr.Juan M.Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.Gonza-

lez-Secretaria.

5 días - Nº 464360 - $ 4848,50 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1680001-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

Sucesión Indivisa de Perez,José Ignacio-Pre-

sentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la si-

guiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.Avó-

case.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA Y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada sucesores 

de José Ignacio Perez, titular del inmueble ins-

cripto en la Matrícula 1173152,Mz 04 Lt 03,Nom.

Cat. 00000001010530002000,Cta Municipal 

01146,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía San An-

tonio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA de 

remate para que en el término de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho de conformidad con lo dis-

puesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,ba-

jo apercibimiento.15/02/2019.Fdo:Dr.Juan M.Ca-

fferata-Juez- Dra.Nilda M.Gonzalez-Secretaria 

5 días - Nº 464376 - $ 4475,75 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Eje-

cución Fiscal,hace saber que en los autos”-

MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/SOCIE-

DAD CATTANEO HERMANOS-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1683161,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA a la demandada 

SOCIEDAD CATTANEO HERMANOS en los tér-

minos del art.152 del CPCC y art.4 Ley 9024,ti-

tular de los inmuebles inscriptos al Do 242 Fo 

168 Año 1923,designación oficial Lts 34,35,36 

y 37 Mz 65;Nom. Catastral Municipal 202086

0006000,2020860007000,2020860008000 y 

2020860009000,Cuentas 09133,09134,09135 

y 09136,ubicados en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 
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a su derecho de conformidad con lo dispues-

to en el art.6 de la ley Provincial N° 9024,bajo 

apercibimiento.26/06/2023.Fdo:Dr.Francisco G. 

Martos-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;

5 días - Nº 464538 - $ 5011,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MU-

NICIPALIDAD DE LA FALDA c/NARDI,Cesar 

y/o sus eventuales herederos-Presentación 

Múltiple Fiscal”-Expte 1685924,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada Cesar Nardi 

y/o sus eventuales herederos,titular del inmue-

ble Lt 22 Mz 26,inscripto en el Do 169 Folio 117 

Año 1912,Catastro 2302301902121010,Cuenta 

Municipal 09703,ubicado en Dpto Punilla,Ped.

San Antonio,La Falda, BºVilla Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.23/05/2023. Fdo:Dr. 

Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johan-

sen Prosecretario

5 días - Nº 464848 - $ 4538,75 - 26/07/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SEVILLA 

DE ARANCIBIA, ISABEL Y OTRO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855711, 

dispuso: “Villa Carlos Paz, 22 de junio de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Agréguese la 

matrícula que se acompaña. Atento lo solicitado 

y constancias de autos y en razón de no poder 

determinarse en forma certera si las demanda-

das en autos han fallecido, con el objeto de no 

conculcar derechos amparados constitucional-

mente, corresponde – conforme lo dispuesto por 

el art. 152 del CPCC- citar y emplazar a los he-

rederos de la Sucesión Indivisa de Isabel Sevilla 

de Arancibia y de la Sucesión Indivisa de Sevilla 

Jauregui de López Leonor (si los hubiera), para 

que en el término de veinte días comparezcan  a  

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el boletín oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 

9024). El término del emplazamiento comenzará 

a correr desde el último día de su publicación, y 

cíteselos de remate para que en el término de 

tres días posteriores al vencimiento de aquel, 

opongan y prueben excepciones legítimas al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento.“. Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. OLCESE Andrés. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: “Villa Car-

los Paz, 30 de junio de 2023. Téngase presente 

el desistimiento de los periodos efectuados. Tén-

gase presente el monto total reclamado. Notifí-

quese junto al proveído de citación inicial.”. Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: “Villa Car-

los Paz, 05 de julio de 2023. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, de donde no surge con 

claridad el nombre de la codemandada, cítese 

por edictos a la Sucesión Indivisa de Isabel y/o 

Isabal Sevilla de Arancibia conforme proveído 

de fecha 22/06/2023.-“. Fdo. PANDOLFINI Marie-

la Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 465353 - $ 9442,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Muni-

cipalidad de La Falda c/FERRARINI INMOB.Y 

FINANC.S.A. Presentación Múltiple Fiscal-Exp-

te 1679942,se ha dictado la siguiente resolu-

ción:“Cosquín,01/07/2020.Avócase.Notifíque-

se.”Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dr.

Guillermo C.Johansen-Prosecretario;CITA y 

EMPLAZA a la demandada FERRARINI IN-

MOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.titular del 

inmueble Lt 3 Mz 60,Matrícula 1841474,Cat.

Prov.2302301902082010,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº Villa Capricho-

sa para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho,bajo apercibimiento 

y la CITA de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provin-

cial N°9024,bajo apercibimiento.14/11/2018.Fdo: 

Dra.Nilda M.Gonzalez-Secretaria

5 días - Nº 465782 - $ 3845,75 - 26/07/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 47A NOM - CO-

BROS PARTICULARES N°2, SECRETARIA 

UNICA, EN LOS AUTOS CARATULADOS: 

“CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ BUSTOS, MARIA DOLO-

RES Y OTROS - EJECUCION PRENDARIA” 

(EXPTE NRO. 11014382) Hace Saber:”CORDO-

BA, 16/05/2023. Atento lo solicitado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese al demandado 

Sr. Carlos José Saavedra DNI. 25018323  a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción. El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación. A lo demás: A mérito 

de la denuncia del domicilio de la Sra. Bustos y 

la cédula de notificación acompañada con fecha 

19/09/2022, Certifíquese.” Fdo. Digitalmente: Dr. 

Carbo, Ariel Sebastian, Secretario; Dr. Fassetta 

Domingo Ignacio; Juez.

5 días - Nº 467638 - $ 6825 - 27/07/2023 - BOE

El Juzg de 1A INS C.C.31A de Cba en autos 

“LOPEZ, GUSTAVO GERARDO C/ LAZO, JUAN 

JOSÉ - EJECUTIVO - COBRO DE HONORA-

RIOS 9380902” dispuso notificar a Juan Jose 

LAZO DNI 13378765 a comparecer a estar a de-

recho, en el plazo de 20 días, y de remate para 

que dentro del termino de los 3 dias posteriores 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legitimas, bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecucion. El plazo comenzara 

a correr a partir de la ultima publicacion. Fdo: 

Aquiles Villalba (Juez)

5 días - Nº 467707 - $ 1572,50 - 31/07/2023 - BOE

En los autos Barcelo Raúl A c/Capci Jo-

séOmar-Acciones posesorias/reales Expte 

7013122,que tramita en el Juz.1ºInst y 1ºNom.

Civ.y Com.AltaGracia se ha dictado la siguien-

te resolución:AltaGracia,26/06/2023”.. Atento lo 

dispuesto por el art.97CPCC y encontrándose 

acreditado el fallecimiento del Sr.José Omar 

Capci.Suspéndase el trámite de las presentes 

actuaciones y su estado,póngase en conoci-

miento de los herederos del Sr.José Omar Capci 

DNI6441797, para que en el plazo de veinte(20)

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación y a obrar en la forma que más les 

convenga,bajo apercibimiento de rebeldía,a 

cuyo publíquense edictos citatorios en el Boletín 

Oficial..”Fdo:Ghibaudo Marcela,Sec y Calderon-

Lorena,Juez 

5 días - Nº 468029 - $ 2717 - 01/08/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos Expte 

1682896-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

NARDI,Cesar y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,11/09/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA en los términos del 

art.4 Ley 9024,a la demandada Cesar Nardi y/o 

sus eventuales herederos,titular del inmueble Lt 

12 Mz 56,inscripto en el Do 169 Folio 117 Año 



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 137
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

1912,Catastro 2302301902106009,Cta Munici-

pal 09517,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda, BºVilla Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispues-

to en el art.6 de la ley Provincial N°9024,bajo 

apercibimiento.23/05/2023.Fdo:Dr.Carlos F.Ma-

chado-Juez-Dr.Guillermo C. Johansen-Prose-

cretario

5 días - Nº 468046 - $ 4491,50 - 01/08/2023 - BOE

En los autos Barcelo Raúl A. c/ Capci José O.- 

Ordinario Exp 6965742 que tramita en el Juz 

Civ Com 1ra Nom de Alta Gracia, Sec 2, se 

ha dictado la siguiente resolución:”Alta Gracia, 

23/06/2023 ...Cítese y emplácese a los herede-

ros  del  demandado Sr. Capci, José Omar para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de rebel-

día, a cuyo fin, publíquese edictos en el Boletín 

Oficial...” Fdo: Gonzalez María Gabriela, Prosec 

y Vigilanti Graciela, Juez 

5 días - Nº 468045 - $ 1478 - 01/08/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Exequiel de la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ PONCE ERIKA YAMI-

LA S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. FCB 

4862/2020, ha ordenado requerir de pago al 

demandado, Sr. PONCE ERIKA YAMILA D.N.I. 

N° 30.498.192, por la suma de Pesos Treinta 

y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 

37/100 ($35.475,37) correspondientes a capital, 

con más el 15% presupuestados provisoriamen-

te para responder a intereses y costas del juicio. 

Asimismo, se lo cita de remate para que en el 

término de cinco (5) días, oponga excepciones 

legítimas y constituya domicilio electrónico, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal. Fdo.: Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 15 de 

Mayo de 2023.

2 días - Nº 468316 - $ 2727,60 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Juan Miguel Ceballos. Autos: “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA C/ VARGAS MATIAS 

ALEXIS – PVE” Expte. FCB 7004/2021, ha or-

denado notificar al demandado Sr. VARGAS 

MATIAS ALEXIS, D.N.I. N° 39.544.926, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 28 de Octubre 

de 2021. Proveyendo a la presentación realiza-

da digitalmente: 1) Agréguese la documental 

digitalizada. Téngase a los comparecientes por 

presentados, por parte en el carácter invocado 

a mérito del poder adjunto y con los domicilios 

electrónicos constituidos. Agréguese digitalmen-

te los comprobantes de pago de tasa de justicia 

y aportes al Colegio y Caja de Abogados. Por ini-

ciada la presente demanda tendiente a preparar 

la vía ejecutiva. De conformidad a lo solicitado 

y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1° y 526 del 

C.P.C.N., cítese al Sr. Vargas Matías Alexis DNI: 

39.544.926, a fin de que dentro del plazo de cin-

co días comparezca personalmente a reconocer 

o desconocer las firmas insertas en la “Solicitud 

de Tarjeta de Crédito”, de fecha 20/05/2021 sus-

cripta a favor de la actora, obrante en autos, bajo 

apercibimiento que de no hacerlo sin justa cau-

sa o de no contestar categóricamente, se ten-

drán por reconocidas. Asimismo, se hace saber 

que podrá comparecer con un abogado de su 

confianza y munido de DNI. … ” Fdo.: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja - Juez Federal. Córdoba, 2 

de Mayo de 2023.

2 días - Nº 468317 - $ 4832,20 - 26/07/2023 - BOE

JUZGADO DE 1°INST Y 17°NOM CC Ubicado 

en calle Caseros 550, planta Baja s/ calle Boli-

var. Autos “ALFARO LOPEZ, CARINA ELIZABE-

TH - SUMARIA”-EXPEDIENTE SAC: 11275600. 

“CORDOBA, 28/09/2022. Agréguese boleta de 

aportes acompañada. En su mérito, proveyendo 

al escrito inicial: Por presentada, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Por iniciada la 

presente sumaria información. Admítase. Noti-

fíquese la presente demanda al progenitor Sr. 

Juan Carlos ALFARO al domicilio denunciado. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes en el lapso de dos meses respecto del 

presente pedido (art. 70 CCN) a los fines que 

se proceda a formular oposición dentro de los 

quince días hábiles desde la última publicación. 

Requierase información sobre medidas precau-

torias existentes respecto del interesado a cuyo 

fin ofíciese. Téngase presente la prueba ofrecida. 

Dese intervención al Ministerio Fiscal y al Sr. Di-

rector del Registro Civil. Notifíquese.— Hágase 

saber al compareciente que deberá proceder a 

notificar al Registro Civil conforme Acuerdo Re-

glamentario N° 1651/2020 Serie A (notificación 

electrónica a: juridica.dgrc@cba.gov.ar)”.- Fdo. 

BELTRAMONE Veronica Carla-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-DOMINGUEZ Viviana Marisa-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 468477 - $ 2128,80 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Conciliación y Tra-

bajo de la ciudad de Vila María, cita y empla-

za a quienes se consideren con derecho como 

herederos y a todos aquellos que se creyeran 

con derecho a la indemnización prevista por la 

LEY DE RIESGOS DE TRABAJO respecto del 

causante Sr. DIEGO SEBASTIAN PERALTA, 

DNI 31.300.013, en los autos caratulados “LA 

SEGUNDA ART SA C/ PERALTA, DIEGO ALE-

JANDRO Y OTRO - ORDINARIO - CONSIGNA-

CION (LABORAL) - EXPTE. N° 11949930”, por 

el término de diez días siguientes al de la última 

publicación de edictos, para que comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

para que comparezcan a la audiencia de conci-

liación fijada para el día 25 de agosto de 2023, a 

las 12.00 horas, debiendo comparecer personal-

mente y con representación letrada a la sede del 

Juzgado de Conciliación y Trabajo de la ciudad 

de Villa María. Villa María, 07 de julio de 2023. 

Fdo. RIUS Guillermo Clemente (Juez de 1ra. 

Instancia); DALOMBO María Natalia (Secretaria 

Juzg. 1ra. Instancia).

5 días - Nº 468537 - $ 8340,50 - 01/08/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación, cita al Sr.  Mar-

celo Sergio Molina D.N.I N° 34.077.633 a com-

parecer a estar a derecho ante la sede de este 

Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 5º 

piso, de esta ciudad  de Córdoba, en el término 

de ley y a los fines del contacto personal y direc-

to a la audiencia del art. 56 de la ley 9944 que se 

celebrará el día 30 de agosto del año 2023 a las 

8.00 horas, en los autos caratulados: “MOLINA, 

M. Y. - MOLINA, J. A. -– Control de Legalidad- “  

que tramitan por ante la sede del mencionado 

tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por re-

belde citado por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 468071 - s/c - 31/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

La Secretaría de Gestión Común-Juzgado de 

Cobros Particulares (JUZG. n° 1), sito en ca-

lle Caseros 551–Subsuelo-Pasillo sobre calle 

Caseros de la ciudad de Córdoba (Palacio de 

Justicia I), en autos “VAQUERO, NICOLAS C/ 

MOLINA, MATIAS NICOLÁS- EXPED.ELEC-

TRONICO- EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES” (Expte. nº 10677159), cita y emplaza 

a Matías Nicolás Molina DNI n° 33.750.819, con 

domicilio desconocido para que comparezca a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, citeselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

Para mayor recaudo se transcribe el decreto 

que lo ordena: “Córdoba, 23/02/2023. Agrégue-
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se. Atento lo solicitado y constancias de autos, 

cítese y emplácese al demandado Molina, Ma-

tias Nicolas, a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones legí-

timas al progreso de la acción.- Fdo: Fontaine– 

Juez; Rosa– Prosecretaria Letrada.-  

5 días - Nº 464915 - $ 5252,75 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ SGARBOSA, 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL- EXPTE Nº 

11089692”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa Carlos Paz, 04 de Julio de 2023. Agrégue-

se. A mérito del certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones, hágase saber 

al demandado que se encuentra expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado 

por la ley 9576); de la liquidación formulada y de 

la estimación de honorarios profesionales que 

ascienden a la suma de $ 145.160,00, córrase 

vista a la contraria. Atento que en los presentes 

autos no se dictó sentencia de remate, a fin de 

no conculcar los derechos del demandado pu-

blíquense edictos del presente decreto por un 

(1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.-” Fdo.: Dra. Pandolfini 

Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 465487 - $ 852,10 - 26/07/2023 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez a cargo del Juzgado N° 1 de Cobros 

Particulares de la ciudad de Córdoba, Dr. Julio 

Leopoldo Fontaine, Sec. de Gestión Común, en 

autos: “IGLESIAS GUILLERMO DANIEL c/ FLO-

RES ALEJANDRO MAXIMILIANO - EXPED. 

ELECTRONICO - EJEC. POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES” (Expte. N° 11639055)”, ha 

ordenado notificar al demandado, Sr. Alejandro 

Maximiliano Flores, DNI 32346564, la siguien-

te Resolución: por Sentencia N° 1394 de fecha 

23/06/2023, se resolvió: 1. Declarar rebelde a 

la parte demandada, Sr. Alejandro Maximiliano 

FLORES, D.N.I. 32.346.564. 2. Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por el Sr. Gui-

llermo Daniel IGLESIAS, D.N.I. 32.035.466, en 

contra del Sr. Alejandro Maximiliano FLORES, 

hasta el completo pago de la suma reclamada 

de Pesos Ochenta y Cinco Mil Setecientos ($ 

85.700), con más intereses establecidos en con-

siderando respectivo de la presente resolución. 

3. Imponer las costas a la parte demandada ven-

cida. 4. Regular los honorarios profesionales de-

finitivos del Dr. Guillermo Daniel IGLESIAS en la 

suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos 

Cincuenta y Tres con sesenta y ocho centavos 

($ 42.853,68), con más la suma de Pesos Vein-

tiún Mil Cuatrocientos Veintiséis con ochenta y 

cuatro centavos ($ 21.426,84), correspondientes 

al art. 104, inc. 5, Ley 9459, honorarios que lle-

varán intereses desde esta resolución del modo 

indicado en considerandos pertinentes. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. Fdo. Dr. 

Julio Leopoldo Fontaine – Juez 1ra. Instancia 

- 2023.06.23. 

5 días - Nº 467542 - $ 6796,25 - 28/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaría 

civil, Autos: “BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA c/ PERALTA, WALTER ISAS s/EJECU-

CIONES VARIAS” (Expte. N° 56295/2017.-) ha 

ordenado notificar al demandado PERALTA 

WALTER ISAS DNI 18.571.348 la siguiente re-

solución: “Córdoba, de de 2021.… Y VISTOS…y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de pesos siete mil setecientos ocho con setenta 

y nueve centavos ($7.708,79) con sus intereses 

respectivos, en contra del Sr. Peralta, Walter 

Isas debiendo corresponder además adicionar 

el interés de la tasa activa del B.N.A. con sus os-

cilaciones en el tiempo en función de lo expues-

to en el considerando respectivo. 2) Imponer 

las costas a la demandada (conf. art. 68 y conc. 

del C.P.C.C.N). Regular los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A , Dres. Nor-

berto Cahin, Agostina Capello, Mónica Cabrera, 

y María Marcela Servent, por el doble carácter 

actuado, en conjunto y en la proporción de ley 

en la alícuota retributiva del 5,39 % del capital y 

adicionar los intereses de la tasa pasiva prome-

dio que mensualmente publica el B.C.RA hasta 

su efectivo pago, según lo ya expresado 3) Fijar 

el sellado judicial de actuación en un 3 % del 

capital e intereses, a cargo de la demandada, 

importe que deberá ser reintegrado a la actora, 

como asimismo los aportes previsionales, si fue-

ron abonados por el BNA en su oportunidad 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula.-”. Fdo. Alejandro Sánchez Freytes. 

Juez Federal. Córdoba, 28 de Octubre de 2022.

2 días - Nº 468318 - $ 5349 - 26/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL y CO-

MERCIAL de 1ª nominación de la ciudad de 

VILLA DOLORES, Secretaria 1, en los autos 

caratulados “DÍAZ, MARTA ISABEL Y OTRO – 

USUCAPIÓN (Expte. N°:1196435)”, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

40. VILLA DOLORES, 20/04/2023. Y VISTO :….” 

“….Y DE LOS QUE RESULTA QUE : …”  “… Y 

CONSIDERANDO QUE:…”  RESUELVO:  1) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a los Sres. 1) Marta 

Isabel Díaz, D.N.I. N° 5.178.615, C.U.I.L. Nº 27-

05178615-2,  argentina, casada y 2) Crisanto 

Jurado Ríos, D.N.I. Nº 6.690.000, C.U.I.L. N° 

20-06690000-3, argentino, casado, (datos de-

nunciados el 21/12/2022), ambos domiciliados 

en calle 165 N° 1630 de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires en condominio y en la proporción 

del cincuenta por ciento (50 %), para cada uno 

de ellos el derecho real de domino (art. 2565, 

1887 – inc. b – y 1941 y cc. del C.C. C.), sobre 

el inmueble que se describe como: “Un predio 

con, todo lo clavado, plantado y demás adherido 

al suelo y mejoras que contiene ubicado sobre 

calle José Eulogio Cuello s/n (esq. Juan Pablo 

II), de la Localidad de La Paz, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba al que le co-

rresponde la siguiente Nomenclatura Catastral 

Provincial: Dpto. 29, Ped. 05, Pblo. 08, C: 01, S: 

01, M: 074, P: 013 y la Municipal: C: 01, S: 01, M: 

074, P: 013” y conforme ANEXO que es parte 

integrante de dicha mensura, tiene la siguien-

te descripción: “A partir del vértice 1, punto de 

partida situado en el extremo Nor Oeste del in-

mueble, con rumbo Sur Oeste sigue el lado 1-2 

de 35.00 metros, hasta el vértice 2; en donde se 

midió un ángulo interno de 79°33’, al cual sigue 

el lado 2-3 de 60.47 metros hasta el vértice 3; 

en donde se midió un ángulo interno de 96°2’, al 

cual sigue el lado 3-4 de 17.48 metros hasta el 

vértice 4; en donde se midió un ángulo interno 

de 100°54’, al cual sigue el lado 4-5 de 18.18 

metros hasta el vértice 5; en donde se midió un 

ángulo interno de 174°2’, al cual sigue el lado 5-6 

de 13.75 metros hasta el vértice 6; en donde se 

midió un ángulo interno de 189°2’, al cual sigue 

el lado 6-1 de 26.67 metros hasta el vértice 1; 

punto de partida en el que un ángulo de 80°27’ 

cierra el polígono de la figura, que encierra una 

superficie de 1.513,71 metros cuadrados. Linda 

al Nor Oeste, en el lado 1-2, con el camino a 

Santa Rosa.- Al Sur Oeste, lado 2-3, con calle 

Juan Pablo II. Al Sur Este, en el lado 3-4, con 

la calle José Eulogio Cuello.- Al Nor Este, lados 

4-5, 5-6 (parte) con la parcela 9, lote 6 Expe-

diente N° 57.992/80, de Gladis Rosa Montaña. 

Y en los lados 5-6 (parte) y 6-1 parcela sin de-

signación, de Jacinto Ríos, sin datos de dominio 

conocidos. Este inmueble está ubicado en el De-

partamento San Javier, Pedanía Talas, Munici-
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pio: La Paz, calle José Eulogio Cuello s/n y calle 

Juan Pablo II s/n y calle Camino a Santa Rosa 

s/n.”  todo conforme el plano confeccionado por 

el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nicotra, Matrícula 

1907, visado y debidamente aprobado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el día 10 de Noviembre de 2011, bajo 

Expte.  0587-001139/2011 (fs. 01 y 06 02/05), del 

cual se desprende que no afecta dominio cono-

cida alguno y está empadronado en la DGR bajo 

el Nº de Cuenta Nº 2905-1900.6675 a nombre 

de Pereyra de Barcelona J. Tal como lo confirma 

el informe Nº 9538 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

86) esto es: “…Verificados los registros obran-

tes en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad…”;“ Número 

Cuenta: 290519006675, Titular según Rentas: 

PEREYRA DE BARCELONA J”, “Observaciones: 

De acuerdo al plano de mensura, y habiéndo-

se cumplimentado por parte del profesional ac-

tuante con lo prescripto en la Normativa 1/2011 

art. 35 inc. 1 apart. “D”, presentando el estudio 

de títulos con la correlación hasta el no consta 

de los colindantes, la presente acción de usu-

capión afecta a un inmueble sin designación, 

no habiéndose podido determinar, afectación a 

dominio conocido alguno en el Registro General 

de la Propiedad”.- 2) A mérito de lo dispuesto por 

el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho real 

en el día 31 de Enero de 2014.-3) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 

4) Ordenar la inscripción del presente decisorio 

en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

definitiva.- 5) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.).- 6) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Juan Carlos Hachuel Ceballos, 

Mat. Prof. 1-32006, para cuando sea así solicita-

do y exista base determinada para ello (artículo 

26 - contrario sensu- de la ley 9459).- Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia.-   Fdo.: CU-

NEO Sandra Elizabeth-JUEZA.

10 días - Nº 459758 - s/c - 26/07/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 5 en los autos caratulados: 

“CEBALLOS JUAN FEDERICO - USUCAPION” 

(Expte N°: 6843909), se cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble cuya posesión se invoca, objeto de la 

demanda a saber: descripción del inmueble se-

gún la Dirección General de Catastro: Lote de 

Terreno ubicado en la ciudad de Bell Ville, Pe-

danía Bell Ville, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba, se designa como Lote 51 mide al 

Noroeste Línea (A-B) 65,01 mts al Noreste Lí-

nea (B-C) 10,00 mts al Suroeste Línea (C-D) 

65,01 mts y al Sureste Línea (D-A) 10,00 mts.- 

Superficie 650.11 m2.- Descripción según Matrí-

cula 1804169 Registro General de la Provincia 

Lote de Terreno designado como Lote 18 de la 

Manzana “K” ubicada en la ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, provincia de Córdoba que 

mide 10,00 metros de frente por 65,05 de fondo 

con una superficie de 650,50 m2 Linda al este 

con calle Fraile Muerto, al Norte con Lote 16, al 

oeste con Lote 17 y al Sud con lote 20.-     Nú-

mero de Cuenta Dirección General de Rentas 

360309309746, Nomenclatura Catastral Provin-

cial 3603040202071, para comparecer a estar a 

derecho por el término de veinte días que corre-

rá a partir del último día de su publicación.- A tal 

fin publíquense edictos por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un periodo de treinta 

días en Boletín Oficial y un diario autorizado de 

la ciudad de Bell Ville, conf. art. 165 2° párrafo 

parte pertinente CPCC. 

10 días - Nº 461963 - s/c - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del  JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, en au-

tos: “LOPEZ DE HANISCH, IRMA GRACIELA Y 

OTRO- USUCAPION” (Expte. Nº 2289889), Sec. 

Dra. Aguirre ha resuelto: “SENTENCIA NUME-

RO: SETENTA Y OCHO.- Villa Cura Brochero, 

doce de junio de dos mil veintitrés - Y VISTA: La 

presente causa caratulada “LOPEZ DE HA-

NISCH, IRMA GRACIELA Y OTRO- USUCA-

PION” (Expte. Nº 2289889), traída a despacho 

para resolver.- Y DE LA QUE RESULTA: 1).- Que 

a fs. 18/20 comparecen los Sres. Irma Graciela 

López de Hanisch, LC N° 5.273.621 y Luis Car-

los Hanisch, DNI N° 5.263.831, con el patrocinio 

letrado de la Dra. Claudia Cornejo, y manifiestan 

que vienen a preparar formal demanda de usu-

capión con la finalidad de obtener y lograr los 

títulos correspondientes a la propiedad con rela-

ción a un lote, ubicado en Nono, Pedanía Nono, 

Departamento San Alberto, Provincia de Córdo-

ba, el que es poseído en la actualidad por Irma 

Graciela López de Hanisch, en convivencia con 

su esposo el Sr. Luis C. Hanisch, habiendo ini-

ciado la posesión el Sr. Antonio Nicolas Prosset-

ti, nacido el día 9 de enero de 1948, DNI N° 

8.035.189, divorciado de primeras nupcias de 

doña Ana Josefa Rojas, trabajador independien-

te, con domicilio en paraje La Quinta, localidad 

Nono, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, de nacionalidad argentina, desde el 

año 1984, haciéndolo en forma pública, pacífica, 

interrumpida y sin perjuicio de derecho de terce-

ros. Describen que el inmueble que se trata de 

adquirir por la posesión veinteañal forma parte 

de un inmueble mayor que se describe según 

título: Un lote de terreno ubicado en el lugar de-

nominado “La Quinta”, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto de esta Provincia, con super-

ficie de quince hectáreas más o menos, que 

linda: al Norte con herederos de Cruz Fernán-

dez, al Este con herederos de Esteban Almada y 

Juan José Merlo; al Oeste con herederos de 

Amado Manzanelli y Juan Chavez y al Sud, con 

el Rio Chico de Nono. Expresan que el dominio 

consta a nombre de Don Pedro Vélez de los cua-

tro inmuebles descriptos al folio sesenta y tres, 

año mil novecientos veintiuno, Protocolo de San 

Alberto, Mensura confeccionado por el Ingenie-

ro Civil Mario Heredia, para iniciar juicios de 

usucapión, en trámite de inscripción ante el Re-

gistro General, Protocolo de Planos y Planillas, 

mide: su frente al Nor-Este, es una línea com-

puesta por cuatro tramos, el primero, mide de 

siete metros cincuenta y tres centímetros (0-P), 

el segundo, treinta y ocho sesenta y cuatro cen-

tímetros (P-Q), el tercero treinta y dos metros 

veinticinco (Q-R) y el cuarto, setenta y seis me-

tros veinticinco centímetros (R-S); su contrafren-

te al Sud-Oeste, es otra línea quebrada de cua-

tro tramos el primero, treinta y cuatro metros 

noventa y tres centímetros (A-B); el segundo, 

diecinueve metros setenta y seis centímetros (B-

C), el tercero, cincuenta y tres metros ochenta y 

dos centímetros (C-D), y el cuarto, cuarenta y 

ocho metros cincuenta y dos centímetros (D-E); 

su costado Sud-Este, es también otra línea que-

brada de diez tramos, el primero, con inclinación 

Norte en una extensión de cincuenta y cuatro 

metros noventa y dos centímetros (E-F), desde 

aquí hacia el Sud-Este, se miden treinta y un 

metros treinta y dos centímetros (F-G), de allí 

con dirección Nor-Este, se miden ochenta me-

tros siete centímetros (G-H), desde aquí con el 

mismo rumbo, veintidós metros cincuenta y cin-

co centímetros (H-I) y treinta y siete metros 

ochenta y nueve centímetros (1-J), de aquí con 

rumbo al norte, sigue la línea quebrada con in-

clinación Nor-Oeste, mide cincuenta y cinco me-

tros sesenta y dos centímetros (J-K); de aquí, 

con rumbo al norte, se mide quince metros cua-

renta centímetros (K-L), continua con veintiséis 

metros sesenta y ocho centímetros (L-M), treinta 

y nueve metros cuarenta y tres centímetros (M-

N), y tres metros setenta y seis centímetros (N-

O); y finalizando con el lado Nor-Oeste es una 

línea recta que mide doscientos diez metros se-
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tenta y seis centímetros (S-A); lo que hace una 

superficie total de Cuatro Hectáreas Dos Mil Se-

senta y Cinco Metros Cuadrados. Continúan 

describiendo que, el inmueble, linda al Nor-Este, 

con más terreno del cedente, camino público de 

por medio; al Sud-()este, Río Chico de Nono; al 

Sud-Este, parte con terreno ocupado por Jesús 

Maria Bustos y parte con sucesión de Florencia 

Ahumada, pasaje de por medio; y al Nor-Oeste 

con terreno ocupado por Héctor Gabriel Rome-

ro. Expresan que este inmueble carece de ins-

cripción de dominio, hallándose inscripto única-

mente en la Dirección General de Catastro de 

esta Provincia, mediante Declaración Jurada. 

Dicen que la Dirección General de Rentas, en su 

informe correspondiente, certifica que la propie-

dad descripta anteriormente, se encuentra em-

padronada en mayor superficie en la cuenta Nro. 

2807-0965074/5, registrada a nombre de Rafael 

Granado, correspondiéndole una Valuación Fis-

cal sobre una superficie de 4 Has. 2.065 mts. 2, 

un aforo por zona de $42,06. Hacen presente 

que las certificaciones acompañadas en autos 

establecen que como titular de dominio es el Sr. 

Rafael Granado y Genoveva Velez de Granado y 

como poseedores y contribuyentes actuales los 

Sres. Irma Graciela Lopez de Hanisch y Luis C. 

Hanisch. Exponen que, según la mensura de 

posesión, los colindantes y datos catastrales se 

describen de la siguiente manera: del punto su 

frente al Nor-Este, es una línea compuesta por 

los siguientes tramos: (O-P) mide de 32,77 cen-

tímetros, colinda con el resto de la propiedad N° 

28-07-09650745 sin nomenclatura, (P-Q) mide 

93,25 centímetros y colinda con el resto de la 

propiedad N° 2807-09650745 sin nomenclatura, 

(Q-R) mide 2,06 centímetros colinda con el resto 

de la propiedad N° 28-07-09650745 sin nomen-

clatura y con superficie ocupada por Jesús Ma-

ría Bustos, (R-S) mide 16,09 centímetros y colin-

da con propiedad ocupada por Jesús María  

Bustos, (S-T) mide 36,45 centímetros y colinda 

con propiedad Ocupada por Jesús María Bus-

tos, (T-U) mide 5,90 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(U-V) mide 12,97 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(V-W) mide 17,75 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-0709650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(W-X) mide 86,62 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura  ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(X-Y) mide 34,98 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad NO 28-07-09650745 sin 

nomenclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(Y-Z) mide 0,49 centímetros y colinda con pose-

sión de Héctor Gabriel Romero Expte. 

N°:40416/93 Nomenclatura: 2521-3213, (Z-A) 

mide 129,91 centímetros y colinda con posesión 

de Héctor Gabriel Romero Expte. N°:40416/93 

Nomenclatura: 2521-3213, (A-B)  mide 47,52 

centímetros y colinda con camino público, (B-C) 

mide 73,54 centímetros y colinda con camino 

público, (C-D) mide 21,84 centímetros y colinda 

con camino público, (D-E) mide 11,35 centíme-

tros y colinda con camino público, (E-F) mide 

3,83 centímetros y colinda con camino vecinal, 

(F-G) mide 41,04 centímetros y colinda con ca-

mino vecinal,  (G-H) mide 18,86 centímetros y 

colinda con camino vecinal, (H-I) mide 13,90 

centímetros y colinda con camino vecinal, (1-J) 

mide 15,08 centímetros y colinda con camino 

vecinal, (J-K) mide 7,27 centímetros y colinda 

con el resto de la propiedad N° 28-07-09650745 

sin nomenclatura, (K-L) mide 9,66 centímetros y 

colinda con el resto de la propiedad N° 2807-

09650745 sin nomenclatura, (L-M) mide 17,15 

centímetros y colinda con el resto de la propie-

dad N° 28-07-09650745 sin nomenclatura, (M-N) 

mide 7,02 centímetros y colinda con el resto de 

la propiedad N° 28-07-09650745 sin nomencla-

tura, (N-O) mide 5,89 centímetros y colinda con 

el resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin 

nomenclatura; lo que hace una superficie total 

de Tres Hectáreas Cinco Mil Trescientos Setenta 

y Un Metros con veintiún decímetros cuadrados: 

y linda al NorEste, con más terreno del cedente, 

camino público de por medio; al Sud-Oeste, Río 

Chico de Nono; al Sud-Este, parte con terreno 

ocupado por Jesús Maria Bustos y parte con su-

cesión de Florencia Ahumada, pasaje de por 

medio; y al Nor-Oeste con terreno ocupado por 

Héctor Gabriel Romero. El número de cuenta en 

la D.G.R. 2807-0965074/5, Rural, San Alberto, 

Nono. Solicitan que se requieran informes y cer-

tificación a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia de Córdoba y ciudad de 

Villa Dolores, al Registro de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba, Comuna de Nono, Coo-

perativa de Obras y Servicios Públicos de Nono 

Limitada, a la Di.P.A.S, al Juzgado Electoral Fe-

deral, a la Unidad Ejecutora y al Registro de Po-

seedores, de conformidad a lo dispuesto por las 

leyes provinciales  N° 5445, 5879 y Código de 

Procedimiento Civil de Córdoba, Ley 8465 y sus 

modificatorias. Expresan que agregan a autos 

documental, y que fundan su petición en los dis-

puesto por los arts. 4015 del CC y sus concor-

dantes, correlativos y lo dispuesto por el CPCC 

de Córdoba.- 2).- Que impreso el trámite de ley 

para las medias preparatorias (fs.26), y en cum-

plimiento de lo ordenado, se incorporan a autos 

los distintos informes: a fs.36/39 y con fecha 

20/10/2022 el de la Dirección General de Ren-

tas; a fs.47/74 el de la Dirección General de Ca-

tastro; a fs.79 y 92 obra el informe de la Unidad 

Ejecutora para el Saneamiento de Títulos; a fs. 

93/97 el del Juzgado Federal de Córdoba, Se-

cretaría Electoral; a fs. 86 el del Registro de Po-

seedores, a fs. 88 el del Registro General de la 

Provincia y a fs.33 el informe de la Cooperativa 

de Obras y Servicios Públicos de Nono Ltda.- 

3).- Que a fs. 136/141 comparecen los Sres. 

Irma Graciela López, Úrsula Judith Hanisch, 

Max Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch, con el 

patrocinio letrado de la Dra. Sandra Violino, y 

manifiestan que habiéndose cumplido con las 

medidas preparatorias de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 782 y 790 del CPCC, vienen a 

deducir formal demanda de adquisición de do-

minio por usucapión, a favor de los actores y en 

contra de los Sres. Pedro Diego Granado, Ame-

lia Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, titulares registrales al Protocolo de 

Dominio N°21.235 - Folio N°29.068 -Año 1.979. 

Todos ellos en virtud de figurar como titulares 

registrales dominiales en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba del inmueble que se 

pretende usucapir al Dominio 21.325 Folio 

29.608 del Año 1979, a tenor del informe librado 

con motivo de las diligencias preparatorias y 

contestado por dicha repartición administrativa y 

el Informe de la Dirección General de Catastro  

que se encuentran incorporados en autos, como 

así también contra todo aquél que se considere 

con derechos sobre el inmueble objeto de este 

juicio. Expresan que resulta menester destacar 

que los comparecientes están legitimados for-

mal y sustancialmente para impetrar la  deman-

da de usucapión, por las siguientes razones: en 

primer lugar, la Señora Irma Graciela López se 

encuentra legitimada tanto por derecho propio, 

cuanto en su calidad de única y universal here-

dera (en virtud de ser cónyuge-supérstite) del Sr 

Luis Carlos Hanisch; en segundo lugar, la Seño-

ra Úrsula Judith Hanisch, el Señor Max Luis Ha-

nisch y el Señor Alexis Luis Hanisch se encuen-

tran legitimados en calidad de únicos y 

universales herederos, en virtud de ser hijos del 

Sr. Luis Carlos Hanisch, quien se encuentra fa-

llecido. Destacan que los citados han sido decla-

rados únicos y universales, conforme Auto Inter-

locutorio N° 77 de fecha 24/04/201, dictado por 

este mismo Juzgado en los autos caratulados 

“Hanisch, Luis Carlos – Declaratoria de Herede-

ros” Expte. N° 1769787. Manifiestan que la de-

manda de usucapión impetrada procede res-

pecto del inmueble que se describe de la 

siguiente manera, a saber: inmueble que forma 

parte de un inmueble de mayor superficie que 
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se describe según título como: Un lote de terre-

no ubicado en el lugar denominado “La Quinta”, 

Pedanía Nono, Departamento San Alberto, de 

esta Provincia, con superficie de quince hectá-

reas más o menos, que linda: al Norte con here-

deros de Cruz Fernández, al Este con Herede-

ros de Esteban Almada y Juan José Merlo; al 

Oeste con herederos de Amado Manzanelli y 

Juan Chávez y al Sud, con el río Chico de Nono. 

Dicen que el dominio consta en mayor superficie 

a nombre de los Sres. Pedro Diego Granado, 

Amelia Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl 

Alberto Granado del inmueble descripto, al Do-

minio 21.35 Folio 29.608 del Año 1979, Dpto. 

San Alberto. Narran que mediante Escritura Nú-

mero Trece de fecha 19/12/1994, autorizada por 

la Escribana Teresa D. Pereyra de Libra, Suplen-

te del Registro Notarial N° 4, el Sr. Antonio Nico-

lás Prossetti, cede y transfiere a favor de Doña 

Irma Graciela López de Hanisch, todos los dere-

chos y acciones posesorios que tiene y le co-

rresponden por el ejercicio de los mismos, que 

ha efectuado hasta la fecha, en forma pública, 

pacífica e ininterrumpida, de buena fe y a título 

de dueño sobre el inmueble que se describe se-

guidamente, a saber: Una fracción de campo 

irregular con todo lo adherido al suelo y mejoras 

que contiene, parte de mayor superficie de Die-

cinueve Hectáreas, Seis Mil Cuatrocientos Vein-

ticuatro Metros Cuadrados, denominado “Alto de 

la Quinta o Granado”, ubicado próximo a la loca-

lidad de Nono, Pedanía Nono, Departamento 

San Alberto de esta Provincia, que según plano 

de mensura, confeccionado por el Ingeniero Ma-

rio Heredia, para iniciar juicio de usucapión, en 

trámite de inscripción ante el Registro General, 

Protocolos de Planos y Planillas, mide: su frente 

al Nor-Este, es una línea compuesta por cuatro 

tramos, el primero, mide de siete metros cin-

cuenta y tres centímetros (O-P), el segundo, 

treinta y ocho metros sesenta y cuatro centíme-

tros (P-Q), el tercero, treinta y dos metros veinti-

cinco centímetros (Q-R) y el cuarto, setenta y 

seis metros veinticinco centímetros (R-S); su 

contrafrente al Sud-oeste, es otra línea quebra-

da de cuatro tramos, el primero, treinta y cuatro 

metros noventa y tres centímetros (A-B), el se-

gundo, diecinueve metros setenta y seis centí-

metros (B-C), el tercero, cincuenta y tres metros 

ochenta y dos centímetros (C-D), y el cuarto, 

cuarenta y ocho metros cincuenta y dos centí-

metros (C-D), y el cuarto, cuarenta y ocho me-

tros cincuenta y dos centímetros (D-E); su cos-

tado Sud-Este, es también otra línea quebrada 

de diez tramos, el primero, con inclinación Norte 

en una extensión de cincuenta y cuatro metros 

noventa y dos centímetros (E-F), desde aquí ha-

cia el Sud-Este, se miden treinta y un metros 

treinta y dos centímetros (F-G), de allí, con di-

rección Nor-Este, se miden ochenta metros siete 

centímetros (G-H), desde aquí con el mismo 

rumbo, veintidós metros cincuenta y cinco centí-

metros (H-I) y treinta y siete metros ochenta y 

nueve centímetros (I-J), de aquí con rumbo al 

norte, sigue la línea quebrada con inclinación 

Nor-Oeste, mide cincuenta y cinco metros se-

senta y dos centímetros (J-K); de aquí, con rum-

bo al norte, se mide quince metros cuarenta 

centímetros (K-L), continúa con veintiséis me-

tros sesenta y ocho centímetros (L-M), treinta y 

nueve metros cuarenta y tres centímetros (M-N), 

y tres metros setenta y seis centímetros (N-O); y 

finalizando con el lado Nor-Oeste es una línea 

recta que mide doscientos diez metros setenta y 

seis centímetros (S-A); lo que hace una superfi-

cie total de Cuatro Hectáreas Dos Mil Sesenta Y 

Cinco Metros Cuadrados: y linda al Norte-Este, 

con más terreno del cedente, camino público de 

por medio; al Sud-Oeste, Río Chico de Nono; al 

Sud-Este, parte con terreno ocupado por Jesús 

María Busto, pasaje de por medio; y al Nor-Oes-

te con terreno ocupado por Héctor Gabriel Ro-

mero. Según lo expresado en dicha escritura 

este inmueble descripto carece de inscripción 

de dominio, hallándose inscripto únicamente en 

la Dirección General de Catastro de esta Provin-

cia, mediante declaración jurada. Mencionan 

que la Dirección General de Rentas, en su infor-

me correspondiente certifica oportunamente: 

Que la propiedad descripta anteriormente, se 

encuentra empadronada en mayor superficie en 

la cuenta Nro. 2807-0965074/5, registrada a 

nombre de Rafael Granado, correspondiéndole 

una valuación fiscal sobre una superficie de 4 

Has. 2.065 mts.2, un aforo por zona de $42,06. 

Haciendo presente que las certificaciones 

acompañadas (fs.13/16) establecen que como 

titular de dominio figura el Sr. Rafael Granado y 

como poseedores y contribuyentes actuales los 

Sres. Irma Graciela López de Hanisch y el Sr. 

Luis C. Hansich. Hacen presente que el plano de 

Mensura de Posesión fue confeccionado por el 

Ing. Civil Jorge Hanisch Matricula profesional 

Nro: 2270, y el Expte. Nro: 0033-16.018/06, con 

fecha de Visación 30 de diciembre de 2013, se 

encuentra incorporado a fs. 69 de los presentes 

obrados. Ponen de manifiesto que la presente 

demanda se funda en razón de que ha transcu-

rrido el término legal prescripto por ley de fondo, 

arts. 1899 y 1905 del CCC., ejerciendo las sus-

criptos la posesión “animus domini” del inmue-

ble descripto precedentemente, y detentándolo 

en forma pública, pacífica, continua e ininte-

rrumpida, comportándose así públicamente 

como dueños del mismo desde que se comenzó 

a poseerlo. Destacan que la posesión pública 

pacífica continua e ininterrumpida fue iniciada 

con fecha 05/01/1993 por el señor Antonio N. 

Prosetti, momento en el cual se separa de su 

concubina Marta Elena Delu con quien habían 

poseído el inmueble en forma conjunta, convi-

niendo la posesión exclusiva de las tierras obje-

to de la presente usucapión a favor del Sr. Anto-

nio Nicolás Prosetti, 8.035.189, nacido el 

09/01/1948, divorciado de primeras nupcias de 

Doña Ana Josefa Rojas, según sentencia dicta-

da en Expediente N° 81.977 en autos: “Prosetti, 

Antonio N y Josefa Forjas por Div”, por el Cuarto 

Juzgado en lo Civil, Comercial y Minas, de la Pri-

mera Circunscripción Judicial de la ciudad de 

Mendoza, firmada por el Juez Dr. José Javier 

Balducci, Secretaria Susana D. D. Modrijan, con 

fecha 05/07/1.984, trabajador independiente, 

con domicilio en Paraje La Quinta de la Locali-

dad de Nono; quien, manifiestan que cede y 

trasfiere a favor de Doña Irma Graciela López de 

Hanisch, todos los derechos y acciones poseso-

rios que tiene y le corresponden por el ejercicio 

de los mismos, que ha efectuado hasta la fecha, 

en forma pública, pacífica e ininterrumpida, di-

cha transferencia ha sido efectuada mediante 

Escritura Número Trece de fecha 19/12/1994, 

desde esa fecha los esposos Hanisch, han po-

seído con ánimo de dueños, abonando los im-

puestos, tasas y contribuciones, municipales y/o 

provinciales, servicios de agua y luz a la Coope-

rativa de la Localidad de Nono, tal como se acre-

ditará oportunamente, y que —asimismo- se 

han efectuado numerosas mejoras en el inmue-

ble tales como cercado, limpieza, construcción 

de vivienda y manutención del mismo; ello, aten-

to que allí funciona un camping turístico de pro-

piedad de los actores y es residencia habitual de 

los mismos. Expresan que en la especie se veri-

fica un caso de accesión de posesiones, toda 

vez que estamos ante dos posesiones que pue-

den unirse toda vez que no son viciosas, ni han 

sido “interrumpidas” o separadas por una pose-

sión viciosa, y -además- que derivan o proceden 

la una de la otra, tal como lo prevé el artículo 

1.901 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Continúan diciendo que en relación a lo mani-

festado, para que se verifique la accesión o la 

unión de posesiones es necesario que ninguna 

de las dos posesiones sean viciosas, que no es-

tén separadas por una posesión viciosa, proce-

diendo la una de la otra a través de un vínculo 

jurídico, aunque sea defectuoso, por ejemplo, un 

contrato de compraventa aunque sea nulo o no 

sea válido. Destacan que el Nuevo Código Civil 

y Comercial de la Nación (Ley N° 26.994, y mo-

dificatorias) prevé el supuesto de accesión de 

posesiones, bajo el acápite “Unión de posesio-

nes”, y que la prescripción adquisitiva larga ex-
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traordinaria o veinteañal de inmuebles está con-

templada en los artículos 1.897 y 1.899 del 

Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, 

los que transcriben a continuación. Por todo lo 

expuesto, peticionan que al momento de resol-

ver en definitiva, se tenga a bien declarar due-

ños del inmueble descripto supra por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, extraordinaria o 

larga a los demandantes Sres. Irma Graciela 

López de Hanisch, Úrsula Judith Hanisch, Max 

Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch. Seguida-

mente describen el inmueble a usucapir según 

plano de mensura , de la siguiente manera: Del 

punto de su frente al Nor-Este es una línea com-

puesta por los siguientes tramos: (A-B) mide 

47,52 centímetros, (B-C) mide 73,54 centíme-

tros, (C-D) mide 21,84 centímetros y (D-E) mide 

11,35 centímetros; colindando todos con camino 

público, (E-F) mide 3,83 centímetros, (F-G) mide 

41,04 centímetros, (G-H) mide 18,86 centíme-

tros, (H-I) mide 13,40 centímetros, e (I-J) mide 

15,08 centímetros; colindando con camino veci-

nal, (J-K) mide 7,27 centímetros, (K-L) mide 9,66 

centímetros, (L-M) mide 17,15 centímetros, (M-

N) mide 7,02 centímetros, (N-O mide 5,89 centí-

metros, (O-P) mide de 32,77 centímetros, (P-Q) 

mide 93,25 centímetros, (Q-R) mide 2,06 centí-

metros, (R-S) mide 16,09 centímetros, (S-T) 

mide 36,45 centímetros, (T-U) mide 5,90 centí-

metros, (U-V) mide 12,97 centímetros, (V-W) 

mide 17,75 centímetros, (W-X) mide 86,62 centí-

metros y (X-Y) mide 34,98 centímetros; colin-

dando con el resto de la propiedad, Parcela sin 

designación, a nombre de Pedro Diego Grana-

do, Amelia Estaurofila Granado de Ferrero y 

Raúl Alberto Granado en D° 21.235 F° 29.608 A° 

1979. (Y-Z) mide 80,49 centímetros y (Z-A) mide 

129,91 centímetros y colindan con posesión de 

Héctor Gabriel Romero, Expte. N°: 40416/93 

Parcela 2521-3213, lo que hace una superficie 

total de Tres Hectáreas Cinco Mil Trescientos 

Setenta y Un Metros Cuadrados. Y linda confor-

me al Informe N° 7815 del Área Tierras Públicas 

de la D.G.C. (fs. 72) al NE, con camino público; 

su costado SE, en parte con camino vecinal, 

otra parte con resto de superficie cuyo dominio 

se afecta y también con parte de la mayor super-

ficie ocupada por Jesús María Bustos; por el 

costado SO, con resto de la mayor superficie 

cuyo dominio se afecta ocupada, según plano, 

por Luis Carlos Hanisch; y por el costado NO, 

con parcela 2521-3221, Cuenta N° 2807-

0460351/0, según plano de Héctor Gabriel Ro-

mero, o según Delegación y base de datos, a 

nombre de José Arturo Caro Bollo, con domicilio 

tributario en Calle Pública S/N, Ciudad de Cór-

doba. Expresan que, a los fines impositivos, el 

inmueble objeto de autos se encuentra empa-

dronado en la Cuenta N° 2807-0142220/4 (no 

como cita plano, N° 2807-0965074/5, Cuenta 

anterior), a nombre de Pedro Diego Granado y 

otros, con domicilio tributario en calle Gral. Justo 

José de Urquiza N° 2469, Ciudad de Córdoba. 

Solicitan se cite, conforme lo previsto en el art. 

784 de la ley foral cordobesa a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Nono, a los titu-

lares de derechos reales distintos del dominio, 

quienes surjan de los informes del art. 781 del 

C´PCC como posibles titulares de derechos rea-

les cuya existencia no resultare confirmado por 

el informe registral y a los colindantes confirma-

dos por la repartición catastral. Ofrecen prueba 

documental. Fundan su acción en lo dispuesto 

por los artículos 1897, 1899, 1901, 1903, 1905, 

subsiguientes y concordantes del Código Civil y 

Comercial de la Nación, y en lo previsto por los 

artículos 780,781 y 782 subsiguientes y concor-

dantes del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba. Peticionan 

que, oportunamente y previo los trámites de ley, 

se haga lugar a la acción y se declare adquirido 

por prescripción adquisitiva larga o veinteañal y 

a título de dominio el inmueble que se trata por 

los Señores Irma Graciela López de Hanisch, 

Úrsula Judith Hanisch, Max Luis Hanisch y 

Alexis Luis Hanisch, todo con especial imposi-

ción de costas a la contraria en caso de oposi-

ción.- 4).- Que impreso el trámite prescripto por 

los arts. 782 y s.s. del C. de P.C. (fs. 146), se 

declaran rebeldes a quienes se consideren con 

derecho al inmueble (fs. 178), y se le designa 

como Representante de Ausentes citados por 

Edictos a la Sra. Asesora Letrada de esta sede 

judicial, quien acepta el cargo a fs. 179. Ésta con 

fecha 02-06-2021 evacúa el traslado de la de-

manda, manifestando que esperará la produc-

ción de la prueba para expedirse conforme a 

ella y a derecho.- 5).- Que debidamente citada la 

Procuración del Tesoro, y corrido el traslado de 

la demanda, comparece a fs. 149/155 con el pa-

trocinio letrado del Dr. José Carlos Agüero. Que 

con fecha 09/06/2022 los actores denuncian la 

jubilación del letrado y que habiendo sido nue-

vamente emplazada la Procuración del Tesoro 

Provincial a comparecer, no lo ha hecho, pese a 

encontrarse debidamente notificada.- 6).- Que 

abierta a prueba la causa, la parte actora, ofrece 

prueba documental, testimonial, y presuncional 

(con fecha 06/09/2021).-  7).- Que continuado el 

trámite de la causa, clausurado el término pro-

batorio y corridos los traslados de ley para ale-

gar de bien probado, lo hacen la parte actora 

(con fecha 03/06/2022) y la Sra. Asesora Letra-

da (con fecha 25/07/2022).- 8).- Que con fecha 

12/10/2022 se ordena la anotación de litis en el 

dominio afectado por la presente causa.- 9).- 

Dictado, notificado y consentido el decreto de 

autos, queda la causa en estado de ser resuel-

ta.-  Y CONSIDERANDO  : I).- Conforme la rela-

ción de causa precedente, los Sres. los Sres. 

Irma Graciela López, Úrsula Judith Hanisch, 

Max Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch inician 

demanda de usucapión respecto del inmueble 

ubicado en el lugar denominado La Quinta, Pe-

danía Nono, Departamento San Alberto, que se 

designa como Lote 2521-8614, cuyos datos ca-

tastrales son los siguientes: Dpto. 28- Ped. 07- 

Hoja 2521- Parc. 8614, conforme al “Plano de 

Mensura para Usucapión”, aprobado por la Di-

rección General de Catastro bajo el Expediente 

Nº 0033-16018/2006, de fecha 30 de diciembre 

de 2013, todo lo cual encierra una superficie de 

3 has. 5371 m2., cuyas dimensiones y colindan-

cias se describen en los Vistos precedentes, ra-

zón por la cual inicia la acción legislada espe-

cialmente en la Ley 14.159, en el art. 1899 del 

CCCN y concordantes del Libro Cuarto, relativo 

a los “Derechos Reales” y arts. 789 y siguientes 

del actual ordenamiento procesal, invocando 

que ha cumplimentado con el plazo legal.- II).- 

Corresponde por lo tanto analizar en el presente 

caso, la concurrencia de los requisitos formales 

y sustanciales exigidos para la viabilidad de la 

petición. En cuanto a los requisitos formales se 

advierte que conforme lo prescriben los arts. 

780 y 781 del C. de P.C., a fs.69 obra el “Plano 

de Mensura” visado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 30 de diciembre de 2013, en 

Expte. N° 0033-16018/2006, y el estudio de los 

antecedentes sobre la titularidad del dominio 

(fs.21/21 vta.). Así también, se han agregado en 

autos los informes de la Dirección General de 

Rentas (a fs.36/39 y con fecha 20/10/2022); a fs. 

79 y 92 obran informes de la Unidad Ejecutora; 

a fs. 47/74 el de la Dirección General de Catas-

tro; a fs. 93/97 el del Juzgado Federal de Córdo-

ba, Secretaría Electoral; a fs. 86 el del Registro 

de Poseedores, a fs. 88 el del Registro General 

de la Provincia y a fs.33 el informe de la Coope-

rativa de Obras y Servicios Públicos de Nono 

Ltda. De las constancias de fs. 175/176 surgen 

que se han publicado los edictos ordenados por 

el art. 783 del C.P.C.; de fs. 167/171 se despren-

de que se han exhibido los edictos prescriptos 

por el art. 785 del C.P.C.C.; y que se ha colocado 

el cartel indicativo que prescribe el art. 786 del 

mismo ordenamiento procesal (fs.172/174). Se 

citó por cédula a los demandados Pedro Diego 

Granado (fs. 161/162 y 164), Raúl Alberto Gra-

nado (a fs. 163), Rafael Granado (fs. 159), y a 

los colindantes Antonio Nicolás Prossetti 

(fs.158), Sucesores de Luis Carlos Hanisch 

(fs.160) quienes fueron citados a las direcciones 

informadas por el Juzgado Federal Electoral (fs. 
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93/97), siendo debidamente diligenciadas. En 

igual sentido se citó por cedula de notificación a 

la Municipalidad de Nono, la que fue debida-

mente diligenciada (fs. 157/157 vta.). Sin perjui-

cio de las cédulas de notificación mencionadas 

supra, se citaron por edictos a los terceros inte-

resados y a todos quienes se consideren con 

derecho al inmueble (fs. 166/168, 170/171 y 

175/176). Por todo lo expuesto, ha tomado inter-

vención la Sra. Asesora Letrada en el carácter 

de representante de los ausentes citados por 

edictos (fs.179), y ha comparecido el Procurador 

del Superior Gobierno de la Provincia de Córdo-

ba (fs.149/155) con el patrocinio letrado del Dr. 

José Carlos Agüero, cuya jubilación fue denun-

ciada por los actores con fecha 09/06/2022 y 

que habiendo sido nuevamente emplazada la 

Procuración del Tesoro Provincial a comparecer, 

no lo ha hecho, pese a encontrarse debidamen-

te notificada, todo según se extrae de las cons-

tancias de autos. Por lo dicho, cabe concluir que 

procesalmente se han cumplido las exigencias 

de ley.- III).- Respecto a los requisitos sustancia-

les se imponen algunas consideraciones pre-

vias. Sabido es que la prescripción para adquirir 

un derecho es un medio por el cual el poseedor 

de una cosa inmueble adquiere la propiedad de 

ella por la continuación de la posesión durante 

el tiempo fijado por la ley (art. 1897 CCCN). La 

inacción del propietario, que hace suponer una 

abdicación de sus facultades, unida al hecho de 

la posesión, hace nacer el derecho de la propie-

dad bajo la acción consolidadora generada por 

el transcurso del tiempo. Se observa que la aquí 

invocada es la veinteñal prevista por el art. 1899 

del CCCN. Según lo previsto por el art. 1900 son 

condiciones sustanciales para su procedencia: 

a) Posesión (art. 1909 CCCN), es decir, el poder 

o señorío sobre la cosa, el que debe revestir los 

caracteres de: 1) a título de dueño, 2) continua y 

no interrumpida, 3) ostensible, 4) pacífica (regla-

mentado en el art. 1900 CCCN) y b) Tiempo: 

veinte años (art. 1899 CCCN). Con relación a la 

primera y a sus caracteres es de señalar que la 

posesión a “título de dueño” es significativa de 

“animus dominis” o sea la voluntad de compor-

tarse con la cosa como si se tratase del propie-

tario, por ser un medio de consolidación de la 

propiedad. El carácter de continua implica ser 

ejercida sin intermitencias y no interrumpida por 

alguna causal que impida el curso de la pres-

cripción. Ostensible, es decir visible, manifiesta 

o pública, lo que importa que la posesión pueda 

ser conocida por todos los terceros, siendo im-

prescindible ello para que el verdadero propieta-

rio de la cosa pueda darse cuenta de que un 

tercero está ejerciendo sobre ella actos de pose-

sión, a fin de poder repelerlos. Y por último, pa-

cífica, que refiere a que no resulte controvertida, 

para que la posesión aparezca para todos como 

el ejercicio normal del derecho de propiedad 

(conf. Medina, Graciela- Rivera, Julio, “Código 

Civil y Comercial de la Nación”, Ed. La Ley, Año 

2014, pág. 4437; y Ventura, Gabriel B., “Código 

Civil y Comercial de la Nación y normas comple-

mentarias”, Tomo 4 A, con dirección de Alberto J. 

Buere, Año 2017, págs.178/179). Es esto lo que 

debe verificarse en el caso de autos, es decir si 

los extremos mencionados supra aparecen 

cumplidos y acreditados por los prescribientes.- 

IV).- A los fines reseñados, la parte actora ofre-

ce y diligencia prueba documental, testimonial y 

presuncional. Entrando en la apreciación de es-

tas, son coincidentes las testigos Placida Palmi-

ra Merlo y María Soledad Murua, cuyas declara-

ciones obran adjuntadas con fecha 17/11/2021, 

en señalar que conocen el inmueble de autos 

por ser vecinas. Aseguran que los actuales po-

seedores son los miembros de la Familia Han-

sich, la Sra. Irma Graciela López de Hansich y, a 

raíz del fallecimiento de su esposo, los hijos de 

esta. Aseveran que los Sres. Luis Carlos Ha-

nisch y su esposa Irma Graciela López le com-

praron el inmueble a Antonio Prossetti, quien 

actualmente es vecino de dicho fundo, en el año 

1994 o 1995, aproximadamente. Relata la testi-

go Merlo, que este último era dueño del inmue-

ble por habérselo comprado a Santiago Buchón 

hace más de 25 o 30 años, y luego le transmite 

la parte norte a la familia Hanisch. Que, apenas 

adquirido el inmueble por los accionantes, estos 

comenzaron a limpiar el terreno y hacer cons-

trucciones. Que construyeron una proveeduría 

porque habilitaron un camping denominado “El 

Algarrobal”. Que el hijo mayor construyó una ca-

baña de tronco cerca del río, el otro hijo constru-

yó una cabaña de material y la hija Úrsula hizo 

una cabaña de tronco. Que dichas cabañas se 

alquilan durante la temporada turísticas y reco-

nocen por foto cada una de las mencionadas 

construcciones. Mencionan que nunca ha llega-

do a su conocimiento que se haya reclamado la 

titularidad del inmueble por otra persona distinta 

a los accionantes. Cabe resaltar que los testimo-

nios están dotados de plena credibilidad por 

emanar de personas que han dado razón de su 

conocimiento personal de los hechos y han evi-

denciado claridad, precisión y coherencia en 

sus dichos. Basta recordar que la prueba testifi-

cal ha sido siempre el denominador común en 

esta clase de juicios (Morello, Augusto M., “El 

Proceso de Usucapión”, pág.56). En cuanto a la 

documental glosada en autos merecen desta-

carse el “Plano de Mensura” del inmueble objeto 

de la presente causa (fs.69); copia certificada de 

la Escritura Número Trece de fecha 19 de di-

ciembre de 1994, pasada por ante la autoridad 

de la Escribana Teresa Pereyra de Libra de ce-

sión de derechos y acciones posesorias (fs. 

9/11), copia certificada de la Sentencia de So-

breseimiento N°149 de fecha 15 de noviembre 

de 1993 y copia certificada de la Requisitoria de 

Sobreseimiento total del Sr. Antonio Nicolas 

Prossetti (fs. 4/7), copias certificadas de Cedulo-

nes del Impuesto Inmobiliario (fs. 15/16, 103/105, 

119); copia certificada de cuenta corriente a 

nombre de la Sra. Irma López, con domicilio en 

Av. De los Porteños, Nono, copia certificada de 

certificado de domicilio de la Sra. López, copia 

certificada del cese de comercio del Camping 

denominado “El Algarrobal”, sito en Avenida de 

los Porteños, Nono, copia certificada de la Re-

solución N° 203 de fecha 11 de junio de 2008 de 

la Agencia Córdoba Turismo de la Provincia de 

Córdoba que registra la inscripción del camping 

denominado “El Algarrobal”, copia certificada de 

factura de servicio telefónico  (fs. 114), copia cer-

tificada del resumen de cuenta de la Cooperati-

va de Obras y Servicios Públicos de Nono (fs. 

123), copia certificada de impuesto sobre los 

Ingresos Brutos (fs.124)). Ahora, si bien a través 

de esta documentación no puede apreciarse si 

se ejerce efectivamente la posesión o la forma 

en la que se ejerce, sirven como un elemento 

más de convicción a los fines de presumir el áni-

mo de los actuales poseedores en la detenta-

ción del inmueble. V).- Cabe analizar ahora si se 

ha producido la accesión entre la posesión del 

Sr. Antonio Nicolás Prossetti y la que dicen os-

tentar los Sres. Irma Graciela López de Hansich 

y Luis Carlos Hansich al momento de iniciar las 

medidas. En este sentido, del art. 1901 del 

CCCN, surge que para que puedan unirse dos 

posesiones se requiere que proceda una de la 

otra inmediatamente por un vínculo de derecho 

entre el autor y el sucesor, que haya una trans-

misión en base a un título apto para traspasar la 

posesión, por ejemplo, una compraventa (Ventu-

ra, Gabriel B., “Código Civil y Comercial de la 

Nación y normas complementarias. Análisis 

doctrinal y jurisprudencial”, Tomo 4A, con direc-

ción de Alberto J. Bueres, Ed. Hammurabi, Año 

2017, págs. 181/182). En este punto cabe recor-

dar que el art. 1899 del CCCN dispone que “no 

puede invocarse en contra del adquirente la falta 

o nulidad del título o de su inscripción, ni la mala 

fe de su posesión”, a lo que debe agregarse, si 

bien no lo menciona, que tampoco puede opo-

nerse la existencia de vicios en la posesión. Esto 

así, porque como toda posesión viciosa es de 

mala fe (art. 1921 CCCN), se impone concluir 

que todo poseedor de mala fe, entre los que se 

encuentra el vicioso, está habilitado para adqui-

rir un derecho real por esta vía (conf. Pettis, 
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Christian R.- Rosenbrock, Javier H., obra citada, 

pág. 239). El mencionado requisito se corrobora 

en el supuesto de autos, ya que la posesión que 

detentan los actores y que se encuentra proba-

da por los dichos de los testigos, procede inme-

diatamente de su antecesor y se plasma en un 

contrato. Esto es así, por cuanto conforme se 

desprende de la prueba instrumental incorpora-

da, consistente en una sentencia de sobresei-

miento al Sr. Antonio Nicolas Prossetti por atri-

buírsele el delito de usurpación por un hecho 

precisado el día 23 de abril del año 1993 en 

donde se afirmaba que el nombrado había ale-

gado su carácter de dueño y realizado cambios 

de cerraduras, y que de lo manifestado por el 

Fiscal de Instrucción surge que el Sr. Prossetti 

debía ser sobreseído porque era en definitiva el 

legítimo poseedor del inmueble. Y que, con pos-

terioridad, el día 19 de diciembre de 1994, aquél 

cede los derechos y acciones posesorias a la 

Sra. Irma Graciela López quien se encontraba 

casada con el Sr. Luis Carlos Hanisch, a través 

de la Escritura Número Trece celebrada por ante 

la Escribana Teresa Pereyra de Libra, que obra a 

fs. 9/11. Sobre este punto, cabe aclarar que, aun-

que de los términos de este contrato se indica 

que el inmueble transmitido y que resulta objeto 

de autos cuenta con Cuatro Hectáreas Dos Mil 

Sesenta y Cinco Metros Cuadrados, ha queda-

do definido con certeza a través de las medicio-

nes efectuadas por el profesional que confeccio-

nó el “Plano de Mensura”, que la posesión se 

ejerció sobre 3 h. 5.371 m2.- VI).- Por último y 

continuando el análisis del punto anterior en lo 

que hace a la concatenación de los actos pose-

sorios, atento a que a fs. 84 se denuncia el falle-

cimiento del Sr. Luis Carlos Hanisch, y que la 

demanda ha sido iniciada por la Sra. Irma Gra-

ciela López de Hanisch y sus hijos Úrsula Judith 

Hanisch, Max Luis Hanisch y Alexis Luis Ha-

nisch en carácter de herederos de aquél, falleci-

do el día 14 de octubre de 2013, cabe señalar 

que todos ellos fueron declarados únicos y uni-

versales herederos del difunto mediante Auto 

Interlocutorio N° 77 de fecha 24/04/2015 dictado 

por ante este Tribunal en el expediente caratula-

do “Hanisch, Luis Carlos – Declaratoria de Here-

deros” N° 1769787. Por ello, debe entenderse 

que los nombrados son continuadores de la per-

sona del citado causante, en los derechos y ac-

ciones posesorias que ejercía el mismo, produ-

ciéndose la anexión de los esos derechos sobre 

el mismo fundo. Es que al estar investidos de la 

calidad de herederos a título universal no puede 

entenderse que existen dos posesiones sino 

una sola, continuada por los herederos (art. 

2280 CCCN) y que, a la vez, se une a la que 

éstos ya ejercían sobre el inmueble objeto del 

presente proceso. Como consecuencia de ello, 

el porcentaje del dominio -cincuenta por ciento- 

que correspondía reconocer como de titularidad 

del Sr. Luis Carlos Hanisch, en carácter ganan-

cial, debe ser reconocido y distribuido entre sus 

hijos en los porcentajes de ley, esto es, un tercio 

(1/3) de aquella porción, para cada uno de sus 

hijos (art. 2433, CCCN). Queda cumplimentado 

a través del análisis realizado en el punto ante-

rior y en el presente, el requisito que exige un 

encadenamiento entre las distintas situaciones 

de hecho.- VII).- De la valoración de la totalidad 

de los elementos convictivos se debe concluir 

que los Sres. Irma Graciela López de Hanisch y 

sus hijos Úrsula Judith Hanisch, Max Luis Ha-

nisch y Alexis Luis Hanisch, son efectivamente 

los poseedores actuales del inmueble de que se 

trata, en su verdadera acepción técnica, es de-

cir, lo ocupan en su doble aspecto: material (cor-

pus) e intencional (animus) exteriorizado por los 

actos cumplidos, satisfaciendo las exigencias 

del art. 1928 del CCCN, cuando ejemplificando 

actos posesorios dice: “Constituyen actos pose-

sorios sobre la cosa... y en general, su apodera-

miento por cualquier modo que se obtenga”. De 

las constancias de autos, por ende, surge que 

se ha formado la prueba compuesta o compleja 

que exigen doctrina y jurisprudencia, y en este 

sentido se ha afirmado que la “demanda debe 

tener andamiento con la prueba testimonial y 

otra coadyuvante mínima” (Lapalma Bouvier, 

Néstor. D., “El Proceso de Usucapión”, 

págs.189/190). En el caso, la posesión que, se 

dijo, debía reunir los caracteres de ostensible 

(pública) y continúa (no interrumpida), aparece 

cumpliendo tales exigencias. Todo ello teniendo 

en cuenta las declaraciones testimoniales a las 

que hice referencia y a la circunstancia de no 

haberse alegado nada en contra por quien o 

quienes tuviesen interés legítimo en que la pres-

cripción no se produzca. La coexistencia en la 

posesión de los elementos de ostensible (públi-

ca) y continua (no interrumpida), hace presumir 

el “animus rem sibi habendi”. Este elemento ha 

surgido de la prueba de actos exteriores que ha-

cen suponer dicha exigencia, ya que al decir de 

Pedro León Tinti “el famoso “animus” no es nin-

guna aureola mágica que rodee al ocupante” 

(“El Proceso de Usucapión”, pág.17). Por otra 

parte, de la prueba de testigos, ya merituada y 

de la documental glosada, cabe llegar a la con-

clusión de que también se ha satisfecho el tiem-

po mínimo legal de la posesión: veinte años. 

Pudiendo remontarse a la fecha 23 de abril de 

1993, debido a que en la Sentencia de Sobresei-

miento de fecha 15 de noviembre de 1993 dicta-

da en la Ciudad de Villa Dolores en la causa 

“P/48/93”, cuya copia luce glosada a fs. 4 se fija 

como hecho que el Sr. Antonio Nicolas Prossetti, 

en dicho momento, se encontraba en posesión 

del inmueble, el que luego fuera transmitido a 

los actores. Por todo lo expuesto, la demanda 

debe prosperar.- VIII).- De otro costado, se debe 

manifestar en el presente resolutorio la fecha de 

adquisición del dominio por parte de los actores, 

es decir el momento en que se cumplió el plazo 

de la prescripción vicenal, atento lo requerido 

por el art. 1905 del CCCN el que expresa: “La 

sentencia que se dicta en los juicios de prescrip-

ción adquisitiva, en proceso que debe ser con-

tencioso, debe fijar la fecha en la cual, cumplido 

el plazo de prescripción, se produce la adquisi-

ción del derecho real respectivo…”. Ahora bien, 

en el caso concreto y tomando como punto de 

partida para el cómputo el señalado en el ítem 

precedente (23/04/1993), resulta que los veinte 

años de posesión se cumplieron el tres de abril 

del año dos mil trece, habiendo adquirido el de-

recho real quien se encontraba en posesión del 

inmueble en ese momento, quienes eran la Sra. 

Irma Graciela López de Hanisch y el  Sr. Luis 

Carlos Hanisch, y que a raíz del fallecimiento del 

último, producido el día catorce de octubre del 

mismo año, hoy esa posesión es ostentada por 

su cónyuge supérstite y sus hijos Úrsula Judith 

Hanisch, Max Luis Hanisch y Alexis Luis Ha-

nisch.- IX).- A fin de determinar el carácter de la 

inscripción, debe tenerse presente que del infor-

me N° 7815 del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro (fs.72) 

expresa que “…no aparecen afectados dere-

chos fiscales de propiedad…que la presente 

acción de usucapión afecta en forma parcial un 

inmueble sin designación inscripto con relación 

al dominio N°21.235 F°29.608 del año 1979 a 

nombre de Pedro Diego GRANADO, Amelia Es-

taurofila GRANADO de FERRERO y Raúl Alber-

to GRANADO…” el que hoy según lo informara 

el Registro General de la Propiedad (fs.87/88) 

se encuentra convertido a la Matrícula 

1.606.651, razón por la cual la inscripción debe 

ser preventiva.- Por todo lo expuesto; citas doc-

trinarias y jurisprudenciales; lo dispuesto por los 

arts. 1909, 1892, 1928, 1897, 1899, 1900 del Có-

digo Civil y Comercial de la Nación; la Ley N° 

14.159; y los arts. 783, 789, 790 y 140 bis del 

CPCC; RESUELVO  : 1°).- Hacer lugar a la de-

manda instaurada en todas sus partes y, en con-

secuencia, declarar que los Sres. Irma Graciela 

López, argentina, viuda, nacido el 22 de mayo 

de 1946, LC N° 5.273.621, Cuil/Cuit Nº 27-

05273621-3, con domicilio en calle Avenida Los 

Porteños s/n°, Paraje La Quinta, localidad de 

Nono, Provincia de Córdoba; Úrsula Judith Ha-

nisch, argentina, divorciada, nacida el 25 de ju-

nio de 1969, DNI N° 20.918.569, Cuil/Cuit N° 
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27-20918569-0, con domicilio en calle Zorrilla 

Sánchez N°1163, ciudad de Rawson, Provincia 

de Chubut; Max Luis Hanisch, argentino, soltero, 

nacido el día 27 de agosto de 1973, DNI N° 

23.432.353, Cuil/Cuit N° 23-23432353-9, con 

domicilio en calle Avenida Los Porteños s/n°, 

Paraje La Quinta, localidad de Nono, Provincia 

de Córdoba; Alexis Luis Hanisch, argentino, sol-

tero, nacido el día 23 de abril de 1981, DNI N° 

28.571.519, Cuil/Cuit N° 23-28571519-9 con do-

micilio en calle Cura Brochero N° 55, de la loca-

lidad de Nono, Provincia de Córdoba, son titula-

res del derecho real de condominio, el que 

deberá inscribirse en un 50% a favor de Irma 

Graciela López y en un 16,66% a favor de Úrsu-

la Judith Hanisch, Max Luis Hanisch y Alexis 

Luis Hanisch, respectivamente, que fuera obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteñal, el 

que se configuró con fecha tres de abril del año 

dos mil trece, de un inmueble designado como 

Lote 2521-8614 que se ubica en lugar denomi-

nado La Quinta, Pedanía Nono (07), Departa-

mento San Alberto (Depto. 28) Nomenclatura 

Catastral Dpto. 28 Ped. 07 Hoja 2521 Parc. 8614, 

que posee una superficie de 3 Ha. 5371 m2. 

(Tres Hectáreas Cinco Mil Trescientos Setenta y 

Un Metros Cuadrados) y que se describe de la 

siguiente manera: partiendo de su frente al 

Nor-Este, es una figura compuesta por los si-

guientes tramos: línea (O-P) mide de 32,77 m., 

colinda con parcela sin designación a nombre 

de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979; línea (P-Q) mide 

93,25 m. y colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979; línea (Q-R) mide 

2,06 m., colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por Je-

sús María Bustos; línea (R-S) mide 16,09 m. y 

colinda con parcela sin designación a nombre 

de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por de Je-

sús María Bustos; línea (S-T) mide 36,45 m. y 

colinda con parcela sin designación a nombre 

de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por Jesús 

María Bustos; línea (T-U) mide 5,90 m. y colinda 

con parcela sin designación a nombre de Pedro 

Diego Granado, Amelia Estaurofila Granado de 

Ferrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 

F°29608 A°1979, ocupada por Luis Carlos Ha-

nisch; línea (U-V) mide 12,97 m. y colinda con 

parcela sin designación a nombre de Pedro Die-

go Granado, Amelia Estaurofila Granado de Fe-

rrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 F°29608 

A°1979, ocupada por Luis Carlos Hanisch; línea 

(V-W) mide 17,75 m y colinda con parcela sin 

designación a nombre de Pedro Diego Granado, 

Amelia Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl 

Alberto Granado, D°21295 F°29608 A°1979, 

ocupada por Luis Carlos Hanisch; línea (W-X) 

mide 86,62 m. y colinda con parcela sin designa-

ción a nombre de Pedro Diego Granado, Amelia 

Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, D°21295 F°29608 A°1979, ocupada 

por Luis Carlos Hanisch; línea (X-Y) mide 34,98 

m y colinda con parcela sin designación a nom-

bre de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por Luis 

Carlos Hanisch; línea (Y-Z) mide 80,49 m y co-

linda con parcela 2521-3213 posesión de Héctor 

Gabriel Romero Expte. N°0033-040416/93; línea 

(Z-A) mide 129,91 m. y colinda con parcela 

2521-3213 posesión de Héctor Gabriel Romero 

Expte. N°0033-040416/93; línea (A-B)  mide 

47,52 m. y colinda con camino público; línea (B-

C) mide 73,54 m. y colinda con camino público; 

línea (C-D) mide 21,84 m. y colinda con camino 

público; línea (D-E) mide 11,35 m. y colinda con 

camino público; línea (E-F) mide 3,83 m. y colin-

da con camino vecinal; línea (F-G) mide 41,04 

m. y colinda con camino vecinal;  línea (G-H) 

mide 18,86 m. y colinda con camino vecinal; lí-

nea (H-I) mide 13,40 m. y colinda con camino 

vecinal; línea (I-J) mide 15,08 m. y colinda con 

camino vecinal; línea (J-K) mide 7,27 m. y colin-

da con parcela sin designación a nombre de Pe-

dro Diego Granado, Amelia Estaurofila Granado 

de Ferrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 

F°29608 A°1979; línea (K-L) mide 9,66 m. y co-

linda con el resto de la propiedad N° 2807-

09650745 sin nomenclatura; linea (L-M) mide 

17,15 m. y colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979; línea (M-N) mide 

7,02 m. y colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979; línea (N-O) mide 

5,89 m y colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979, que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión” aprobado 

por la Dirección General de Catastro el 30 de 

diciembre de 2013 en Expte. Prov. N° 0033-

16018/2006 y afecta la cuenta empadronada en 

la Dirección General de Rentas bajo el N° 2807-

0142220/4, a nombre de Pedro Diego Granado.- 

2°).-Ordenar la anotación preventiva de la sen-

tencia, atento a que el informe N° 7815 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs.72) expresa que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad…que la presente acción de usuca-

pión afecta en forma parcial un inmueble sin de-

signación inscripto con relación al dominio 

N°21.235 F°29.608 del año 1979 a nombre de 

Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila Gra-

nado de Ferrero y Raúl Alberto Granado…” el 

que hoy se encuentra convertido a la Matrícula 

1.606.651 (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Oficiar al 

Registro General de la Provincia a fin de la can-

celación de la anotación de litis ordenada en 

autos y trabada bajo el D° 1103 del 26/10/2022 

sobre el inmueble Matrícula N° 1.606.651. 4°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 5°).- Impo-

ner las costas por su orden.- PROTOCOLICE-

SE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Texto Firma-

do digitalmente por: ESTIGARRIBIA Jose Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.12.

10 días - Nº 462032 - s/c - 26/07/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Bell Ville, Se-

cretaría nº 2, en los autos caratulados “SECCO, 

MARÍA VICTORIA- USUCAPION” EXPEDIEN-

TE: 11923544; cita y emplaza a los herederos 

y/o sus sucesores de LUCIA CLARA ORIGLIA 

y/o LUCÍA CLARA ORIGLIA DE OSTOICH y a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir, para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

que se trata de prescribir se describe como: “In-

mueble, ubicado en la Cdad. De Bell Ville, Ped. 

Bell Ville, Dto. Unión Pcia. de Córdoba, designa-

do como LOTE 100 de la Mza. Catastral 068 (Mz. 

Oficial 66), se describe como: parcela de 4 lados 

que partiendo del esquinero extremo Noreste, 

designado vértice “1”, con ángulo interno de 

90º00’, y rumbo Sudeste, hasta el vértice “2” (lí-

nea 1-2), mide 49,65m, colindando con resto de 

la parcela 024, propiedad de Lucía Clara Origlia, 

Mat. Nº 1.062.781, desde el vértice “2” con án-

gulo interno de 90º00’, hasta el vértice “3”, (línea 

2-3), mide 9,92m, colindando con calle Chaco, 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º00’ 

hasta el vértice “4” (línea 3-4), mide 49,65m, 

colindando con parcela025, propiedad de Do-

mingo Alberto Desantiago, Mat. Nº 1.108.529, 
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desde el vértice “4” con ángulo interno de 90º00’, 

hasta el vértice inicial (línea 4-1), mide 9,92m 

colindando con parcela 030, propiedad de Pau-

lina Valeria Montrasi y Gustavo Fabio Vaur, Matr. 

Nº237.843, cerrando la figura con una superficie 

total de 492,53m2. Plano confeccionado por el 

Ing. Civil Andrés Lainati mat. 5309/X, aprobado 

en Expte. Pcial. 0563-008800-18 del 07-09-2018. 

Según títulos “Fracción de terreno baldío, par-

te de mayor superficie, ubicada en el Barrio “La 

Pirámide”, en la Mza. Nº 66, o sea la circundada 

por las calles “Chubut”, “Chaco”, “Mármol” y “Ro-

dríguez Peña”, de esta ciudad de Bell Ville, Dto. 

Unión, Pcia. de Cba, Rep. Argentina, Fracción 

designada en un plano especial de subdivisión 

del vendedor, del ensanche S.E. de esta ciudad, 

como LOTE Nº5, y mide: 10m de fte. Al S, sobre 

calle Chaco, por 50m de fondo de S a N o sea 

500m2. Linda: por el S; con calle Chaco, y por el 

N, E y O con los lotes Núm. 15, 6 y 4 respecti-

vamente de propiedad del vendedor.” Inscripto a 

la matrícula 1.062.781, a nombre de Lucía Clara 

Origlia, DGR 360303594538 DGCatastro 36-03-

04-03-01-068-024, con la sup. De 500m2. Título 

y plano coinciden parcialmente, existiendo una 

mínima diferencia entre ambos. Of. 12/06/2023.- 

Fdo. María Julia Delle Vedove, Pro secretaria.

10 días - Nº 462313 - s/c - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“MANSANELLI, HECTOR ANTONIO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 6338128, que tramita 

por ante el Juzgado C. C. Conc. Flia. Ctrol., Ni-

ñez Adol., Pen. Juvenil, Vf Genero y Faltas de la 

ciudad de Corral de Bustos- Ifflinger, Titular Dr. 

Claudio D. Gomez, Secretaría C. C. C. y Familia a 

cargo del Dr. Fernando Del Grego, se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

27/04/2023. Téngase presente lo manifestado 

por la letrada. En mérito a las constancias de la 

causa, proveyendo a la Demanda de Usucapión: 

Por iniciada la demanda de Usucapión en con-

tra de Guerino Rizieri y/o Rizzieri Menon y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

denunciado, la que tramitará como Juicio Ordi-

nario (arts. 417, 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese 

y emplácese a la parte demandada juntamente 

con los que se crean con derecho al inmueble 

a usucapir (cnf. informes agregados con fecha 

06/12/2022), para que en el término de 20 días a 

partir de la última publicación del edicto, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario físico o digital de 

la ciudad/localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble (Corral de Bustos-Ifflinger), a libre 

elección de conformidad al Acuerdo Reglamen-

tario Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, 

sin perjuicio de las notificaciones que corres-

pondan (arts. 783 y 783 ter del código de rito). 

Cítese a los colindantes del inmueble denuncia-

do –en el caso Escudero Paulino, Mansanelli, 

Antonio Maximino y Llapiz, María Magdalena- y 

a los que se consideren con derechos sobre el 

mismo, para que tomen participación en su ca-

rácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 

163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procurador 

del Tesoro, y a la Municipalidad de Corral de 

Bustos, en la persona del Intendente, para que 

en el término de tres días comparezcan a estar 

a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fi-

nes de la exhibición de los edictos, colóquese 

copia de los mismos en la Municipalidad de la 

citada localidad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y 

en su mérito colóquese a costa de los actores 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias del juicio en un lugar del inmueble visible 

desde el principal acceso al inmueble, con in-

tervención del Oficial de Justicia de la sede, a 

cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en forma la 

existencia del cartel (imágenes). Notifíquese.” – 

Texto firmado digitalmente: Dr. GOMEZ Claudio 

Daniel- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; Dr. PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto- PROSECRETARIO 

LETRADO. Inmueble a usucapir: “Una fracción 

de terreno que se designa como LOTE SIETE 

de la Manzana 62 del plano oficial de la ciudad 

de Corral de Bustos- Ifflinger, Pedanía Liniers, 

Departamento Marcos Juárez de esta Provincia 

de Córdoba, conforme al plano de mensura ins-

cripto en la Dirección General de Catastro de la 

Provincia en Expediente Nº 0584-007216/2016, 

midiendo: 20 metros de frente al Noroeste sobre 

calle Lavalle igual medida en su contra frente, 

por 50 metros de fondo con rumbo Sudeste, 

formando una superficie total de 1.000 Metros 

cuadrados; lindando: al Nor- Este con la Parcela 

1; al Sud- Este con la Parcela 9; al Sud- Oeste 

con la parcela 7 y al Nor- Oeste con la calle La-

valle. Datos del Dominio: Protocolo de Dominio: 

Nº 26.484 - Folio 31.405 - Tomo 126 - Año 1958. 

Nº de Rentas: 19-05-0812043/9”.

10 días - Nº 462690 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de la 

ciudad de Jesús María, Luis E. BELITZKY, ha 

dictado en los autos “FRIAS, SILVIA NOEMI C/ 

WIERNICKI, SEPCEL - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS” EXPTE. Nº 9620881, el siguiente de-

creto: “JESUS MARIA, 28/04/2023.-Agréguese 

plan de pago de tasa de Justicia. Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

instaurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

la demandada, titular registral, Sr. WIERNICKI, 

SEPCEL,  sus sucesores, y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de la 

Provincia y Diario de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, a propuesta del peti-

cionante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

en calidad de terceros para que en el término 

de veinte días a partir de la última publicación, 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publí-

quense edictos por el término de cinco días en 

el Boletín Oficial de la Provincia. Dése interven-

ción a la Provincia de Córdoba y a la Municipa-

lidad de AGUA DE ORO en los términos del art. 

784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, 

a los fines de la colocación del cartel indicati-

vo con los datos prescriptos por el art. 786 del 

mismo texto normativo. Notifíquese”. Descripción 

de los inmuebles a usucapir: son designados 

como LOTE DIECISEIS, LOTE DIECISIETE Y 

LOTE DIECIOCHO, de la Manzana Letra “C”, 

ubicados sobre calle Caroyapa s/n, pertene-

cientes al lote denominado “Solarium Agua de 

Oro”, de la Localidad de Agua de Oro, inscripto 

el dominio a nombre de SEPCEL WIERNIC-

KI, con las MATRICULAS Nº 1.166.306, Nº 

1.166.316 y Nº 1.166.317, respectivamente, del 

Registro General de la Propiedad de la Provin-

cia de Córdoba. Que el LOTE DIECISEIS tiene 

como nomenclatura catastral provincial y mu-

nicipal: Departamento 13, Pedanía 05, Pueblo 

01, Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 

007, Parcela 016; Cuenta ante la D.G.R. 13-05-

0728670-5, con una superficie total de OCHO-

CIENTOS SETENTA Y CUATRO Y VEINTE DE-

CIMETROS CUADRADOS (874.20m2); el LOTE 

DIECISIETE tiene como nomenclatura catastral 

provincial y municipal: Departamento 13, Peda-

nía 05, Pueblo 01, Circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 007, Parcela 017; Cuenta ante la 

D.G.R. 13-05-0728671-3, con una superficie 

total de NOVESCIENTOS SIETE Y OCHENTA 

DECIMETROS CUADRADOS (907,80 MTS2); 

y el LOTE DIECIOCHO con nomenclatura ca-

tastral provincial y municipal: Departamento 13, 
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Pedanía 05, Pueblo 01, Circunscripción 01, Sec-

ción 01, Manzana 007, Parcela 018; Cuenta ante 

la D.G.R. 13-05-0728672-1, con una superficie 

total de NOVESCIENTOS SETENTA Y UNO Y 

SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRA-

DOS (971,65 MTS2). Dichos inmuebles se des-

criben como una fracción de terreno con todo lo 

clavado, plantado, edificado y demás adherido 

al suelo que contiene y, ubicado en la localidad 

de Agua de Oro, Departamento Colon, Pedanía 

San Vicente de la Provincia de Córdoba. Los in-

muebles bajo los datos registrales mencionados 

fueron adquiridos mediante Declaración Jurada 

de Posesión Pacífica suscripta por la Sra. Silvia 

Noemí FRÍAS ante Juez de Paz Sr. Pedro Ja-

cobo, con fecha Veintinueve días de Septiembre 

de 2009 en la Localidad el Manzano, Depto. Co-

lón, provincia de Córdoba, junto a los testimo-

nios de Sr. Waldemar Osvaldo OLIVERA D.N.I 

Nº 17.768.286 y Sra. Fabiana LIZZIARDI D.N.I 

Nº 22.541.902, oportunidad en que los testigos 

manifestaron que desde hacía a esa fecha doce 

(12) años que ejercía y ejerce actualmente la 

POSESION PÚBLICA, PACÍFICA E ININTE-

RRUMPIDA de los inmuebles baldíos mencio-

nados donde se hicieron mejoras tales como 

alambrados perimetrales, parquizado y planta-

ción de árboles medicinales y frutales y desde 

esa fecha a la actualidad y se ha construido una 

vivienda, que cuenta con planos registrados por 

ante el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Córdoba. Fdo. BELITZKY Luis Edgard (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) - BELVEDERE Elizabeth 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

10 días - Nº 463300 - s/c - 30/08/2023 - BOE

El Juzgado  de 1º Instancia y 2º Nominación en 

lo Civil, Comercial, de Conciliación y de Fami-

lia de la Ciudad de Río Segundo a cargo del 

DR. HECTOR CELESTNO GONZALEZ, en los 

autos en los autos caratulados “AMAYA, JOSE 

LUIS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” N° 11355415, cita y 

emplaza, a los demandados JESUS AMAYA y/o 

sus SUCESORES y a todos los que se consi-

deren con derecho al sobre el inmueble que se 

describe como: 1) SEGÚN PLANO DE MEN-

SURA: Lote de terreno, ubicado en la ciudad de 

Río Segundo, en el Dpto. Rio Segundo, Pedania 

Pilar, Prov. De Córdoba, designado como lote 

100 de la manzana 32. Que mide en su costa-

do NORESTE, Línea 1-2 mide 8,08 m (Vértice 

N° 1; ángulo int. 90°00´00”), lindando con resto 

superficie parcela 019, hoy ocupada por Parcela 

N° 018 de Victorio Manuel Balbo, Matricula N° 

216.489, cta. N° 27-06-2180107/1; en su costa-

do SURESTE, Línea 2-3 mide 8,54 m (Vértice 

N° 2; ángulo int. 89°23´06”), lindando con resto 

superficie Parcela 019, hoy ocupada por Parce-

la N° 004 de Carlos Besso, F° 6601 T° 27 A° 

1974, Cta. N° 27-06-1886037/7; Línea 3-4 mide 

4,63 m (Vértice N° 3; ángulo int. 183°12´56”), 

lindando con resto superficie Parcela 019, hoy 

ocupada parcela 004 de Carlos Besso, F° 6601 

T° 27 A° 1974, Cta. N° 27-06- 1886037/7; Linea 

4- 5 mide 12,69 m (Vértice N° 4; ángulo int. 

177°23´58”), lindando con Parcela N° 004 de 

Carlos Besso, F° 6601 T° 27 A° 1974, Cta. N° 

27-06-1886037/7; en su costado SUDOESTE, 

Linea 5-6 mide 8,20 m (Vértice N° 5; ángulo int. 

90°00´00”), lindando con calle Departamento 

Pocho y Linea 6-1, mide 25,85 m (Vértice N° 6; 

ángulo int. 90°00´00”), lindando con Parcela 012 

de Jose Vicente Amaya, Matricula 1.054.150, cta 

N° 27-06-1962355/7 cerrando de esta manera el 

polígono. Con una superficie del lote de 210,08 

m2, todo conforme a plano que fuera confeccio-

nado para este juicio por el INGENIERO CIVIL 

Mario A. Giovanola M:P 2917, Expediente N° 

0033-107003/2018. NOMENCLATURA CATAS-

TRAL PROVINCIAL DPTO 27, PED. 06, PBLO 

24, C 01, S 01, M 101, P:100, NOMENCLATU-

RA CATASTRAL MUNICIPAL C 01, S 01, M 101, 

P:100. MANZANA 32 LOTE 100. Nº DE CUENTA 

DE RENTAS 27062180108-0, Expediente SAC 

11355415 - Pág. 1 / 3 DESIGNACION OFICIAL 

MZ 32, LOTE A.; 2) SEGÚN ESTUDIO DE TITU-

LOS: fracción de terreno Ubicada en el Pueblo 

de Rio Segundo, Pedanía Pilar, Departamen-

to Río Segundo, de la Provincia de Córdoba, 

que según plano de mensura y subdivisión N° 

92.521 y Planilla N° 117.281, se designa como 

Lote A, midiendo 8,20 m de frente por 26 mts 

de fondo; superficie total 213,20 m2. Lindando 

al SO con calle Pocho; al NO con Jose Vicen-

te Amaya; al NE con Lote B del mismo plano y 

al SE con Carlos Besso. Se tomó razón de su 

inscripción en el Registro General de Protocolo 

de DOMINIO 26.268, FOLIO N° 31.688, T° 127, 

Aº 1976 convertido a la MATRICULA 1.656.122; 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Texto Firmado digitalmente por: GON-

ZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.06.08.-” 

10 días - Nº 463302 - s/c - 28/07/2023 - BOE

BELL VILLE, Expte. 6573865 ROLDAN, RA-

MON FELISARDO – USUCAPION 08/04/2021, 

Juz. 1ra. Sec. 1 …cítese a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se tra-

ta usucapir “fracción de terreno parte de una 

mayor superficie de la Quinta 18, designación 

catastral Parcela 008 de la Manzana 038 de 

plano del pueblo Ordóñez, que MIDE y LINDA: 

El lado Nor-Este (línea 1– 2) mide veinte me-

tros (20,00mts), lindando con par. 003 Prop. de 

Gaido Elvio Tomas; en su lado Sud-Eeste (línea 

2-3) mide cincuenta metros (50,00mts), lindado 

con calle 18, en su lado Sud-Oeste (línea 3-4) 

mide veinte metros (20,00); lindando con calle 

13; Laso Nor-Oeste (línea 4-1) mide cincuenta 

metros (50mts.), lindando con Parcela 005, pro-

piedad de Escobar Héctor Isaac Antonio - Cal-

derón Isabel Francisca, con lo cual se cierra la 

figura, todos sus lados son rectos. Superficie 

de novecientos treinta metros  cuadrados (930 

MTS2)” por medio de edictos que se publica-

rán en el BOLETÍN OFICIAL …, para que en el 

término de veinte (20) días de vencida la última 

publicación, comparezcan a esta a derecho bajo 

apercibimientos de ley, conforme a lo dispues-

to por el art. 786 C.P.C.C. Fdo. Sánchez Sergio 

Juez; Patricia Eusebio, Secretaria

10 días - Nº 464251 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia a cargo del 

Juzgado de  22° Nominación en lo Civil y Co-

mercial, de la Ciudad de Córdoba, Dr.Vasallo 

Lucas Daniel, en los autos “GOMEZ MARTA 

ALICIA USUCAPION- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION-EXTE. 10049914”, 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

26 de abril de 2023. …. proveyendo por remi-

sión a las presentaciones de fechas 28/4/22, 

6/3/2023 y 19/4/2023: Admítase la demanda 

de usucapión respecto del inmueble inscripto la 

matricula 20.154 Capital (11), Cuenta en DGR 

110109243183. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese los suceso-

res de SAMHAN SILVERIO SALOMON, titular 

registral del inmueble objeto de usucapión, para 

que en el término de tres días comparezca es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese a todos los domicilios del causante 

que surgen de las informativas recabadas en 

las medidas preparatorias. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión para que compa-

rezcan en la presente causa bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial. 

Publíquese, asimismo, el presente en un diario 

a elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2/12/20001), el que deberá ser de tiraje 

local en atención a la situación real del inmueble 

objeto de usucapión (art. 783 del CPC). Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes 

Sres. Marcelo Alejandro Agüero y sucesores de 

Néstor Francisco Ramón Gómez (CENA MARIA 

MAGDALENA –hoy fallecida-, GOMEZ CRIS-

TINA DEL VALLE y GOMEZ JORGE OMAR), 

como así también a la provincia de Córdoba y 
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a la municipalidad de Córdoba para que compa-

rezcan en el plazo de tres días, haciéndoles sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíque-

se a los colindantes a todos los domicilios que 

surgen de autos y denuncie los domicilios de la 

provincia de Córdoba y municipalidad a las que 

deberá cursarse las notificaciones. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te, los que deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, a cuyo fin ofíciese. Hágase saber a 

la actora que deberá acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art. 786 del C.P.C) en 

lugar visible del inmueble. La parte actora será 

responsable de que dicho cartel se mantenga 

durante toda la tramitación del proceso. Tenien-

do en cuenta la naturaleza de la acción deduci-

da y lo dispuesto por el art. 1905 CCCN procé-

dase a la anotación de bien litigioso a cuyo fin, 

ofíciese. Procédase a recaratular las presentes 

actuaciones. Fdo. VASALLO LUCAS DANIEL. 

Juez. CLEMENTE MARIA SOFIA. Descripción 

del Inmueble Objeto del Juicio de Usucapión. 

Ubicado, Alfonsina Storni Nº 1146  Bº Parque 

Liceo 2da. Sección, Córdoba. Conforme surge 

del plano de mensura y posesión practicado por 

el Ingeniero Civil  Aldo Omar Santucho el que se 

encuentra visado por el Ministerio de Finanzas- 

Dirección de Catastro- Departamento de Control 

de Mensuras Expediente Provincial Nº 0579-

006710/2019 visado con fecha 05/08/2019, con 

la observación de Mensura para PRESCRIP-

CION ADQUISITIVA de la Sra. Marta Alicia 

Gómez. Referencias: Plano  de mensura 11-02-

6710/2019; Designación del inmueble Lote 029 

–Manzana 112; Descripción: Lote de Terreno 

ubicado en la Localidad de Córdoba, Pedanía 

Capital, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, se designa como Lote 029, mide al 

noreste Línea (A-B) 13,50 mts. ; Al Sureste Lí-

nea (B-C) 30,00mts.; al Sudoeste Línea (D-C) 

13,50 mts y al Noreste Línea (D-A) 30,00 mts. 

Informa la Dirección de Catastro que el inmue-

ble a usucapir no afecta derechos fiscales de 

propiedad. Afectación del inmueble: Nomencla-

tura catastral 11-01-01-16-19-043-Parc. 005; Nu-

mero de cuenta: 11-01-0924318/3; Contribuyente 

registrado en rentas: Silverio Salomón Samhan 

L.E.Nº 2.775.837; Inscripción Registral: Matri-

cula 20.154; Titular Registral:  Silverio Salomón 

Samhan L.E.Nº 2.775.837; Designación Oficial: 

Lote 5-Mza.112-del Plano A-1283/955 ;AFECTA-

CIONES REGISTRALES: Lote 029 –Mza. 112 – 

En su totalidad; INFORME DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS:- Grava Impuesto Inmo-

biliario Urbano: La Provincia tiene identificado el 

inmueble en Rentas con el número de cuenta 

110109243183, departamento Capital, a nombre 

de SUCESION INDIVISA DE SAMHAN SILVE-

RIO CUIT 20-02775837/2; Nomenclatura catas-

tral: 1101011619043005000; designación Oficial: 

Mz. 112 Lote 5; dominio 11-0020154-0000; Do-

micilio del inmueble: Alfonsina Storni Nº 1146 

Parque Liceo 2º Sección; Superficie 405 mts. 2; 

Estado del Inmueble: Edificado; Superficie edifi-

cada: 189 ms.2.; INFORME DE MATRICULA : a 

nombre de SAMHAN Silverio Salomón, planilla 

de la matricula 20.154 Capital (11), expedida 

por el Registro de la Propiedad Inmueble de 

la Provincia de Córdoba, se trata de un LOTE 

DE TERENO, ubicado en Barrio Parque Liceo 

(Sección 2da.)Departamento CAPITAL, desig-

nado como lote CINCO de la manzana CIENTO 

DOCE y mide 13 ms. 50cms. De frente por 30 

ms. De fondo con una superficie de 405 metros 

cuadrados, lindando al Norte con Avda. Argenti-

na, al Sur con parte del lote 6; al Este con calle 

Florentino Ameghino y al Oeste con lote 4.-MU-

NICIPALIDAD DE CORDOBA: Lo identifica la 

Dirección General de Recursos Tributarios como 

titular al señor SAMHAN SILVERIO SALOMON, 

Nomenclatura: 161904300500000. nomenclatu-

ra, Distrito: 16; Zona: 19; Manzana: 043; Plano 

de Manzana parcela Nº 5 de la Manzana 112, 

Lote oficial Nº 5 con una superficie de 405,oo 

metros cuadrados, sobre calle Alfonsina Storni 

Nº 1146.- Lindando al Norte con Avda.  Alfonsi-

na Storni (ex. Avda. Argentina) al Sur con parte 

del Lote 6, al Este con calle Florentino Ameghi-

no; y al Oeste con lote 4. TITULAR DOMINIAL: 

SAMHAN SILVERIO SALOMON.

10 días - Nº 464373 - s/c - 04/08/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA 

BEATRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en el plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Sergio 

Enrique Sánchez – JUEZ; Dra. Maria Julia Delle 

Vedove - Pro Secretaria.-  

10 días - Nº 464563 - s/c - 28/07/2023 - BOE

VILLA DOLORES.  El sr. Juez de 1era inst.C. 

C. y C. 1era. Nom. Secret. N.2, de Villa Dolores, 

Cba, en autos EXPEDIENTE SAC: 8786503 - 

IBARRA, JOSE DANIEL - USUCAPION cita y 

emplaza a los demandados ALLENDE PEDRO 

ANTONIO O ANTONIO PEDRO  Y/O SUS SU-

CESORES, ALLENDE ADOLFO REGINO Y/O 

SUS SUCESORES, ALLENDE JUAN DAVID 

Y/O SUS SUCESORES, ALLENDE GERONI-

MA DEL ROSARIO, LIENDO HECTOR y/o SUS 

SUCESORES, LIENDO DIONISIO HECTOR, 

LIENDO HECTOR OMAR Y OSSES MARIANO 

y a quienes se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de prescribir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

durante dicho término y en intervalos regula-

res de tres días, sin perjuicio de la notificación 

a aquellos en el/los domicilio/s que surjan de 

autos.- Cítese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, Allende Antonio P. y/o sus Sucesores (ti-

tular de la cuenta afectada), a la Municipalidad 

o Comuna de Los Hornillos, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes  Allende Pedro Anto-

nio o Antonio Pedro y/o sus Sucesores, Allende 

Adolfo Regino y/o sus sucesores, Juan David 

Allende y/o sus Sucesores, María Alcira Allende 

y/o sus Sucesores, Geronimo del Rosario Allen-

de, Hector Liendo y/o sus Sucesores, Dionisio 

Hector Liendo, Hector Omar Liendo y Mariano 

Osses, para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.-. El inmueble 

que se pretende usucapir de acuerdo al plano 

de mensura de posesión expediente provincial 

de mensura N 0033-109705/2018, efectuado por 

el ingeniero Enrique Darío Frontera Minetti apro-

bado el 01/08/2019, Parcela 2902130101022103, 

con una superficie de 842.10 metros cuadrados. 

Parcela ubicada en departamento SAN JAVIER, 

pedanía ROSAS, COMUNA LOS HORNILLOS, 

pueblo LOS HORNILLOS, calle y número PU-

BLICA S/N, que se designa como lote 103 y 

de acuerdo al plano de mensura de posesión; 

está formado por los siguientes limites a saber: 

Al NOR-ESTE: tramo uno-dos, mide cuarenta y 

un metros, noventa y ocho centímetros, ángulo 

seis-uno-dos mide noventa y un grados, catorce 

minutos, al SUR-ESTE tramo dos-tres, mide die-

ciséis metros, cincuenta y ocho centímetros, án-

gulo uno-dos-tres mide noventa y seis grados, 

un minuto, al SUR-OESTE: es una línea quebra-

da compuesta de tres tramos, tramo tres-cuatro 

mide nueve metros, cuatro centímetros, ángulo 

dos-tres-cuatro mide noventa y cinco grados, 

veinticuatro minutos, tramo cuatro-cinco mide 

veintiún metros, diecinueve centímetros, ángulo 

tres-cuatro-cinco mide ciento setenta y cuatro 



57BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 137
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

grados, veintisiete minutos, tramo cinco-seis 

mide catorce metros, veintinueve centímetros, 

ángulo cuatro-cinco-seis mide ciento seten-

ta y ocho grados, cuarenta y tres minutos, al 

NOR-OESTE: cerrando la figura, tramo seis-uno 

mide veintiún metros, cincuenta y nueve centí-

metros, ángulo cinco-seis-uno mide ochenta y 

cuatro grados, once minutos. Con una superficie 

de, OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS ME-

TROS, DIEZ DECIMETROS CUADRADOS. Lin-

dando al Nor-Este con calle pública; al Sur-Es-

te con propiedad de Pedro Antonio ALLENDE; 

Adolfo Regino ALLENDE; Juan David ALLEN-

DE; María Alcira ALLENDE; Gerónima del Ro-

sario ALLENDE Fº 17.801 Aº 1946; María Alcira 

ALLENDE; Pedro Antonio ALLENDE; Regino 

Adolfo ALLENDE; Juan David ALLENDE; Héc-

tor LIENDO Fº 29.923 Aº 1966; Adolfo Regino 

ALLENDE; Juan David ALLENDE; Dionisio Hé-

ctor LIENDO; Héctor Omar LIENDO; Antonio 

Pedro ALLENDE Fº 33.606 Aº 1980; OSSES, 

Mariano; Fº 742 Aº 2001 resto parcela sin de-

signación; al Sur-Oeste con propiedad de Pedro 

Antonio ALLENDE; Adolfo Regino ALLENDE; 

Juan David ALLENDE; María Alcira ALLENDE; 

Gerónima del Rosario ALLENDE Fº 17.801 Aº 

1946; María Alcira ALLENDE; Pedro Antonio 

ALLENDE; Regino Adolfo ALLENDE; Juan David 

ALLENDE; Héctor LIENDO Fº 29.923 Aº 1966; 

Adolfo Regino ALLENDE; Juan David ALLEN-

DE; Dionisio Héctor LIENDO; Héctor Omar 

LIENDO; Antonio Pedro ALLENDE Fº 33.606 

Aº 1980; OSSES, Mariano; Fº 742 Aº 2001 res-

to parcela sin designación; al Nor-Oeste con 

propiedad de Pedro Antonio ALLENDE; Adolfo 

Regino ALLENDE; Juan David ALLENDE; María 

Alcira ALLENDE; Gerónima del Rosario ALLEN-

DE Fº 17.801 Aº 1946; María Alcira ALLENDE; 

Pedro Antonio ALLENDE; Regino Adolfo ALLEN-

DE; Juan David ALLENDE; Héctor LIENDO Fº 

29.923 Aº 1966; Adolfo Regino ALLENDE; Juan 

David ALLENDE; Dionisio Héctor LIENDO; Hé-

ctor Omar LIENDO; Antonio Pedro ALLENDE 

Fº 33.606 Aº 1980; OSSES, Mariano; Fº 742 Aº 

2001 resto parcela sin designación. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: Dpto.: 29; Pnía: 02; 

Circ.: 01; Sec.: 01; Mza.: 022; Lote: 103. Sup: 

842,10 m²  AFECTA MAT. 1846596. Y CUENTA 

290201459653/1 . oF. 26/06/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: CARRAM Maria Raquel, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.06.26.

10 días - Nº 464566 - s/c - 22/08/2023 - BOE

Juzgado civ. com. conc. y familia de 2ª nomi-

nación, secretaría 3ª, ubicado en calle San Lo-

renzo N° 26, de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

provincia de Córdoba. Expediente Sac: 8918635 

– FINÓS, HÉCTOR - USUCAPION “.CARLOS 

PAZ, 15/02/2023. Agréguese comprobante de 

pago de tasa de Justicia y caja de Abogados. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC pro-

veyendo a la presentación de fecha 19/02/2021: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto 

del inmueble identificado según título como: 

lotes de terreno ubicados en pueblo SOLARES 

DE ICHO CRUZ, pedanía SANTIAGO, Departa-

mento PUNILLA, provincia de Córdoba designa-

dos como LOTES 9 Y 10 MANZANA 18 — MA-

TRICULAS 605881 Y 605882-, y según plano 

de mensura acompañado como lote de terreno 

ubicado en el Departamento PUNILLA, peda-

nía SANTIAGO, municipio VILLA ICHO CRUZ, 

pueblo SOLARES DE ICHO CRUZ, calle LOS 

HORNEROS ESQ. AV. 9 DE JULIO, designado 

en Plano de Mensura como LOTE 100, de la 

MANZANA 18, PARCELA 2305604701100100; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

a aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble (espe-

cialmente los eventuales herederos de FELIPE 

RITTATORE MIGUEL HUMBERTO y suceso-

res de FRANCISCO WENDT), para que en el 

término de veinte (20) días, contados desde la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin,  publíquense edictos en el Boletín Oficial y 

en un diario a elección de la parte actora de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (art. 783 ter del C.P.C.C.). 

Fdo.: Rodríguez Viviana, Jueza; Villar Julieta Pa-

tricia, Prosecretaria.  LA POSESIÓN: El inmue-

ble base de la presente acción, se individualiza 

como LOTE 100 DE LA MANZANA 18, Parce-

la 2305604701100100, mediante el “Plano de 

Mensura para prescripción adquisitiva”, confec-

cionado por el Ing. Agrimensor Gamboni, José 

María MP 1206, aprobado por la Dirección de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

7 de octubre de 2019, en expediente Nº 0579-

008180/2019 y su “reporte técnico”. Consiste en 

un lote de terreno ubicado en el Departamento 

PUNILLA, pedanía SANTIAGO, municipio VI-

LLA ICHO CRUZ, pueblo SOLARES DE ICHO 

CRUZ, calle LOS HORNEROS ESQ. AV. 9 DE 

JULIO, designado como LOTE 100, de la MAN-

ZANA 18, PARCELA 2305604701100100, que 

según plano mide y linda: partiendo del vértice 

A, con dirección oeste-este, lado A-B, 33.00 m., 

colinda con calle Los Horneros; desde el vértice 

B, con dirección norte-sur, lado B-C, 40.00 m, 

colinda con Avenida 9 de Julio; desde el vértice 

C, con dirección este-oeste- lado C-D, 33.00 m., 

colinda con parcela 006, titular Changazo, Jor-

gelina, N° de cuenta: 23-050501301-3, M.F.R.: 

365.233; desde el vértice D, con dirección sur- 

norte, lado D-A, 40.00 m, colinda con parcela 

003, titular Rittatore, Felipe, N° de cuenta: 23-

052244106-1, F° 17233 A° 1947, cerrando la fi-

gura en el vértice A, con una superficie de 1320 

m2. LA AFECTACION DOMINIAL Conforme 

surge de los antecedentes dominiales y catas-

trales consultados; y de lo actuado, relevado e 

informado por el Ing. Agrimensor interviniente 

en la confección del plano de Mensura de Pose-

sión para prescripción adquisitiva acompañado 

y su anexo 1, surge que la posesión afecta sur-

ge que la posesión del actor, afecta totalmente 

las siguientes parcelas:1) Parcela nomencla-

tura 2305604701100004, cuenta DGR 23-05-

0501299-8, inscripción RGP Matrícula 605881, 

cuyo titular es el señor WENDT, FRANCISCO, 

LOTE 9, MANZANA 18. 2) Parcela nomencla-

tura 2305604701100005, cuenta DGR 23-05-

0501300-5, inscripción RGP Matrícula 605882, 

cuyo titular es el señor WENDT, FRANCISCO, 

LOTE 10, MANZANA 18.

10 días - Nº 464950 - s/c - 16/08/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civ.Com. de 38ªNom., 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “BRAVO, CARMEN EDUARDO – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – EXPTE Nº 6420636”, ha dic-

tado el siguiente Protocolo de Sentencias, 

Resolución Nº 64 de fecha 27/04/2023. En la 

ciudad de Córdoba, Y VISTOS: …Y CONSI-

DERANDO:… RESUELVO:  1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Carmen Eduardo Bravo, DNI 7.991.013, hoy su 

sucesión, siendo sus herederos: Teresa Hono-

ria Navarrete DNI 5.463.024, Eduardo Emilio 

Bravo DNI 22.565.825, Diego Fernando Bra-

vo DNI 23.764.443, Darío Marcelo Bravo DNI 

25.246.672 y Carolina Mercedes Bravo DNI 

28.345.396 y declarar adquirido por usucapión 

el inmueble objeto de la presente acción, ubica-

do en Lote 3 de la manzana 15, que mide 10m 

de frente por 25,50mts de fondo, o sea una su-

perficie de 255 m2, lindando al Este con calle 

Ciudad de Esteco ( ex calle 1), al Sur con el lote 

4, al Oeste con lote 23 y al Norte con lotes con 

parte del lote; inscripto en el Registro General 

de la Propiedad de la provincia de Córdoba bajo 

Matrícula Nº 105.127; sito sobre calle Ciudad 

de Esteco Nº 3677, Bº La France, departamento 

Capital, provincia de Córdoba, todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

CARLOS H. SERRANO, Mat. Prof. 3512, debida-
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mente visado por la Dirección General de Catas-

tro. 2º) Establecer que la adquisición del dominio 

por usucapión aconteció el día 25/10/1991. 3º) 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. 4º) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados. 

5º) Imponer las costas por el orden causado. 6º) 

Diferir la regulación de honorarios de los profe-

sionales intervinientes hasta tanto exista base 

cierta para ello. Protocolícese y hágase saber. 

Texto Firmado Digitalmente por: WALTER, Na-

dia, JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.

10 días - Nº 465325 - s/c - 07/08/2023 - BOE

EDICTO: ARROYITO: En los autos caratulados 

“EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON DU-

VEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, tramitados 

ante JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NI-

ÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. 

C.C.C.Y FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo 

del Dr. MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de 

Primera Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. 

ABRIOLA, Marta Inés, se ha dictado la siguiente 

Resolución: Arroyito, 20 de marzo de 2023. Re-

solución: 54, Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 325-335. 

Y VISTOS: la causa del epígrafe de los que re-

sulta: 1) A fs. 10/11 comparece el Sr. Ramón Fe-

lipe Villareal, DNI 12.328.054, en el carácter de 

apoderado de Ramón Duvegildo Villareal y de-

duce acción a los fines de que se declare el de-

recho a la usucapión del inmueble que posee, 

consolidando de tal manera el derecho real de 

propiedad, respecto del inmueble que se desig-

na como lote n.° 45 de la manzana n.° 47, y que 

tiene una superficie de 413,70 decímetros cua-

drados. Señala que el Sr. Ramón Duvegildo Vi-

llareal habita el inmueble referido desde el año 

1969, habiéndolo hecho junto a su esposa falle-

cida, Sra. María Aurora Ríos. Acompaña copia 

del Auto n.° 481 dictado en el expediente: “RIOS, 

MARIA AURORA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, mediante el cual se declaró como úni-

cos herederos de su difunta esposa al Sr. Ra-

món Duvegildo Villareal, y a sus hijos, Sres. 

Roque Virgilio Villareal, María Cristina Rosa Vi-

llareal, y Ramón Felipe Villareal. Funda su pre-

tensión en lo dispuesto en los arts. 4015/16 CC 

y Ley n.° 5445. 2) A f. 31 comparece Ramón Fe-

lipe Villareal y María Cristina Rosa Villareal, soli-

citando ésta última su debida participación. Ex-

presan que por Auto n.° 94 de fecha 23/04/2012 

en los autos caratulados: “VILLAREAL, RAMÓN 

DUVEGILDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte 525464)”, fueron declarados únicos 

y universales herederos Sres. Roque Virgilio Vi-

llareal, María Cristina Rosa Villareal, y Ramón 

Felipe Villareal. Agrega que, respecto del Sr. Ro-

que Virgilio Villareal por Auto n.° 555 de fecha 

28/09/2011 en el expediente caratulados: “VI-

LLAREAL, ROQUE VIRGILIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” fueron declarados here-

deros del causante: Melina Sofía Villareal, 

Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal, 

y que por Auto n° 181 de fecha 07/06/2012 dicta-

do en los autos: “VILLAREAL, ROQUE VIRGI-

LIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” fue 

ampliado el Auto n.° 555 declarando heredero a 

su hijo, Eduardo Javier Villareal. Agregan que 

mediante escritura pública n° 41 de fecha 

08/02/2012 las Sras. Melina Sofía Villareal, Meli-

sa Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal y el 

Sr. Eduardo Javier Villareal ceden y transfieren a 

Ramón Felipe Villareal todos los derechos y ac-

ciones hereditarios que tiene y le corresponden 

sobre el inmueble a usucapir. Aclaran que los 

comparecientes, Ramón Felipe Villareal, en el 

carácter de cesionario de los Sres. Melina Sofía 

Villareal, Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene 

Villareal y el Sr. Eduardo Javier Villareal, y here-

dero, y la Sra. María Cristina Rosa Villareal, en 

el carácter de heredera, deducen la presente 

acción. Rectifican los datos brindados en el es-

crito de medidas preparatorias de usucapión, y 

proceden a detallar todos los datos catastrales 

del inmueble que pretenden usucapir a fs. 32, 32 

vta. y 33 de autos. Expresan que los compare-

cientes son los continuadores de la posesión 

que en forma pública, pacífica, e ininterrumpida 

efectuaron desde el año 1969 los Sres. Ramón 

Duvegildo y María Aurora Ríos. 3) A f. 41 se or-

denaron librar los oficios correspondientes. Dili-

genciados aquellos a fs. 173/5 comparece la 

Dra. María Juliana Mendoza, en nombre y repre-

sentación del Sr. Ramón Felipe Villarreal, con-

forme carta poder y, la Sra. María Cristina Rosa 

Villarreal, y entablan demanda de usucapión en 

contra de los Sres. Luis Armando Suarez, Marta 

Rosa Suárez, José María Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, María Luisa 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmi-

ra Suárez, y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el siguiente inmueble que describen 

como: una fracción de terreno ubicada en la ciu-

dad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, el que según 

plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, aproba-

do por la Dirección de Catastro en Expte. n.° 

0033-47119-2009, con fecha 03 de agosto de 

2009, se designa como lote cuarenta y cinco de 

la manzana cuarenta y siete, que mide: partien-

do desde el vértice A, con ángulo en el mismo 

de 90°12’, el lado A-B, quince metros; desde el 

vértice B, el lado B-C, veintisiete metros sesenta 

y cinco centímetros, siendo el ángulo B, inscrip-

to entre los lados A-B y B-C de 89°42’; desde el 

vértice C, el lado C-D, catorce metros noventa y 

cinco centímetros, siendo el ángulo en C, ins-

cripto entre los lados B-C y C-D, de 90°06’ y por 

último desde el vértice D, el lado D-A, veintisiete 

metros sesenta centímetros, siendo el ángulo D, 

inscripto entre los lados C-D y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocientos 

trece metros setenta decímetros cuadrados, y 

linda: al Nor–Oeste, lado A-B, con parcela die-

ciocho de Roque Daniel Pedrocca; al Nor-Este, 

lado BC, con parcela veintinueve de Elsa Mabel 

Ramírez; al Sud-Este, lado C-D, con Calle Sar-

miento y al Sud-Oeste, lado D-A, con parcela 

treinta y cuatro de Juan Carlos Sticca. El inmue-

ble descripto precedentemente afecta a los si-

guientes inmuebles: a) En forma parcial a una 

fracción de terreno ubicada en la ciudad de Arro-

yito, el que según Plano de mensura parcial y 

subdivisión confeccionado por el Ingeniero Mar-

cos Lipcen, aprobado por la Dirección de Catas-

tro en Expte. n° 45746/64, inscripto en el Proto-

colo de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de 

Planillas al n.° 67436/39, se designa como LOTE 

“2m” de la MANZANA CUARENTA Y SIETE, que 

mide, al Nor-Oeste, trece metros lindando con el 

lote “2d”; al Nor-Este, cuarenta y nueve metros 

sesenta y nueve centímetros, que linda con el 

lote “2-l (ele)”; al Sud-Este, trece metros, lindan-

do con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, cua-

renta y nueve metros sesenta y cinco centíme-

tros, que linda con los lotes “2n”, “2r” y “2s” del 

mismo plano de subdivisión, todo lo que encie-

rra una superficie de seiscientos cuarenta y cin-

co metros setenta y un decímetros cuadrados. 

Afectados por los Dominios n.° 6.662 – F° 7.788 

– T° 32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 42.897 – T° 

172 – Año 1959 y n.° 32.973 – F° 43.263 – T° 

174 – Año 1967 – PLANILLA 67.436/39 a nom-

bre de Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. En la dirección de Rentas figura empa-

dronado en la cuenta n.° 3005-1148678/9, no-

menclatura Catastral: Dpto.30 – Ped.05 – 

Pblo.04 – C.02 – S.01 – Mz. 046-P.013. b) En 

forma total de una fracción de terreno ubicada 

en la ciudad de Arroyito el que según Plano de 

mensura parcial y subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Marcos Lipcen, aprobado por la 

Dirección de Catastro en Expte. n.° 45746/64, 

inscripto en el Protocolo de Planos al n.° 42380 

y en el Protocolo de Planillas al n.° 67436/39, se 
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designa como lote “2n” de la manzana cuarenta 

y siete, que mide, al Nor-Oeste, catorce metros, 

lindando con el lote “2r”; al Nor-Este, veintisiete 

metros sesenta y cinco centímetros, que linda 

con el lote “2m”; al Sud-Este, catorce metros, lin-

dando con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, 

veintisiete metros sesenta centímetros, que lin-

da en parte con el lote “2o” y en parte con el lote 

“2q”, todo lo que hace una superficie de trescien-

tos ochenta y seis metros setenta y cinco deci-

metros cuadrados. Afectado por los Dominios 

n.° 6.662 – F° 7.788 – T° 32 – Año 1952; n.° 

35.026 – F° 42.897 – T° 172 – Año 1959 y n.° 

32.973 – F° 43.263 – T° 174 – Año 1967 – PLA-

NILLA 67.436/39 a nombre de Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez. En la dirección de 

Rentas figura empadronado en la cuenta n.° 

3005-1148679/7, nomenclatura Catastral: Dpto. 

30- Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 – Mz.046 – 

P.014. Señalan que el Sr. Ramón Duvegildo Vi-

llareal habitó el inmueble desde el año 1969, 

habiéndolo hecho junto a su esposa fallecida 

doña María Aurora Ríos, en forma pública, pací-

fica, ininterrumpida, sin contradicciones y con 

animus domini, habiendo ejercido respecto del 

mismo actos públicos de posesión, sin haber 

hasta la fecha iniciado los trámites a los fines de 

obtener sentencia de usucapión del mismo, 

siendo por lo tanto, los comparecientes, conti-

nuadores de la posesión debido a su carácter de 

los herederos universales de los Sres. Ramón 

Duvegildo Villarreal y María Aurora Ríos, y ce-

sionario de los derechos hereditarios que le co-

rrespondían a los herederos Sr. Roque Virgilio 

Villarreal, hermano de los comparecientes. 

Agregan que conforme lo establecen los arts. 

781 y 782 CPC, acompañan los oficios dirigidos 

a la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia, Dirección de Rentas, Municipalidad de la 

Ciudad de Arroyito, Cooperativa de Electricidad 

y Servicios Público Arroyito Limitada 

(C.E.S.P.A.L), Unidad Ejecutora, Registro de Po-

seedores, Juzgado Electoral Federal y Registro 

General de la Provincia los que se encuentran 

incorporadas en estos autos. Manifiestan que 

del diligenciamiento del informe de la Dirección 

de Catastro de la Provincia, surge que la pose-

sión del inmueble a usucapir consta a nombre 

de Ramón Duvegildo Villaeal, ubicado en el De-

partamento San Justo (30), Pedanía Arroyito 

(05), Municipalidad de Arroyito (004), Calle Sar-

miento Nro. 1361, Lote 45 – Manzana 47, Super-

ficie: 413,70 mts.2 (edificado). Afecta en forma 

“parcial” a la Parcela 13 y en forma “total” a la 

Parcela 14; Dominio n° 6662 - F° 7.788 T° 32 del 

Año 1.952, Dominio n° 35.026 – F° 42.897 – T° 

172 del Año 1.959 y Dominio N° 32.973 – F° 

43.263 – T° 174 del Año 1.967 (Planilla 67.437), 

cuenta n.° 3005-1148678/9 (Parcela 13) y cuen-

ta n.° 3005-2248679/7 (Parcela 14), todos a 

nombre de Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. Señalan que del certificado del Registro 

surge que esta demanda se presenta dentro del 

término de caducidad establecido en el primer 

párrafo del art. 782 CPC. Fundan la presente de-

manda en los arts. 1897, 1899, 1939, 1942, 2565 

y cc CCCN, y en la Ley n.° 5445, reformada por 

Ley n.° 5879. 4) A f. 191 comparece la parte ac-

tora y expresa que del oficio diligenciado ante el 

Juzgado Federal surgen los domicilio de Josefi-

na Palmira Juárez, Luis Armando Suárez y José 

María Suárez, señalando que de los restantes 

demandados no se ha podido determinar sus 

domicilios, por los que solicita sean notificados 

por edictos. Denuncia el domicilio de tres de los 

demandados y de los colindantes. 5) A fs. 193 y 

200/1 se acompaña la constancia de publica-

ción de edictos. 6) A f. 195 se ordena librar los 

oficios correspondientes. 7) A f. 225 comparece 

el Dr. Pablo Juan Reyna en el carácter de Procu-

rador del Tesoro. 8) A f. 229 comparece la Dra. 

Claudia B. Juárez en el carácter de apoderada 

de Municipalidad de Arroyito y procede contesta 

la demanda. 9) A f. 212 comparece la parte acto-

ra y aclara que respecto a los demandados Luis 

Armando Suárez y de José María Suárez atento 

a lo constatado por el oficial notificador, en 

cuanto a que no es posible diligenciar la cédula 

de notificación por no existir en la actualidad el 

domicilio antes denunciado, solicita que al igual 

que los restantes demandados se los tenga por 

notificados mediante los edictos citatorios acom-

pañados en su oportunidad. Resaltando que 

tanto la demandada Sra. Josefina Palmira 

Juárez y los colindantes, Juan Carlos Sticca, 

Elsa Mabel Ramirez y Roque Daniel Pedrocca 

han sido notificados conforme al domicilio de-

nunciado, según constancias de fs. 233 y 237/9 

de autos. 10) A f. 244 se declara rebelde a la 

demandada Josefina Palmira Juárez (habiéndo-

se notificado a la misma conforme cédula agre-

gada a f. 304) y se da intervención al Asesor 

Letrado a los fines de que asuma la representa-

ción de los demandados citados por edictos. 11) 

A f. 249 toma intervención el Asesor Letrado, en 

representación de los demandados citados por 

edictos. 12) A f. 252 se corre traslado de la de-

manda. A f. 252 el Asesor Letrado expresa que 

emitirá su opinión luego de producida la prueba. 

13) A f. 256 se abre la causa a prueba. A f. 

299/300 ofrece la prueba que hace a su derecho 

la parte actora, consistente en: presuncional, 

documental, testimonial e inspección ocular. 14) 

A f. 344 se clausura el período probatorio y se 

corren los traslados de ley para alegar. A f. 350 

alega el Asesor Letrado y a f. 371/5 lo hace la 

parte actora. 15) A f. 379 se dicta el decreto de 

autos, el que firme deja la causa en estado de 

ser resuelta. Y CONSIDERANDO: 1) Los Sres. 

María Cristina Rosa Villareal y Ramón Felipe Vi-

llareal, ambos en el carácter de herederos de 

sus padres, los Sres. Ramón Duvegildo Villareal 

y María Aurora Ríos y el segundo de los nom-

brados, además, en el carácter de cesionarios 

de todos los derechos y acciones hereditarios 

que tiene y le corresponden sobre el inmueble a 

los herederos de su otro hermano (Sr. Roque 

Virgilio Villareal), sus hijos los Sres. Melina Sofía 

Villareal, Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene 

Villareal y el Sr. Eduardo Javier Villareal, dedu-

cen demanda de usucapión sobre el inmueble 

descripto en el acápite tercero de los Y VISTOS 

a fin que se declare la adquisición del derecho 

real de propiedad por prescripción, al haber 

ejercitado su posesión en forma pacífica, públi-

ca, ininterrumpida, sin contradicciones y con 

“animus domini”. Dirigen su acción en contra de 

los demandados, Luis Armando Suárez, Marta 

Rosa Suárez, José María Suárez, María Luisa 

Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmi-

ra Suárez. 2) En primer término estimo oportuno 

abordar la cuestión atinente la legitimación sus-

tancial - que puede ser activa o pasiva-, la que 

por otra parte debe distinguirse de la falta de 

personería, de carácter procesal. Ésta última 

apunta a tutelar la observancia del presupuesto 

procesal vinculado a la capacidad de las partes 

para estar en juicio, esto es, la aptitud de los 

sujetos de la relación procesal que los habilita 

para actuar por sí mismos o por mandatario vá-

lidamente instituido. Dicha capacidad (legitima-

tio ad processum) constituye un presupuesto 

elemental del vínculo jurídico que se entabla en 

el proceso de modo que juntamente con la sufi-

ciencia del documento justificativo de la repre-

sentación que se invoque en el caso de un man-

dato o representación, será procedente cuando 

falte aquella capacidad procesal o cuando los 

representantes carezcan de mandato o éste sea 

deficiente o insuficiente. En otras palabras, la 

legitimidad procesal se refiere a la aptitud de las 

partes para asumir esa calidad en el proceso, 

como actor o como demandado, porque son las 

personas especialmente habilitadas por la ley 

para adquirir esa calidad con referencia a la ma-

teria específica de la que trata la litis. (Ramac-

ciotti, “Compendio...” t. I p. 437 y t. II p. 346; Pala-
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cio “Manual de Derecho Procesal Civil” 15° Edic. 

p. 367). Por su parte, la segunda, atañe a la legi-

timatio ad causam, es decir, la calidad de legiti-

mado activa o pasivamente conforme los térmi-

nos en que ha sido articulada la demanda. Se 

refiere a la relación jurídica sustancial, a la titula-

ridad de la relación de derecho sustancial, esto 

es, cuando no media efectiva coincidencia entre 

la persona a la cual la ley habilita especialmente 

para pretender o contradecir respecto de la pre-

tensión deducida. En este último caso, la defen-

sa genérica de falta de acción o sine actione 

agit; por ello la legitimatio ad causam funciona 

como un presupuesto de admisión de la preten-

sión y su ausencia no hace a los presupuestos 

procesales por cuanto no impide que se consti-

tuya una relación jurídica procesal válida, sino 

que determinará que el juzgador rechace la de-

manda al dictar sentencia por no verificarse nin-

guna vinculación jurídica propia del derecho de 

fondo entre los litigantes que de origen al con-

flicto. (Ferreyra de de la Rúa-González de la 

Vega de Opl, “Cód. Proc. C. y Com. Comentado”, 

t. I p.316). La legitimación sustancial, tanto en su 

faz activa, como pasiva, constituye uno de los 

requisitos para el ejercicio de la acción y el ac-

ceso a la tutela judicial efectiva (arts. 15 Const. 

Pcial. y 8.1 del Pacto de San José de Costa 

Rica) y que tal aptitud para accionar supone la 

existencia de una adecuada conexión o relación 

entre el sujeto que reclama, el objeto de lo pos-

tulado y el sujeto pasivo en contra de quien se 

dirige la pretensión, elementos que por otra par-

te hacen a la debida constitución de la relación 

jurídica procesal y se proyecta a la eficacia y 

validez del pronunciamiento judicial que permiti-

rá poner fin al conflicto intersubjetivo. Sobre el 

particular la doctrina sostiene: “La legitimación 

para obrar puede ser definida como aquel requi-

sito en cuya virtud debe mediar una coinciden-

cia entre las personas que efectivamente actúan 

en el proceso y las personas a las cuales la ley 

habilita especialmente para pretender (legitima-

ción activa) y para contradecir (legitimación pa-

siva) respecto de la materia sobre la cual el pro-

ceso versa” (Palacio, Lino, “Derecho Procesal 

Civil”, Abeledo Perrot, Bs. As. 1977, t. I, p. 406). 

En base a los conceptos expuestos, los actores 

afirman revestir el carácter de herederos de sus 

padres, los Sres. Ramón Duvegildo Villareal y 

María Aurora Ríos, junto a su hermano, el Sr. 

Roque Virgilio Villareal, y por lo tanto, continua-

dores de la posesión que habrían iniciado origi-

nariamente aquellos -ya fallecidos- en el año 

1969, a cuyo fin adjuntan copias de los Autos n.° 

481 y 94, respectivamente (fs. 14/5 y 18/19) co-

rrespondientes a las declaratorias de herederos 

de sus padres. Posteriormente, y tras el falleci-

miento de su hermano, el Sr. Roque Virgilio Villa-

real, los herederos de éste, los Sres. Melina So-

fía Villareal, Melisa Soraya Villareal, Mayra 

Selene Villareal y Eduardo Javier Villareal (cfr. 

Autos n.° 555 y 181, agregados a fs. 20/22) ce-

dieron/transfirieron mediante Escritura Pública 

n.º 41 de fecha 08/02/2012 (agregada a fs. 38/9 

y 345/6) los derechos y acciones hereditarios 

que tenían y les correspondían y/o pudieron co-

rresponderles a su tío, el Sr. Ramón Felipe Villa-

real, por lo que en esa sucesión de personas, es 

posible afirmar que la parte actora se cuentra 

legitimada para accionar, puesto que concen-

tran la totalidad de los derechos posesorios y 

hereditarios que originariamente les correspon-

día a sus padres sobre el inmueble en cuestión. 

Ahora bien en lo que respecta al polo pasivo en 

este tipo de procesos, debiéramos encontrar al 

titular del derecho real de propiedad que habría-

mos de desplazar si reconocemos que los acto-

res adquirieron por prescripción el derecho real 

de dominio. En nuestro caso y según los infor-

mes acompañados en las medidas preparato-

rias y los términos de la demanda (f. 173/4) la 

acción fue dirigida en contra del Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez. Destaco, que según lo 

informado por el Juzgado Federal (fs. 189/90), 

los accionados, Sres. Josefina Palmira Suárez, 

Luis Armando Suárez y de José María Suárez 

fueron notificados los domicilios de allí indica-

dos, según constancia agregadas a de fs. 233, 

235 y 236, mientras que respecto de los restan-

tes demandados no se ha podido determinar 

sus domicilios. Por otro costado, en atención a lo 

informado por el oficial notificador respecto de 

las notificaciones dirigidas a los accionados, 

Luis Armando Suárez y José María Suárez, en 

cuanto a que no es posible el diligenciamiento 

de las mismas por no existir en la actualidad esa 

dirección, los actores (f. 212) solicitaron que al 

igual que los restantes demandados (Sres. Mar-

ta Rosa Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez) se los tenga por notificados me-

diante los edictos citatorios acompañados (in-

corporados a fs. 200/2). Ante esa situación y por 

imperio de lo normado en el art. 113 inc. 3.a 

CPC, se le dio intervención al Sr. Asesor Letrado 

de la sede, a fin de resguardar los derechos de 

los eventuales titulares dominiales -personas in-

ciertas, desconocidas o ausentes-, habiendo 

comparecido según se desprende de f. 249. En 

lo que respecta a la accionada, Sra. Josefina 

Palmira Suarez, debe decirse que la misma ha 

sido debidamente notificada (conforme cédula 

agregada a f. 233/4) y al no haber comparecido 

es declarada rebelde, manteniendo ese estado 

durante todo el proceso. Por su parte, citada la 

Municipalidad de Arroyito (f. 229) expresa que 

no se encuentran afectados derecho alguno de 

propiedad ni de posesión del Municipio y en 

igual sentido se pronuncia la Provincia de Cór-

doba, a través del Dr. Pablo Juan Reyna (fs. 

225/226 y 232). Por último, en lo que respecta a 

los colindantes denunciados, Sres. Juan Carlos 

Sticca, Elsa Mabel Ramirez y Roque Daniel Pe-

drocca han sido debidamente notificados, según 

constancias de fs. 237/9 de autos, no habiendo 

comparecido ninguno de ellos. Por lo tanto, pue-

de afirmarse, con las aclaraciones efectuadas 

que la litis quedó debidamente integrada. 3) Por 

otra parte, este Tribunal resulta competente para 

entender en la presente acción de usucapión de 

conformidad con el lugar de situación del bien, 

art. 6 inc. 1 del CPC. 4) Ingresando al examen de 

la cuestión, cabe señalar que en el juicio de ad-

quisición del dominio por prescripción deben 

observarse una serie de recaudos formales y 

sustanciales, correspondiendo verificar, en pri-

mer término, el cumplimiento de los requisitos 

de forma para luego, en su caso, entrar a valorar 

los elementos de prueba aportados con relación 

a las condiciones establecidas por la ley de fon-

do. 5) Es así que conforme constancias agrega-

das en autos y los informes requeridos a las 

distintas reparticiones públicas, los cuales fue-

ron expedidos en la forma prevista por el art. 781 

incs. 1, 2 y 4 del CPC, resulta que: - La Dirección 

de Rentas (fs. 261/298) informa que como titula-

res del inmueble cuenta nº 300511486797 figura 

el Sr. Luis. A, Suarez y otros. - La Dirección Ge-

neral de Catastro de San Francisco, Departa-

mento de Tierras Públicas y Limites Políticos in-

forma a fs. 83/135 se desprende que verificados 

los registros obrantes en la repartición no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad; 

que el inmueble urbano afecta, en la Direc. Gral 

de Rentas las cuentas n.° 30051148679/7 Parc 

014 y n.° 30051148678/9, Parc. 013, en el que 

figura como titular: “Luis Armando Suarez y 

otros” y en el Registro Gral. de la Pcia. en forma 

total al inmueble inscripto al folio 7.788/1952; 

42.897/1959; y 43.263/1967, a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. - Por su parte 

Contaduría General, Área Patrimonial (f. 137) 

informa que adjunta plano de mensura de pose-

sión visado por la Dirección General de Catastro 

en expediente nº 0033- 47119/2009 del que se 

desprende que la posesión de inmueble a usu-

capir consta a nombre de Ramón Duvegildo Vi-
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llareal, ubicado en el Departamento San Justo 

(30); Pedanía Arroyito (05); Municipalidad d arro-

yito (004); calle Sarmiento n.° 1361, lote 45, de 

la manzana 47; superficie: 413,70 m2 (edifica-

do). Afecta en forma parcial a la parcela 13 y en 

forma total a la parcela 14; dominio 6662 - F° 

7.788 T° 32 del año 1.952, dominio 35.026 - F° 

42.897 - T° 172 del año 1.959 y dominio 32.973 

- F° 43.263 - T° 174 del año 1.967 (Planilla 

67.437), cuenta n.° 3005-1148678/9 (Parcela 13) 

y cuenta n.° 3005-2248679/7 (Parcela 14), todos 

a nombre de Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. Consultado el Registro de Denuncias de 

Herencias Vacantes a nombre de Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez no se registra asentada 

denuncia. En concordancia con lo indicado por 

la Oficina de Tierras Públicas de la Dirección 

Gral. de Catastro indica que no surge que con 

esta acción se afecten derechos fiscales de pro-

piedad privada de la Provincia. - La Unidad Eje-

cutora Ley 9150 informa que los Sres. Ramón 

Felipe Villarreal, DNI 12.328.054 y María Cristi-

na Rosa Villarreal, DNI 6.643.604 no han inicia-

do trámite de solicitud de anotación como po-

seedores a la fecha de emisión del presente 

informe (f. 64). - El Registro de General de la 

Provincia, a fs. 177/9 informa que “No consta do-

minio del inmueble relacionado, aconsejando 

verificar suspensión de protocolización de plani-

lla, acompañándose la planilla n° 67.436/39 en 

la que se indica que se suspende la preconiza-

ción de la planilla de loteo n° 67.436 del año 

1964 en lo que respecta a los lotes 2L y 2M, de 

la manzana 47, superpuestos con los lotes F y G 

de la manzana 47 que esta inscripción registral 

de superposición de inmuebles se encuentra re-

glada por la Ley 5057.” - La Cooperativa de Elec-

tricidad y Servicios Públicos de Arroyito a fs. 

161/9 responde que no existen constancias de 

quien o quienes resultan titulares del dominio 

del inmueble a usucapir, ni sus domicilios fisca-

les o reales, y que no obstante a ello, de sus 

registros en el inmueble ubicado en calle Sar-

miento (entre Vocos y Roque S. Peña) figuran 2 

conexiones, una desde el 01/10/1964 solicitada 

por Ramón Duvegildo Villarreal, socio n.° 1252/6 

y otra con servicio comercial desde el día 

04/07/1984, bajo el número de socio n.° 2926/9. 

6) También se encuentran cumplimentadas las 

exigencias de los arts. 785 y 786 CPC en rela-

ción a la exhibición de edictos en la Municipali-

dad de Arroyito correspondiente al lugar de ubi-

cación del inmueble y fijación del cartel indicativo 

de la existencia del juicio, respectivamente, que 

da cuenta la oficial de justicia, según se ha acre-

ditado a fs. 203/5 y 210/6; de esta manera se 

publicita la existencia del proceso. Por lo ex-

puesto, se han cumplimentado todas las exigen-

cias de publicidad del juicio. 7) Dicho ello, co-

rresponde analizar la prueba arrimada al 

proceso a fin de verificar si los actores han acre-

ditado los recaudos sustanciales para adquirir el 

derecho real de propiedad, es decir, si por sí o 

como continuadores de la posesión iniciada por 

sus padres en forma pública, ininterrumpida, 

continua y pacífica han poseído animus domini 

por el término de 20 años. Es de advertir que no 

son necesarios para la usucapión larga o veinte-

ñal como la que nos ocupa, acreditar buena fe ni 

justo título según lo prescribe los arts. 4015 y 

4016 del CC (hoy arts. 1899 y 2565 del CCC), 

requisitos que sí son requeridos, en cambio, 

para la usucapión breve o decenal, (1898 del 

CCC). Que respecto a la cuestión específica de 

la prueba cabe señalar que, si bien nuestro CPC 

no impone limitaciones de ninguna índole, la 

Ley 14.159, modificada por Dec./Ley 5756/58 

establece en su art. 24 inc. c que la sentencia 

que se dicte no puede fundarse exclusivamente 

en prueba testimonial. Al respecto se ha dicho: 

“La doctrina se ha planteado el problema relati-

vo a la vigencia de la mencionada norma en el 

ámbito provincial, especialmente en relación al 

inc. c) que proscribe las sentencias estimatorias 

fundadas exclusivamente en prueba testimonial, 

por cuanto se contrapone al sistema de la sana 

crítica que consagra el código local: arts. 314, 

327, etc. Siendo que de acuerdo con el reparto 

de facultades de la Constitución Nacional las 

Provincias se han reservado la legislación pro-

cesal. No obstante, las leyes nacionales contie-

nen numerosísimas normas de carácter proce-

sal que, cuando han sido cuestionadas, fueron 

convalidadas por la Corte Suprema de la Nación 

con el argumento que el Congreso Nacional 

puede dictar las de esa clase para asegurar la 

eficacia de las instituciones regladas por los có-

digos de fondo... Así lo ha dicho el Alto Tribunal 

específicamente en relación a la Ley 14.159. 

Amén de ello, no es posible simplemente pres-

cindir de la norma considerada inconstitucional, 

sino que es necesario, para no aplicarla, decla-

rarla así concretamente. Descartada la inconsti-

tucionalidad por el origen de la norma, si podría 

tener andamiento en base a su irrazonabilidad, 

pues en virtud de la clase de hechos a acreditar, 

que no siempre se pueden documentar, la testi-

monial sigue siendo la más importante y por 

ende imprescindible. De todos modos, es relati-

vamente fácil producir otras pruebas como ins-

pección ocular, informativa, pericial, etc.” (Véni-

ca, “Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba, Concordado, Comentado 

y Anotado”, t. VI, ps. 355/356). 8) Deviene insos-

layable la circunstancia de que, por ser la pose-

sión un hecho, la prueba testimonial resulta ade-

cuada. Es así porque, en este caso, se hace 

necesario determinar en forma inequívoca que 

se hayan verificado actos posesorios, que los 

mismos revistan la calidad de continuos e ininte-

rrumpidos, que no hayan existido actos turbato-

rios de dicha posesión, la cual tuvo que ser, du-

rante el periodo previsto por el legislador, de 

manera pública y gozar de la antigüedad exigi-

da, alternativas todas que habrán de reconstruir-

se, principalmente, a partir del relato de los he-

chos que realicen quienes han tenido la 

oportunidad de percibirlos o presenciarlos. En lo 

que atañe a la posesión, la que no es otra cosa 

que una relación de poder, la misma es definida 

por el CC, art. 2351 (hoy 1909 del CCC) del si-

guiente modo: “Habrá posesión de las cosas, 

cuando alguna persona, por sí o por otro, tenga 

una cosa bajo su poder, con intención de some-

terla al ejercicio de un derecho de propiedad.” 

De esta definición se desprenden los dos ele-

mentos de la posesión, cuales son el corpus, 

esto es, el imperio, el señorío que se ejerce so-

bre la cosa, y el animus, relativo a la intención 

de poseerla para sí de manera exclusiva y exclu-

yente de terceros. El elemento animus también 

aparece en el art. 4015 del CC en cuanto expre-

sa: “Prescríbase también la propiedad de cosas 

inmuebles y demás derechos reales por la pose-

sión continua de veinte años, con ánimo de te-

ner la cosa para sí, sin necesidad de título y 

buena fe por parte del poseedor,...”. Al respecto 

se ha dicho: “Se requiere la acreditación de ex-

presiones claras y convincentes del animus do-

mini; los actos de posesión deben poder carac-

terizarse como un ejercicio directo del derecho 

de propiedad y no ser el producto de una simple 

tolerancia del titular del fundo... la ocupación del 

inmueble en forma continua, pública y pacífica 

hacen presumir su existencia y, acreditado el 

corpus, el elemento intencional se presume ...La 

actitud del poseedor no debe aparecer como in-

cierta o equívoca, sino que debe evidenciar el 

propósito de ejercer sobre el bien una acción 

excluyente de todo otro propietario, sometiéndo-

lo a su señorío ...Se han calificado como actos 

posesorios aptos para la usucapión: el cerra-

miento del terreno; …el empadronamiento del 

inmueble ...hacer construcciones aunque no 

cuenten con aprobación municipal; realizar me-

joras, aún precarias ...sembrar, plantar, cercar, 

alambrar y construir, persistiendo en esa con-

ducta por años ...Por otra parte, la naturaleza de 
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los actos posesorios requeridos para tener por 

acreditada la posesión depende del tipo de in-

mueble al que se apliquen. Así, para un inmue-

ble urbano no pueden exigirse actos tales como 

cercar, alambrar o plantar, que son típicos de 

inmuebles rurales, resultando relevante, en 

cambio, la ocupación pacífica y el estableci-

miento de la sede del hogar...” (Bueres y High-

ton, “Código Civil y normas complementarias. 

Análisis doctrinario y jurisprudencial”, t. 6B, ps. 

750/753). A ello se agrega: “...además de probar 

la posesión, debe acreditarse que la misma ha 

sido pública, pacífica, continua e ininterrumpida 

y que ha durado los veinte años que en la actua-

lidad establece el art. 4015”, obra citada, p. 753. 

En la doctrina, la posesión pública importa que 

debe ser ejercida en forma tal que pueda ser 

conocida por todos, es decir ostensible, mien-

tras que la condición de pacífica se refiere a que 

la adquisición y el mantenimiento de esa pose-

sión no debe verse afectadas por el vicio de la 

violencia. Las restantes características de conti-

nua e ininterrumpida son exigidas también por el 

art. 4016 del CC que establece: “Al que ha poseí-

do durante veinte años sin interrupción alguna, 

no puede oponérsele ni la falta del título, ni su 

nulidad, ni la mala fe en la posesión”. 9) Trasla-

dando tales conceptos al caso de marras, es 

posible anticipar que la coposesión invocada 

por los Sres. Ramón Felipe Villareal y María 

Cristina Rosa Villareal, con las características 

indicadas, ha sido acreditada de manera sufi-

ciente. En ese sentido contamos con las testi-

moniales rendidas por los Sres. Fernando Alber-

to Sfroza (f. 317), Raúl Felipe Ríos (f. 319) y 

Gustavo Daniel Ríos (f. 335), quienes han sido 

contestes en afirmar que conocieron a los pa-

dres de los actores, Sr. Ramón Duvegildo Villa-

real y su cónyuge, Sra. María Aurora Ríos, y que 

desde hace muchísimo tiempo (uno de los testi-

monios puntualiza que desde hace más de 56 

años) habitan el inmueble sito en calle Sarmien-

to n.° 1361 de esta ciudad; que saben que el in-

mueble se encuentra en trámites para usuca-

pión porque vieron colocado el cartel que así lo 

indicaba; que Felipe (su hijo) es quien lo habita 

junto a su familia; que les consta que realizaron 

modificaciones y remodelaciones, todos refie-

ren, puntualmente, a que se ha levantado un 

galpón; que desconocen que se haya hecho al-

gún tipo de cuestionamiento a la posesión que 

la familia desde larga data veían y continúan 

realizando en el inmueble en cuestión. Por su 

parte, el testigo, Raúl Felipe Ríos (f. 319), mani-

festó que desde sus cinco años la familia Villa-

rreal vivía en esa vivienda y que hoy tiene 61 

años, que le consta que realizaron modificacio-

nes, que hoy la mayor parte es nueva, donde 

estaba la casa vieja se levantó el galpón, y la 

otra casa se remodeló y lo habita Felipe, su Sra. 

y su hijo. El Sr. Gustavo Daniel Ríos (f. 335) 

agregó que: “Que lo habitaban los Sres. Ramón 

Villarreal y María Aurora Ríos de Villarreal… no 

recuerda que el Sr. Ramón Villarreal haya hecho 

reformas, pero sí las hizo su hijo Felipe Villarreal 

que construyó el galpón para el taller, y hoy se 

encuentra viviendo en el inmueble junto con su 

familia… Que lo único que recuerda es que des-

de que era chico ellos ya estaban viviendo en 

ese inmueble”. 10) Las declaraciones que ante-

ceden resultan coincidentes y no se encuentra 

controvertidas por prueba en contrario. De ellas 

resulta sin hesitación alguna que fue el padre 

junto a su esposa quienes iniciaron la posesión 

de inmueble, continuándola sus hijos, Ramón 

Felipe Villareal y María Cristina Rosa Villareal, 

tras el fallecimiento de aquellos. Se ha probado 

que se realizaron de actos posesorios en forma 

ostensible y pública, que sin lugar a dudas exte-

riorizaban la intencionalidad de comportarse 

como dueño del inmueble, entre los que los tes-

tigos destacaron las remodelaciones y mejoras 

en la vivienda como así también la construcción 

de un galpón, sin haber ellos expresado en nin-

gún momento que el derecho ejercitado por la 

familia Villareal no haya tenido carácter de pací-

fico, continuo e ininterrumpido, menos aún que 

existido por parte de terceros turbaciones o 

cuestionamiento alguno por el término que mar-

ca la ley. Arribo a tal conclusión ya que, si bien 

de la prueba colectada surge la realización de 

los actos posesorios desplegados exclusiva-

mente por Ramón Felipe Villareal, debe tenerse 

presente que es él quien expresamente y junto a 

su hermana,la Sra. María Cristina Rosa Villareal 

(f. 31 y 40) pretenden que se consolide el dere-

cho de propiedad en cabeza de ambos; y en 

virtud de ese reconocimiento recíproco de la co-

posesión que invocan, los actos realizados por 

uno benefician al otro. 11) Por otro costado la 

parte actora adjuntó constancias del pago de 

impuestos relativos al inmueble Provinciales 

(DGR). Así de las constancias de pago de aque-

llos impuestos se verifica que datan a partir del 

año 2004 hasta el año 2014 (fs. 261/98). Desta-

co que si bien en las constancias aludidas apa-

rece como titular de la cuenta el Sr. Luis A. 

Suárez y otros, el sentido común y las reglas de 

la experiencia me indican que si la parte actora 

fue quien acompañó aquellas constancias de 

pago, fue porque ella es quien afrontó el cumpli-

miento de tales obligaciones como dueña del 

inmueble que, cuyo derecho hoy solicita se le 

reconozca. 12) También se cuenta con el infor-

me realizado por la Sra. Oficial de Justica, Mar-

cela Ambrosino Picco (fs. 341) de fecha 

02/05/2019, en el que constató y describió como 

estaba conformada la casa habitación y el gal-

pón que se encuentra contiguo a aquella (techo 

tinglado y piso de hormigón armado), detallán-

dose en el mismo que dicho inmueble es habita-

do por el actor y su familia (Sr. Ramón Felipe 

Villareal, su esposa, Sra. Irene San Vicente y su 

hijo, Tomás Villareal) y que cuenta con todos los 

servicios (agua, corriente eléctrica, gas natural, 

cloacas, recolección de residuos y asfalto). Co-

tejados estos elementos de prueba, con el resto 

de los acompañados y los hechos expuesto por 

los actores, es posible afirmar que su familia, es 

decir que la posesión de la parcela es iniciada 

por sus progenitores, y con posterioridad, ante 

su fallecimiento, es continuada por sus herede-

ros, tal como se indicó al abordar la legitimación 

sustancial, ejercitando actos posesorios animus 

dominis y por el plazo que estipula la ley para 

adquirir el derecho real de propiedad. 13) Ad-

viértase que procurada la debida citación de los 

accionados, estos, como el Asesor Letrado en 

representación de los ausentes citados por edic-

tos, ningún cuestionamiento ni oposición formu-

laron a la pretensión de los actores, por lo que 

no puedo obviar la conducta observada por ellos 

durante la sustanciación del proceso, la que 

constituye un elemento de convicción, que en el 

caso se encuentra corroborado con las pruebas 

rendidas en orden a juzgar la procedencia de la 

pretensión (art. 316, 2do párr. del CPC). 14) Por 

otro costado el Sr. Asesor Letrado de la sede, 

Dra. Ramiro Vargas, concluyó, luego de valorar 

todo el material probatorio incorporado a la cau-

sa que se encontraba fehacientemente probada 

la posesión de la actora en forma continua, pú-

blica, pacífica e ininterrumpida durante más de 

20 años, por lo que opina que debe hacerse lu-

gar a la demanda (fs. 376/8). 15) Por todo lo ex-

puesto, estimo que corresponde hacer lugar a la 

pretensión de los actores, los Sres. Ramón Feli-

pe Villareal y María Cristina Rosa Villareal, y en 

consecuencia declarar que adquirieron a partir 

del año 2003 y por prescripción adquisitiva el 

inmueble descripto en la demanda (art. 1905, 1° 

párr.. CCCN). 15) Las costas se imponen a la 

parte actora -Sres. Ramón Felipe Villareal y Ma-

ría Cristina Rosa Villareal-, por ser los beneficia-

rios de los trabajos profesionales llevados a 

cabo por la Dra. María Juliana Mendoza (art. 

140 bis CPC, 15 y 36 CA). A tal fin deben regu-

larse provisoriamente tomando como base el 

monto de la base imponible del inmueble, según 

se desprende del proveído de fecha 14/09/2022 

asciende a la suma de $6.339.752,80 (capital= 

$966.175,87 + intereses desde el día 

28/03/2017= $5.373.577,01); estimando pruden-

te aplicar el porcentaje regulatorio del 20%, lo 
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que arroja la suma de $ 1.267.950,50, monto que 

en que se fijan los estipendios de la letrada in-

terviniente. No corresponde regular los honora-

rios profesionales de los demás letrados intervi-

nientes y al Asesor Letrado, en función que su 

intervención no es contenciosa, sino sólo de 

fiscalización de los derechos que al Estado en 

sus distintos ámbitos territoriales le pudiera co-

rresponder (arg. a contrario sensu, art. 26 CA). 

Por ello; RESUELVO: 1) Hacer lugar a la deman-

da y en consecuencia declarar que el Sr. Ramón 

Felipe Villareal, DNI 12.328.054, CUIT n° 20-

12328054-8, nacido el día 01/10/1956, casado 

en primeras nupcias con la Sra. Irene Beatriz 

San Vicente, con domicilio en calle Sarmiento 

n.° 1361 de esta ciudad de Arroyito, junto su her-

mana, la Sra. María Cristina Rosa Villareal, DNI 

6.643.604, CUIL n° 27-06643604-2, con domici-

lio en calle Sarmiento n.° 1361 de esta ciudad 

de Arroyito, adquirieron a partir del año 2003 y 

por prescripción adquisitiva el inmueble que se 

describe como: “una fracción de terreno ubicada 

en la ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito, De-

partamento San Justo, Provincia de Córdoba, el 

que según plano de mensura de posesión con-

feccionado por el Ingeniero Civil Alberto Darío 

Sola, aprobado por la Dirección de Catastro en 

el Expte. Pcial. n.° 033-47119-2009, con fecha 

03 de agosto de 2009, se designa como lote 

cuarenta y cinco de la manzana cuarenta y sie-

te, que mide: partiendo desde el vértice A, con 

ángulo en el mismo de 90°12’, el lado A-B, quin-

ce metros; desde el vértice B, el lado B-C, vein-

tisiete metros sesenta y cinco centímetros, sien-

do el ángulo B, inscripto entre los lados A-B y 

B-C de 89°42’; desde el vértice C, el lado C-D, 

catorce metros noventa y cinco centímetros, 

siendo el ángulo en C, inscripto entre los lados 

B-C y C-D, de 90°06’ y por último desde el vérti-

ce D, el lado D-A, veintisiete metros sesenta 

centímetros, siendo el ángulo D, inscripto entre 

los lados C-D y D-A de 90°00’, todo lo que hace 

una superficie de cuatrocientos trece metros se-

tenta decímetros cuadrados, y linda: al NorOes-

te, lado A-B, con parcela dieciocho de Roque 

Daniel Pedrocca; al Nor-Este, lado B-C, con par-

cela veintinueve de Elsa Mabel Ramírez; al 

Sud-Este, lado C-D, con Calle Sarmiento y al 

Sud-Oeste, lado D-A, con parcela treinta y cua-

tro de Juan Carlos Sticca. El inmueble afecta a 

los siguientes inmuebles: a) En forma parcial a 

una fracción de terreno ubicada en la ciudad de 

Arroyito, el que según plano de mensura parcial 

y subdivisión confeccionado por el Ingeniero 

Marcos Lipcen, aprobado por la Dirección de 

Catastro en Expte. n.° 45746/64, inscripto en el 

Protocolo de Planos al n.° 42380 y en el Proto-

colo de Planillas al n.° 67436/39, se designa 

como lote “2m” de la manzana cuarenta y siete, 

que mide, al Nor-Oeste, trece metros lindando 

con el lote “2d”; al Nor-Este, cuarenta y nueve 

metros sesenta y nueve centímetros, que linda 

con el lote “2-l (ele)”; al Sud-Este, trece metros, 

lindando con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, 

cuarenta y nueve metros sesenta y cinco centí-

metros, que linda con los lotes “2n”, “2r” y “2s” del 

mismo plano de subdivisión, todo lo que encie-

rra una superficie de seiscientos cuarenta y cin-

co metros setenta y un decímetros cuadrados. 

Afectados por los dominios n. 6.662, F° 7.788, T° 

32, año 1952; n.° 35.026, F° 42.897, T° 172, año 

1959 y n.° 32.973, F° 43.263, T° 174, año 1967; 

planilla n.° 67436/39 a nombre de los Sres. Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la Direc-

ción de Rentas figura empadronado en la cuenta 

n.° 3005-1148678/9, nomenclatura Catastral: 

Dpto.30 - Ped.05 - Pblo.04 - C.02 - S.01 - Mz. 

046 - P.013 y b) En forma total de una fracción 

de terreno ubicada en la ciudad de Arroyito el 

que según Plano de mensura parcial y subdivi-

sión confeccionado por el Ingeniero Marcos Lip-

cen, aprobado por la Dirección de Catastro en 

Expte. n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo de 

Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de Plani-

llas al n.° 67436/39, se designa como lote “2n” 

de la manzana cuarenta y siete, que mide, al 

Nor-Oeste, catorce metros, lindando con el lote 

“2r”; al NorEste, veintisiete metros sesenta y cin-

co centímetros, que linda con el lote “2m”; al 

Sud-Este, catorce metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, veintisiete metros se-

senta centímetros, que linda en parte con el lote 

“2o” y en parte con el lote “2q”, todo lo que hace 

una superficie de trescientos ochenta y seis me-

tros setenta y cinco decímetros cuadrados. Afec-

tado por los dominios n° 6.662, F° 7.788, T° 32, 

año 1952; n.° 35.026, F° 42.897, T° 172, año 

1959 y n.° 32.973, F° 43.263, T° 174, año 1967, 

planilla n.° 67.436/39 a nombre de los Sres. Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la Direc-

ción de Rentas figura empadronado en la cuenta 

n.° 3005-1148679/7, nomenclatura Catastral: 

Dpto. 30- Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 – 

Mz.046 – P.014. 2) Notifíquese la presente reso-

lución por edictos a publicarse en el Boletín Ofi-

cial y en otro matutino de amplia circulación en 

la zona. 3) Ordenar la inscripción del bien a 

nombre de los nuevos titulares, a cuyo fin, una 

vez firme la presente, ofíciese al Registro Gene-

ral de la Provincia. 4) Imponer las costas a los 

actores. Regular en forma los honorarios profe-

sionales de la Dra. María Juliana Mendoza en la 

suma de pesos un millón doscientos sesenta y 

siete mil novecientos cincuenta con cincuenta 

centavos ($ 1.267.950,50). No regular los hono-

rarios de los restantes letrados de conformidad 

a las razones dadas en el considerando respec-

tivo. Sin enmiendas. Notifíquese. Fdo.: MARTI-

NEZ DEMO Gonzalo – Juez de 1ra Instancia. 

OTRA RESOLUCION: En los autos caratulados 

“EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON DU-

VEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, tramitados 

ante JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NI-

ÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. 

C.C.C.Y FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo 

del Dr. MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de 

Primera Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. 

ABRIOLA, Marta Inés se ha dictado la siguiente 

Resolución: Arroyito, 24 de abril de 2023. Reso-

lución: 206. Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 439-439. 

Y VISTOS: los autos del epígrafe, de los que re-

sulta: 1) Con fecha 05/04/2023 comparece la 

Dra. María Juliana Mendoza, por la participación 

acordada en los presentes y solicita la rectifica-

ción de la Sentencia n° 54, de fecha 20 de mar-

zo de 2023, atento haberse deslizado un error 

material en cuanto al número del Expediente de 

la Dirección de Catastro, siendo el correcto 

0033-47119- 2009 y no 033-47119-2009, asimis-

mo, en cuanto a la descripción del inmueble 

subyace un error de redacción: donde dice”…

siendo el ángulo D, inscripto entre los lados C-D 

y D-A de 90°00’, todo lo que hace una superficie 

de cuatrocientos trece metros setenta decíme-

tros cuadrados … debe decir “... siendo el ángulo 

en D…” 2) Con fecha 17/04/2023 el Tribunal exa-

mina la documental acompañada en los presen-

tes en donde surge que el número del Expedien-

te de la Dirección de Catastro es 

“0033-47119-2009”,y en cuanto a la descripción 

del inmueble la redacción correcta atento el títu-

lo acompañado es “… siendo el ángulo en D, 

inscripto entre los lados CD y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocientos 

trece metros setenta decímetros cuadrados…” y 

atento a que es facultad del Tribunal rectificar 

errores materiales en sus decisiones judiciales, 

la corrección pedida, es canalizada por la vía 

procesal idónea. 3) Con fecha 14/04/2023 se 

dicta el pertinente decreto de autos. Y CONSI-

DERANDO: 1) A mérito del relato efectuado pre-

cedentemente, la rectificación oportunamente 

solicitada por la Dra. Mendoza, la misma luce 

ajustada a derecho en virtud de haberse incurri-

do en los errores descritos en los Y VISTOS. Por 

lo expuesto, corresponde rectificar el error mate-

rial señalado. A mérito de lo dispuesto por el art. 
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336 del CPC, RESUELVO: 1) Rectificar la Sen-

tencia n.° 54 de fecha 20 de marzo de 2023 en 

el punto 1) del “RESUELVO”, en cuanto al Núme-

ro del Expediente de la Dirección de Catastro, 

es: 0033-47119-2009, y la descripción correcta 

del inmueble es “…siendo el ángulo en D .” Sin 

enmiendas. Notifíquese. Fdo.: MARTINEZ 

DEMO Gonzalo – Juez de 1ra Instancia. Arroyi-

to, 6 de Julio de 2023.-

10 días - Nº 465508 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza 

por el plazo de veinte días, para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS 

SUCESORES, CUELLO PANTALEONA ROSA-

RIO Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES 

y/o SUS SUCESORES a quienes se consideren 

con derechos sobre el siguiente inmueble para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. El inmueble en cuestión se describe de la 

siguiente manera:  a) Un lote de terreno desig-

nado con la letra D que es parte de una fracción 

de sierra en el lugar denominado “Las Cañitas” 

o “Riachuelo” ubicado en Pnía Potrero de Garay 

del Dpto Sta María de esta Pcia de Córdoba, 

constando de una sup. de ciento noventa ha mil 

trescientos mts cdos, que lindan al N, con here-

deros de José Olmedo; al S con Carlos Zenzes 

y Mateo Vera; al O con herederos de Marco Cue-

llo, hoy de Carmen Cuello de Aguirre y en parte 

con José Molina de Pereyra; y al E con here-

deros de Mateo Pedernera. Tiene las siguientes 

medidas lineales: en sus costados norte y sud: 

dos mil trescientos sesenta mts por trescientos 

noventa mts con quince cm. en los del E y O 

lo que arroja una SUP TOTAL DE NOVENTA Y 

DOS HA, SETECIENTOS CINCUENTA, CERO 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MTS 

CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y linda: al N, en par-

te con los herederos de José Olmedo, en parte 

con más terreno de la sucesión Remigio Cue-

llo adjudicado a los herederos Abdón y Nieves 

Cuello, y en parte con terreno de los herederos 

de José Olmedo; al Scon de Carlos Zenzes; al E 

con los lotes B y C del mismo inmueble, adjudi-

cados a Francisco Cuello y a los doctores Lucas 

I de Olmos y Luis Achával, respectivamente; y al 

O con lote E del mismo inmueble, adjudicado al 

heredero Francisco Cuello. NOMEN. CAT DEP-

TO. 31, PED. 08, HOJA 0252, PARCELA 2848. 

NRO DE CTA 31-08-0802428/ 3. Esta fracción 

se encuentra inscripta en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia en relación al: DO-

MINIO 32744, FOLIO 39852, TOMO 160, AÑO 

1955. PROTOCOLO DE DOMINIO AL NUMERO 

35218, FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. 

DOMINIO 7066, FOLIO 9298, TOMO 38, AÑO 

1965. b) Una fracción de terreno de campo de 

sierra, ubicada en lugar denominado “Las Cañi-

tas”, con las mejoras que contenga, de la Pnía. 

Potrero de Garay del Dpto Sta María de esta 

Pcia de Córdoba, consta de una SUP TOTAL DE 

TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SETECIEN-

TOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, con los 

siguientes límites: Al N, E y O, con herederos 

de José Olmedo y al Sud con mas terreno de 

de esta sucesión o sea la fracción descripta al 

número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 08, 

HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 31-

08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la Pro-

vincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO. 

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 51° Nom. con asiento en la ciudad 

de Córdoba, Dr. MASSANO Gustavo Andrés, 

Secretaría a cargo de la Dra. LEDESMA Vivia-

na Graciela, en los autos caratulados: “RUZA-

FA, SUSANA KARINA- USUCAPION (Expte. 

10638174), ha dictado las siguientes resolució-

nes: CORDOBA, 15/09/2022. Proveyendo al es-

crito inicial : Admítase demanda de Usucapión. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Atento constancias de autos de las que surge 

el fallecimiento de la titular registral, Sra. Etelvi-

na Farichelli, M.I 6.325.888 ,cítese y empláce-

se a sus herederos a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciudad autóno-

ma de buenos aires. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Comuna correspon-

diente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indi-

cativo (art.786 del C.P.C). Fdo digitalmente por 

MASSANO Gustavo Andrés .JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2022.09.15.  CORDOBA, 

3 de octubre de 2022.— Al escrito presenta-

do por la Dra. GONZALEZ CAMILA BELEN: 

Téngase presente lo manifestado En su mérito 

rectifíquese el decreto de admisión de fecha 

15/09/2022 en la parte donde dice: (..) publí-

quense edictos citatorios en los términos del art. 

165 del C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciudad 

autónoma de buenos aires (…), debe decir: (..) 

publíquense edictos citatorios en los términos 

del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial de 

la ciudad de Córdoba (…). Notifíquese el pre-

sente junto con el decreto de fecha 15/09/2022. 

— Texto Firmado digitalmente por: LEDESMA 

Viviana Graciela. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.10.04. Descrip-

ción del inmueble:  Inmueble de titularidad de la 

Sra. Farichelli Etelvina, Matricula Individual nro. 

6.325.888, el mismo se encuentra ubicado en el 

Barrio Granja de Funes, Municipio de Córdoba, 

departamento capital, sito en calle Horacio An-

tonio Elkin número 5698, del barrio Granja de 

Funes, designado como LOTE CINCUENTA Y 

OCHO DE LA MANZANA NUEVE, PARCELA 

22, según el plano de mensura de posesión vi-

sado por la Dirección General de Catastro, bajo 

el nro. de expte.0579-008441/2020 y plano nro. 

11-02-008441-2020. Dicho inmueble responde 

a la siguiente descripción:- su frente al Suroes-

te, línea A-B, mide cinco metros ochenta y tres 

centímetros, lindando con calle Horacio Antonio 

Elkin este desde el vértice B con rumbo Noreste 

y un ángulo de 138º54’, línea B-C, mide treinta y 

cuatro metros ochenta y siete centímetros, lin-

dando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101- 2012988-1, desde el vértice C y un ángulo 

de 90º41’, lado C-D de diez metros diecinueve 

centímetros, lindando con resto de parcela 22 de 

Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, Cuen-

ta Número 1101-2012988-1, desde el vértice D, 

con ángulo de 88º24’, lado D-E, de siete metros 

cuarenta y cuatro centímetros, lindando con res-

to de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matri-

cula 230.412, Cuenta Número 1101-2012988-1, 

desde el vértice E, con ángulo de 180º43’, lado 

E-F, de tres metros ochenta y cinco centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 
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1101-2012988- 1, desde el vértice F, con ángulo 

de 124º20’, lado D-E, lado F-G de dos metros 

veintinueve centímetros, lindando con resto de 

parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 

230.412, Cuenta Número 1101-2012988-1, des-

de el vértice G, con ángulo de 148º31’, lado G-H, 

de tres metros cuarenta y un centímetros, lin-

dando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, desde el vértice H, con ángulo 

de 252º18’, lado H-I, de tres metros cincuenta y 

dos centímetros, lindando con resto de parcela 

22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, 

Cuenta Número 1101-2012988- 1, desde el vér-

tice I, con ángulo de 195º03’, lado A-J, de vein-

titrés metros cuarenta y un centímetros siete 

metros cuarenta y cuatro centímetros, lindando 

con resto de parcela 22 de Etelvina FARICHE-

LLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 1101-

2012988-1, y cerrando la figura en el vértice 

A, con un ángulo de 41º06.- Toda encierra una 

superficie de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUARENTA Y UN CENTIMETROS.-.El predio 

se encuentra registrado en el ordenamiento 

catastral de la Provincia, bajo nomenclatura 

nro°11-01-01-13-26-007-022-000, nro. de cuenta 

11-01-2012988-1. El dominio de la demandada 

Sra. Farichelli Etelvina, M.I 6.325.888, inscripto 

en el año 1983, persiste sin modificación algu-

na, en el Registro General de la Provincia,bajo 

el numero de matrícula 230412, designado por 

esta entidad como lote nro. 22 de la manzana 9, 

ubicado en Barrio Granja de Funes de la ciudad 

de Córdoba.  

5 días - Nº 466437 - s/c - 31/07/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado de 

Competencia Múltiple de Villa Cura Brochero, 

Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPIÓN”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble objeto del presente juicio que se describe a 

continuación: “fracción de terreno ubicada en el 

departamento San Alberto, Pedanía Tránsito de 

la localidad de San Lorenzo y que se describe 

partiendo del esquinero noroeste designado 

como F y partiendo con rumbo este, lado F-E 

con long. de 37.37 mts. hacia el vértice D y con 

ángulo interno de 80°24 ´14” y partiendo con 

rumbo sureste, lado D-C con long. de 72.89 m. 

hacia el vértice C y con ángulo interno de 93° 

14 ´14” y partiendo con rumbo sur, lado C-B con 

long. de 118.15 mts. hacia el vértice B, y con 

án gulo interno de 86° 27 ´43” y partiendo con 

rumbo noroeste lado B-A con long. de 80.51 m. 

hacia el vértice A y con un ángulo interno de 

108° 19 ´16” y partiendo con rumbo noroeste, 

lado A-F con long. de 114.04 m hacia el vértice 

F y cerrando el polígono con ángulo interno de 

76° 30 ´43”, lo que resulta una superficie de 1 

ha. 1038 mts.2. Y que linda al NORTE con Mi-

guel González y parte con Rolando Villarreal, al 

ESTE con Rolando Villarreal, hacia el SUR con 

calle vecinal y al OESTE con calle vecinal. Que 

se designa bajo la nomenclatura catastral Parc. 

28-03-2034-2988.” para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del CPCC.

10 días - Nº 467580 - s/c - 11/09/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. Nom. 

Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZCURRA, 

Ivana Verónica; de la ciudad de Río Cuarto, 

provincia de Córdoba; se ha dictado la siguien-

te Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de fecha 

07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDERAN-

DO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excepción 

de falta de legitimación sustancial activa opues-

ta por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el ca-

rácter de heredera de María Adelaida Núñez. y 

en consecuencia, hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada por el Sr. Gustavo Humber-

to Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la propiedad 

del inmueble una Fracción de terreno rural ubi-

cado en el lugar denominado “El medio de los 

Arroyos” en el departamento Río Cuarto, Peda-

nía San Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” 

con una superficie de 335hss 9576m2, confor-

mando todo el inmueble una sola explotación. 

Al campo se accede desde la Ruta Provincial Nº 

23, por camino público por una distancia de 6.3 

km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensu-

rada por una distancia de 3.2 km. Se compo-

ne del lote designado 364400-325580, sup. De 

235has 4258m2; lote designado 364440-326600 

con una sup. De 92has. 3838m2 y lote designa-

do 364040-327000 con una superficie de 8has 

1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 1952 

f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR cta 

N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Pla-

no de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 

0033-110548/2019 confeccionado por la Ing. 

Agr. Candía Marcela Paola, visado con fecha 

12/06/2019. 2°) Fijar como fecha en que fue AD-

QUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo Hum-

berto Olivares, el día 03/10/2014. 3º) Ordenar 

que, previos los trámites de ley, se practiquen 

las inscripciones correspondientes en el Re-

gistro General de la Provincia y demás repar-

ticiones pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

Las costas se imponen por el orden causado, 

difiriéndose la regulación de los letrados intervi-

nientes hasta tanto sea solicitada (interpretación 

a contrario sensu art. 26 CA). Protocolícese, há-

gase saber y dese copia”. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Mariana -JUEZ/A-.

5 días - Nº 467777 - s/c - 28/07/2023 - BOE

La Juez de 1° Inst 1° Nom. Civ Com., Conc. 

y Flia. de Alta Gracia. Sec. Nº 2, Dra. Mariela 

Ferrucci, CITA Y EMPLAZA a los herederos 

y/o sucesores de los demandados Sres. LUIS 

AGUSTIN CARNEVALE y  de su esposa OLGA 

CARMEN SORIA D.N.I. Nº 7.146.914 para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho y a tomar participación en autos 

caratulados “VILCHEZ, GABRIELA ANDREA C/ 

SUCESORES DE LUIS AGUSTIN CARNEVA-

LE, Y OTROS - ORDINARIO” Expte. Nº 342002, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. VIGILAN-

TI Graciela Maria (Jueza) – Dra. GONZALEZ 

Maria Gabriela (Prosecretaria).- ALTA GRACIA, 

07/07/2023.-

5 días - Nº 467819 - s/c - 09/08/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlota, hace 

saber que en los autos caratulados: “BERTO-

NE, JOSÉ MARCIAL – USUCAPION – EXPTE. 

Nº  6265312”, tramitados por ante la Secretaría 

a cargo de la Dra. Marcela C. Segovia, cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del juicio descripto 

como, Fracción de terreno ubicado en La Car-

lota, Pedanía La Carlota, Dpto Juárez Celman, 

Pcia de Córdoba, que afecta en forma parcial 

la parcela 003 lote s/d de la Mza 51a que mide, 

costado Noreste: 28,00 mts., Sureste: 30.00 

mts, Suroeste: 28,00 mts y  Noroeste: 30.00 mts. 

con una superficie total 840.00 mts.2. y linda al 

Nor-Este: Parcela 001, de propietario desconoci-

do; al Sur-Este y Sur-Oeste con resto de parcela 

003, de propietario desconocido y al Nor-Oes-

te: Calle Santa Fe, se encuentra empadronada 

bajo la cuenta nº 1801-0619035/4 a nombre de 

Gagnoc de Quiroga R. S, nomenclatura catas-

tral 18-01-10-02-01-51-101 -14  de Catastro y la 
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Municipal C. 02; S. 01;  M. 12;  P. 101. (Afectación 

Parcial) no cuenta con antecedentes dominia-

les, para que comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

rebeldía; los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local autorizado, a fin de que deduzcan su 

oposición dentro de los seis (6) días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación. La Carlota, 

21 de julio de 2023. 

9 días - Nº 468155 - s/c - 23/08/2023 - BOE

RESUELVO: 1°) En los autos “BARROS, FRAN-

CISCO HORACIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- Expte. 

5296527” : a) Rechazar la demandada entabla-

da por el Sr. Barros, Francisco Horacio, con cos-

tas a la parte actora (hoy su sucesión); b) Regu-

lar provisoriamente los honorarios del Dr. Escuti, 

Guillermo Mardoqueo en la suma de pesos 

ciento cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta 

y cinco con sesenta centavos ($142.845,60); c) 

No establecer en esta ocasión los emolumentos 

de los letrados del actor, atento a lo prescripto 

por el art. 26  del C.A. a contrario sensu. d) Los 

emolumentos  regulados, -y para el caso de no 

ser abonados-, devengarán un interés morato-

rio equivalente al 2% mensual con más la Tasa 

Pasiva del BCRA desde la fecha de la presente 

resolución y hasta su efectivo pago. e) Adicionar 

en caso de corresponder la alícuota del Impues-

to al Valor Agregado si al momento de la efectiva 

percepción sus beneficiarios demuestran reves-

tir la calidad de inscriptos ante ese impuesto. 2°) 

En los autos: “MARZIALE, GABRIEL Y OTRO 

C/ BARROS, FRANCISCO HORACIO - AC-

CIONES POSESORIAS/REALES – REIVIN-

DICACION- Expte. 5627364”: a) Rechazar las 

excepciones de falta de legitimación activa, de 

acción y de prescripción adquisitiva y liberatoria 

opuestas por el demandado; b) Hacer lugar a la 

acción de reivindicación articulada por los Sres. 

Gabriel Marziale y José Antonio Ramos, en 

contra del Sr. Francisco Horacio Ramos (hoy su 

sucesión), condenando a éstos -conjuntamente 

con las personas y/o cosas que de ellos depen-

dan- a restituir, en el plazo de quince (15) días, 

los inmuebles inscriptos en el Registro General 

de la Propiedad bajo la matrícula N° 1.306.714 

que se detalla como: “Lote ubicado en el lugar 

denominado La Fraternidad hoy Villa Cuesta 

Colorada, Pedanía Calera, Departamento Santa 

María (hoy departamento Colón según Catastro) 

de esta Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE CINCO de la MANZANA CUAREN-

TA Y UNO, mide doce metros de frente al Este, 

por Treinta y cinco metros de fondo, o sea una 

Superficie de CUATROCIENTOS VEINTE ME-

TROS CUADRADOS, linda: al Norte, lote cua-

tro; al Sud, con Lote Seis; al Este calle Tres, y 

al Oeste, con el lote diecisiete”; y matrícula N° 

1.306.715 que se detalla como: “Lote ubicado 

en el lugar denominado La Fraternidad hoy Villa 

Cuesta Colorada, Pedanía Calera, Departamen-

to Santa María (hoy departamento Colón según 

Catastro) de esta Provincia de Córdoba, que 

se designa como LOTE SEIS de la MANZANA 

CUARENTA Y UNO: mide: Doce metros de fren-

te al Este, por Treinta y cinco metros de fondo, o 

sea una superficie de CUATROCIENTOS VEIN-

TE METROS CUADRADOS, lindando: al Norte, 

lote Cinco; al Sud, lote Siete; al Este, calle Tres, 

y al Oeste, lote Dieciseis” bajo apercibimiento 

de ley; haciéndole saber a los demandados, que 

podrán retirar todas aquellas mejoras introduci-

das en el lote de marras, si con ello no afectara 

la cosa que debe entregar a sus dueños. c) Im-

poner las costas a la parte demandada (hoy su 

sucesión) por revestir el carácter de vencida (art. 

130, CPCC). d) Regular provisoriamente los ho-

norarios de los Dres. Escuti, Guillermo Mardo-

queo y Escuti Gullermo Fernando, en conjunto 

y proporción de ley, en la suma de pesos ciento 

cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco 

con sesenta centavos ($142.845,60- 20 jus). e) 

No establecer en esta oportunidad, los honora-

rios de los letrados de la parte demandada (art. 

26, Lp. 9459 –a contrario sensu-). f) Regular los 

honorarios del perito interviniente, Ing. Agróno-

mo Gustavo Giambastiani, en la suma de pesos 

cincuenta y siete mil ciento treinta y ocho con 

veinticuatro centavos ($57.138,24 -8 jus). g) Los 

emolumentos  regulados, -y para el caso de no 

ser abonados-, devengarán un interés morato-

rio equivalente al 2% mensual con más la Tasa 

Pasiva del BCRA desde la fecha de la presente 

resolución y hasta su efectivo pago. h) Adicionar 

en caso de corresponder la alícuota del Impues-

to al Valor Agregado si al momento de la efectiva 

percepción sus beneficiarios demuestran reves-

tir la calidad de inscriptos ante ese impuesto. 

Protocolícese y hágase saber.

1 día - Nº 468417 - s/c - 26/07/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia 1º Nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de la 

ciudad de Jesus Maria,  Provincia de Córdoba, 

Dr. BELITZKY Luis Edgard, Secretaría Nº 1, en 

autos caratulados MARCONETTI, HORACIO 

DOMINGO– USUCAPION, Expte. 461429, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO: 46 de fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veintitrés Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. 

Hacer lugar a la demanda propuesta el Sr. Hora-

cio Domingo Marconetti y  en consecuencia de-

clarar que adquirió por prescripción adquisitiva 

el derecho real de dominio de los  inmuebles 

que motivaron la causa,  descriptos las fraccio-

nes de terrenos, con todo lo en ellas edificado, 

clavado y plantado ubicadas en la localidad de 

La Granja, Barrio Valle Verde, Departamento 

Colón, Pedanía San Vicente, las que designa-

das como 1) Parcela 23 de la manzana número 

1, que se describe, la que partiendo del vértice 

38, se mide 91,53 metros, lado 38-2, lindando 

con calle pública; a partir del punto 2 con un án-

gulo de 183º 39’ 45’’ se mide 17,63 metros, lado 

2-3, lindando con calle pública; a partir del punto 

3 con un ángulo de 170º 17’ 40’’ se mite 132,95 

metros, lado 3-4 lindando con calle pública; a 

partir del punto 4  con ángulo de 130º 15’ 25’’ se 

mide 58,94 metros, lado 4-5, lindando con calle 

pública; a partir del punto 5 con un ángulo de 

220º 52’ 55’’ se mide 49,57 metros, lado 5-6, lin-

dando con calle pública; a partir del punto 6 con 

ángulo de 114º 12’ 20’’ se mide 41,58 metros, 

lado 6-7, lindando con calle pública; a partir del 

punto 7 con ángulo de 215º 22’ 35’’ se mide 

55,31 metros, lado 7-8, lindando con calle públi-

ca; a partir del punto 8 con un ángulo de 145º 02’ 

10’’ se mide 35,52 metros, lado 8-9 lindando con 

calle pública; a partir del punto 9 con un ángulo 

de 157º 59’ 30’’ se mide 29,91 metros, lado 9-10, 

lindando con calle pública; a partir del punto 10 

con un ángulo de 231º 07’ 40’’ se mide 49,30 

metros, lado 10-11, lindando con calle pública; a 

partir del punto 11 con un ángulo de 164º 26’ 45’’ 

se mide 60,65 metros, lado 11-12, lindando con 

calle pública; a partir del punto 12 con un ángulo 

de 191º 09’ 00’’ se mide 107,55 metros, lado 12-

13, lindando con calle pública; a partir del punto 

13 con un ángulo de 132º 46’ 15’’ se mide 137,29 

metros, lado 13-14, lindando con calle pública; a 

partir del punto 14 con un ángulo de 207º 12’ 05’’ 

se mide 165,70 metros, lado 14-15, a partir del 

punto 15  con un ángulo de 122º 49’ 40’’ se mide 

73,28 metros, lado 15-16, lindando con calle pú-

blica; a partir del punto 16 con un ángulo de 209º 

34’ 25’’ se mide 43,94 metros, lado 16-17, lindan-

do con calle pública; a partir del punto 17 con un 

ángulo de 110º 57’ 20’’ se mide 10,85 metros, 

lado 17-47, lindando con calle pública; a partir 

del punto 47 con un ángulo de 114º 27’ 40’’ se 

mide 160,52 metros, lado 47-46, lindando con 

calle pública; a partir del punto 46 con un ángulo 

de 167º 20’ 30’’ se mide 23,22 metros, lado 46-

45, lindando con calle pública; a partir del punto 

45 con un ángulo de 194º 36’ 15’’ se mide 236,15 

metros, lado 45-44, lindando con calle pública; a 

partir del punto 44 con un ángulo de 187º 54’ 10’’ 

se mide 71,99 metros, lado 44-43, lindando con 

calle pública; a partir del punto 43 con un ángulo 

de 219º 34’ 40’’ se mide 24,96 metros, lado 43-
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42, lindando con calle pública; a partir del punto 

42 con un ángulo de 249º 49’ 40’’ se mide 280,79 

metros, lado 42-41, lindando con calle pública; a 

partir del punto 41 con un ángulo de 133º 00’ 10’’ 

se mide 55,23 metros, lado 41-40, lindando con 

calle pública; a partir del punto 40 con un ángulo 

de 211º 42’ 30’’ se mide 30,98 metros, lado 40-

39; lindando con calle pública; a partir del punto 

39, con un ángulo de 182º 11’ 20’’ se mide 39,50 

metros, lado 39-34, lindando con calle pública; a 

partir del punto 34 con un ángulo de 83º 37’ 50’’ 

se mide 58,80 metros, lado 34-35, lindando con 

propiedad de “La Patricia Sociedad en Coman-

dita por Acciones” dominio inscripto al folio 

23312 Tomo 94 año 1986; a partir del punto 35 

con un ángulo de 200º 38’ 10’’ se mide 74,51 me-

tros, lado 35-36; lindando con propiedad de Fe-

rrer Fernando Octavio, dominio inscripto al folio 

10748 Tomo 43 año 1981; a partir del punto 36 

con un ángulo de 81º 55’ 10’’ se mide 59,20 me-

tros, lado 36-37, lindando con propiedad de Mar-

cosierr SRL dominio inscripto al folio 24266 

Tomo 98 año 1948; a partir del punto 37 con un 

ángulo de 273º 54’ 00’’ se mide 192,80 metros, 

lado 37-18, lindando con parcela 10 manzana 1, 

lote 32 propiedad de Marcosierr SRL dominio 

inscripto al folio 24266 Tomo 98 año 1948; con 

una superficie total de 13 hectáreas 6361,92 

metros cuadrados. 2) Parcela 24 de la manzana 

número 1, que se describe, partiendo del vértice 

59, se mide 40,19 metros, lado 59-58; lindando 

con calle pública; a partir del punto 58, con un 

ángulo de 169º 10’ 50’’ se mide 38,14 metros, 

lado 58-57; lindando con calle pública; a partir 

del punto 57 con un ángulo de 177º 48’ 40’’ se 

mide 27,35 metros, lado 57-56; lindando con ca-

lle pública; a partir del punto 56 con un ángulo 

de 148º 17’ 25’’ se mide 57,04 metros, lado 56-

55; lindando con calle pública; a partir del punto 

55 con un ángulo de 226º 59’ 50’’ se mide 77,63 

metros, lado 55-54 lindando con calle pública; a 

partir del punto 54 con un ángulo de 110º 10’ 20’’ 

se mide 12,27 metros, lado 54-53; lindando con 

calle pública; a partir del punto 53 con un ángulo 

de 140º 25’ 25’’ se mide 68,84 metros, lado 53-

52; lindando con calle pública; a partir del punto 

52 con un ángulo de 170º 05’ 50’’ se mide 233,78 

metros, lado 52-50; lindando con calle pública; a 

partir del punto 50 con un ángulo de 163º 23’ 45’’ 

se mide 23,01 metros, lado 50-49; lindando con 

calle pública; a partir del punto 49 con un ángulo 

de 192º 39’ 30’’ se mide 156,40 metros, lado 46-

60; lindando con calle pública; a partir del punto 

60 con un ángulo de 65º 42’ 45’’ se mide 13,35 

metros, lado 60-19; lindando con calle pública; a 

partir del punto 19 con un ángulo de 185º 28’ 55’’ 

se mide 57,21 metros, lado 19-20; lindando con 

calle pública; a partir del punto 20 con un ángulo 

de 210º 14’ 00’’ se mide 56,21 metros, lado 20-

21; lindando con calle pública; a partir del punto 

21 con un ángulo de 219º 45’ 55’’ se mide 28,88 

metros, lado 21-22; lindando con calle pública; a 

partir del punto 22 con un ángulo de 148º 39’ 35’’ 

se mide 28,47 metros, lado 22-23; lindando con 

calle pública; a partir del punto 23 con ángulo de 

195º 16’ 55’’ se mide 41,47 metros, lado 23-24; 

lindando con calle pública; a partir del punto 24 

con un ángulo 142º 47’ 30’’ se mide 30,89 me-

tros, lado 24-25; lindando con calle pública; a 

partir del punto 25 con un ángulo de 185º 15’ 45’’ 

se mide 80,99 metros, lado 25-26; lindando con 

calle pública; a partir del punto 26 con un ángulo 

de 191º 11’ 30’’ se mide 54,38 metros, lado 26-

27; lindando con calle pública; a partir del punto 

27 con un ángulo de 75º 58’ 20’ se mide 86,99 

metros, lado 27-28; lindando con calle pública; a 

partir del punto 28 con un ángulo de 147º 22’ 15’’ 

se mide 84,37 metros, lado 28-29; lindando con 

calle pública; a partir del punto 29 con un ángulo 

de 214º 05’ 15’’ se mide 25,39 metros, lado 29-

30; lindando con calle pública; a partir del punto 

30 con un ángulo de 207º 23’ 10’’ se mide 24,23 

metros, lado 30-31; lindando con calle pública; a 

partir del punto 31 con un ángulo de 78º 56’ 10’’ 

se mide 187,41 metros, lado 31-32; lindando con 

propiedad de “La Patricia Sociedad en Coman-

dita por Acciones” dominio inscripto al folio 

23312 Tomo 94 año 1986; a partir del punto 32 

con un ángulo de 276º 21’ 05’’ se mide 235,70 

metros, lado 32-33;  lindando con propiedad  de 

“La Patricia Sociedad en Comandita por Accio-

nes” dominio inscripto al folio 23312 Tomo 94 

año 1986; a partir del punto 33 con un ángulo de 

80º 18’ 45’’ se mide un arco de circulo de 75º 46’ 

15’’ y radio 15,00 metros, lado 33-59; lindando 

con calle pública con una superficie total de 12 

hectáreas 40112,98 metros cuadrados.  Estando 

la parcela 23 de la manzana 1 con una superfi-

cie total de 13 Ha. 6361,92 m2 conformada por 

los siguientes lotes: lote 33 con una superficie 

de 10801,58 m2 de titularidad de MARCOSIE-

RR SRL; lote 34 con una superficie de 7231,31 

m2 de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 35 

con una superficie de 17380,00 m2 de titulari-

dad de MARCOSIERR SRL; lote 36 con una 

superficie de 8872,82 m2 de titularidad de MAR-

COSIERR SRL; lote 37 con una superficie 

9636,51 m2 de titularidad de MARCOSIERR 

SRL; lote 38 con una superficie de 15070,00 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 39 

con una superficie de 10553,06 m2 de titulari-

dad de MARCOSIERR SRL; lote 40 con una 

superficie 12009,56 m2 de titularidad de MAR-

COSIERR SRL; lote 41 que mide 18281,33 m2 

de titularidad de Magdalena Maria Boglione de 

Bassi y Claudia Magdalena Marconetti de Marti-

nez Nuñez; lote 42 con una superficie de 

12743,44 m2 de titularidad de Magdalena Maria 

Boglione de Bassi y Claudia Magdalena Marco-

netti de Martinez Nuñez;  y lote 43 con una su-

perficie de 13782,31 m2 de titularidad de Mag-

dalena Maria Boglione de Bassi y Claudia 

Magdalena Marconetti de Martinez Nuñez, con-

forme plano de mensura de posesión que se 

encuentra incorporado en autos; y la parcela 24 

de la manzana 1 con una superficie total de 12 

Ha. 4012,98 m2 conformada por los siguientes 

lotes: lote 44 con una superficie de 12841,11 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 45 

con una superficie de 11504,47 m2 de titularidad 

de MARCOSIERR SRL; lote 46 con una superfi-

cie de 11932,49 m2 de titularidad de MARCO-

SIERR SRL; lote 47 con una superficie de 

18981,67 m2 de titularidad de MARCOSIERR 

SRL; lote 49 con una superficie de 17191,79 m2 

de titularidad de MARCOSIERR SRL; lote 50 

con una superficie de 13889,57 m2 de titulari-

dad de MARCOSIERR SRL; lote 51 con una 

superficie de 20842,42 m2 de titularidad de 

MARCOSIERR SRL y lote 52 con una superficie 

de 14191,25 m2 de titularidad de MARCOSIE-

RR SRL, conforme plano de mensura de pose-

sión acompañados en autos.- II  Las costas Las 

costas  se distribuyen por el orden causado y 

por tanto no regulo honorarios profesionales a 

las Dras. Valentina Marconetti Venturuzzi y Vivia-

na V Venturuzzi  atento lo dispuesto por el art. 26 

de la Ley Arancelaria.-  II Resta por agradecer 

desde lo personal y en lo funcional a las Dras. 

Valentina Marconetti Venturuzzi y Viviana V Ven-

turuzzi por la deferencia en haberse trasladado 

hasta la sede Tribunal a fin de llevar a cabo la 

audiencia designada luego de haberse tramita-

do la causa a los efectos que hubo lugar al de-

signarla. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER 

y DESE COPIA. Asi mismo hace saber que por 

auto aclaratoria Nº 370 de fecha ocho de mayo 

de dos mil veintitrés SS Dr. BELITZKY Luis Ed-

gard ha dictado la siguiente resulución Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. 

Aclarar la Sentencia N° 46 de fecha veintiocho 

de febrero de dos mil veintitrés en el sentido que 

el nombre correcto de la persona contra la que 

se inició la causa es Magdalena María Boglio-

ne., y que la descripción del inmueble en la par-

te resolutiva de la sentencia se corresponde 

como sigue “ A) Donde dice “  Parcela 23 …  a 

partir del punto 37 con un ángulo de 273° 54´00” 

se mide 192,80 metros..  debe decir  se mide 

162,80 metros…  y a continuación dice “ ..lado 

37_18…” cuando debió consignarse lado 37-38 

.- B) Luego al describir la Parcela 24, donde dice 

“..a partir del punto 53 con un ángulo de 140° 

25´25” se mide 68;84 metros…” debió consig-
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narse  que “..mide 66,84 metros..” y más adelante  

donde dice “ …a partir del punto 50 con un án-

gulo de 163°23’45”…” debe decir  “.. con un án-

gulo de 162°,23´45”...” y donde dice  “…a partir 

del punto 49 con un ángulo de 192°39´30” se 

mide 156,40 metros, lado 46-60..” debe decir 

lado 49-60. Y donde dice “ …a partir del punto 

60 con un ángulo de 65°42´45”…” debe decir  

65°32´45”. Luego existe un pequeño error cuan-

do dice “ .. a partir del punto 21 con un ángulo de 

219° 45¨55”…” debe decir un ángulo de 291° 

41´55”; y donde dice “ …a partir del punto 33 

con un ángulo de 80° 18´45” se mide un arco de 

círculo de 75°46´15” y radio de 15,00 metros, 

lado33-59; lindando con calle pública con una 

superficie total de 12 hectáreas 40112,98 metros 

cuadrados…” allí debe decir con una superficie 

total de 12 hectáreas 4012,98 metros cuadra-

dos.. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER y 

DESE COPIA.

10 días - Nº 468490 - s/c - 08/08/2023 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, Co-

mercial, Sec. Nro. 3 de la ciudad de Rio 4, en 

los autos: “THEMTHAM, SERGIO GUSTAVO 

Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION - Expte Nro. 

7167057”. Cita y emplaza a todos aquellos que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

de que se trata, por edictos en el boletín Oficial 

y diario de la localidad de ubicación del inmue-

ble, para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley; La fracción que se trata de usucapir se 

describe de la siguiente manera; Una super-

ficie de 8.000 mts2. y ocupa las Parcelas 1 a 

8 de la manzana oficial 68, en el plano oficial 

del Pueblo Pueyrredón, Pedanía La Cautiva, 

Departamento Río Cuarto, de esta Provincia de 

Córdoba. Linda: Al Norte, con calle Alejandro 

Miroli; Este, con calle Pública; Sur con calle Pu-

blica, Oeste, con calle José Larrañaga y lote 9 y 

resto del lote 10, ambos a nombre de Alejandro 

Miroli. Inscripción Dominial, de los inmuebles 

bajo las Matriculas: 1) 1841000; 2) 1840984; 3) 

1840987; 4) 1840988; 5) 1840993; 6) 1841001; 

7) 1841042; 8) 1841043. Inscripción ante la 

D.G.R. y D.G.C.: Ante la Dirección General de 

Rentas el bien se encuentra inscripto bajo nú-

mero 240619388608, siendo su nomenclatura 

catastral (original): Departamento: 24; Pedanía: 

06; Pueblo 66;  Circunscripción: 01;  Sección: 

01; Manzana: 077;  Parcela: 002.

10 días - Nº 468623 - s/c - 08/08/2023 - BOE

En los autos caratulados “IBARRA, MARIA ALE-

JANDRA - USUCAPION “ (Expte. 11860521), 

que tramitan por ante el Juzg. de 1ra. Inst, 1ra. 

Nom., Civil, Comercial y de Flia. de Villa María 

(Cba.), Secretaría N° 2 se ha dictado la siguien-

te resolución: “VILLA MARÍA, 16/05/2023.- (...) 

Admítase la presente demanda de USUCA-

PION. (…) Cítese a los demandados Catalina 

Lucia BERTINO, Ubaldo Modesto BERTINO, 

Vicente Ángel BERTINO, Aide o Aide María 

BERTINO, Norma Teresa BERTINO, Juan An-

tonio BERTINO, José BERTINO, Amado Felipe 

BERTINO, Pedro Séptimo BERTINO; Domingo 

BERTINO y Nelly Margarita BERTINO para que 

en el término veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley (…). Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir.  (…) 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y diario a 

elección del interesado autorizado a tal fin. (…) 

NOTIFIQUESE. - Fdo.: VUCOVICH, ALVARO 

BENJAMIN, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; 

FERNANDEZ, MARIA SOLEDAD – SECRETA-

RIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. El 

inmueble se encuentra ubicado en calle General 

Lamadrid Nº24, designado como parcela 34, del 

Lote oficial 2, de la Manzana oficial “C” y se-

gún plano de mensura de posesión se describe 

como: LOTE 100 de la manzana 054 ubicado en 

la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San Martin 

(Cba.) que conforma una parcela de 4 lados con 

todos sus ángulos de 90º 00’, mide 12,00 m en 

su frente Noreste y contra frente Sudoeste, por 

22,00 m en sus costados Sudeste y Noroeste, 

colindando al Nor-este con calle General Lama-

drid; al Sudeste parcela 35 de Sucesión Indivisa 

de Rubén Ramón Nicoletti, Mat. F/R Nº 521.457, 

al Sudoeste con parcela 31 de Gonzalo Alfredo 

Vijande, Mat. F/R Nº 265.198; y al Nor-oeste con 

parcela 32 de Nelso Victorio Tesan, Mat. F/R Nº 

1.544.251 y con parcela 33 de Javier Leonardo 

Gagliardi, Roque Fernando Gagliardi y María 

Inés Gagliardi, Mat. F/R Nº 328.421; con una 

superficie de 264,00 m2. 

10 días - Nº 465541 - s/c - 07/08/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado 

y a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

en cuestión se describe de la siguiente manera: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar denomi-

nado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del 

Dpto. Sta. María, de esta Pcia. De Córdoba, que 

se designa como PARCELA 0252-8551, cuyas 

medidas, colindancias y angulaciones son las 

siguientes: el lado Norte se encuentra conforma-

do por la LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  

rumbo E ¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 

0252-3051, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LI-

NEA B-C que mide 197,56m, que tiene un rumbo 

S ¼ S.O. , y linda con lote 9 parcela 0252-3052, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos ( B-C) y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D 

que mide 200,22 metros, que tiene un rumbo O 

¼ N.O; y linda con Parcela 0252-2950, midien-

do el ángulo conformado por los segmentos (C-

D) y (D-A) 86° 49’ , al Oeste  LINEA D-A que 

mide 196,15 m , que tiene un rumbo N ¼ N.E., 

y linda con parte del lote 7- Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (D-A) y (A-B) 93° 42´; todo lo cual conforma 

una superficie de TRES HECTAREAS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO METROS CUA-

DRADOS (3Ha –8308m2). NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO 31-PED. 084- 

HOJA 0252- PARCELA 8551. FDO FERRUCCI 

Mariela Lourdes SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE


